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NES PUBLICAS 

REPRESENTACION, DETERMINACION DE LAS CON- 

PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIO- 

El seiior PRESIDENTE: Entramos en el segundo pun- 
to del orden del día, que es la ratificaci6n de la Ponencia 
designada para informar el proyecto de Ley que hoy pre- 
tendemos debatir. De acuerdo con el artículo 113 del Re- 
glamento y una resoluci6n de la Presidencia de 6 de di- 
ciembre de 1983, esta Comisión debe proceder a ratificar 
o no ratificar los nombramientos de la Ponencia que ha 
estado trabajando en este proyecto de Ley. ¿Hay alguna 
objeción por parte de algún Grupo Parlamentario? (Pau- 
M.) 
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Se da por aprobada, por unanimidad, la Ponencia que 
ha venido efectuando los trabajos sobre este proyecto de 
Ley. 

APROBACION POR LA COMISION, CON COMPETEN- 
CIA LEGISLATIVA PLENA, DEL PROYECTO DE LEY 
DE ORGANOS DE REPRESENTACION, DETERMINA- 
CION DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y PARTI- 
CIPACION DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS AD- 
MINISTRACIONES PUBLICAS 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al tercer punto del 
orden del día, que es la aprobación por la Comisión, con 
competencia legislativa plena, del proyecto de Ley de 6r- 
ganos de .representación, determinación de las condicio- 
nes de trabajo y participación del personal al servicio de 
las Administraciones públicas. 

Esta Presidencia, en la ordenación del debate, y de 
acuerdo ya con conversaciones mantenidas con los porta- 
voces de los distintos Grupos, quiere proponer para este 
debate que su discusión se produzca por capítulos. Si al- 
gún Grupo tiene algún tipo de objeción o quiere separar 
el debate de algunos de los artículos en algún capítulo, se 
podría hacer sin ningún tipo de inconveniente. (El aeñor 
Ollero Tasaara pide la palabra.) 

El señor Ollero puede hacer uso de la palabra. 

El señor OLLERO TASSARA: Personalmente no he te- 
nido ocasión de intervenir en esos contactos previos. Res- 
pecto al Cap’ítulo 11, la Agrupación del PDP, de la que me 
honro en ser portavoz, ha presentado, si no recuerdo mal, 
41 enmiendas. Intentar exponer 41 enmiendas en una sola 
intervención me parece imposible. Creo que el Capítulo 11 
debería discutirse artículo por artículo. 

El señor PRESIDENTE: Sin duda alguna. es una pro- 
puesta, señor Ollero. Ahora bien, a mí se me ocurre pen- 
sar que puede intervenir usted todo el tiempo que quiera. 
Si es que S .  S. iba a intervenir en este capítulo, no tiene 
ningún tipo de problema. Hemos considerado también el 
que no hubiera dificultades por la cuestión del tiempo en 
las intervenciones. 

El señor OLLERO TASSARA: Unicamente me refiero 
a la lógica de un debate, es decir, intentar retener argu- 
mentos relativos a 41 enmiendas y réplicas creo que, fran- 
camente, es imposible. (El señor Caldera Sánchez-Capi- 
tán plde la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra le señor 
Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Señor Pre- 
sidente, nosotros podríamos proponer una dinámica dis- 
tinta para el desarrollo y tratamiento de este Capítulo 11 
que, a lo mejor, le puede parecer más factible al señor 
Ollero. Consistiría en distribuir en cuatro grupos de ar- 
tfculos el Capítulo 11, que, en nuestra propuesta, serfan 
los siguientes: artículos 3.” a 8.”, ambos inclusive, en un 
primer bloque; artículos 9.” a 14, ambos inclusive, en un 
segundo bloque; artículos 15 a 21, ambos inclusive, en un 
tercer bloque, y artículos 22 a 28, ambos inclusive, con lo 
cual finaliza el Capítulo 11, en un cuarto bloque. 

Quizá con esta distribución, que responde a una temá- 
tica común en cada uno de los bloqÚes diseliados, podría- 
mos estructurar mejor la discusión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Después de prestar a la 
propuesta toda la atención que merece, me parece mejor 
que la anterior. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Grupo quiere ma- 

Tiene la palabra el señor De la Vallina. 
nifestar su opinión? (Pausa.) 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, por parte de nuestro Grupo aceptamos lo que la Pre- 
sidencias decida en este punto. 

El señor PRESIDENTE: Procederemos, pues, a debatir 
en cuatro grypos el Capítulo 11, que es el más amplio, sin 
perjuicio de que cada Grupo pueda unificar o no las in- 
tervenciones que considere conveniente. 

Vamos a empezar el debate del proyecto de ley, dejan- 
do para el final la votación, junto con la de la exposición 
de motivos, del Tftulo de la ley. Empezaremos por el Ca- 
pítulo 1 del proyecto, concretamente con’ los artículos l.” 
y 2? 

na enmienda. Al resto de los capítulos han presentado en- 
miendas el Grupo de Coalición Popular; por el Grupo Mix- 
to, la Agrupación de Izquierda Uhida-Esquerra Catalana, 
y también por el Grupo Mixto la Agrupación del PDP; el 
Grupo Parlamentario Vasco y el Grupo de Minoría Ca- 
talana. 

El Grupo de Coalición Popular tiene presentadas las en- 
miendas números 70 a 73. Para la defensa de sus enmien- 
das, tiene la palabra el señor De la Vallina. 

Al  título de este capítulo no ha sido presentada ningu- Artlculos 1 .  
y 2‘o 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, efectivamente son cuatro las enmiendas que a este Ca- 
pítulo 1, en el ámbito de aplicación de la ley, se han for- 
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mulado. Las voy a intentar defender de un modo resumi- 
do en este trámite. 

Por lo que se refiere al artículo 1.0, hemos presentado 
las enmiendas números 70 y 7 1 ,  que son enmiendas alter- 
nativas y que, aun admitiendo la línea del proyecto de 
ley, intentan una mejora técnica del contenido del mis- 
mo por lo que se refiere a dicho artículo 1 : 

Nuestra postura política en relación con este proyecto 
de ley quedó puesta de manifiesto claramente en el deba- 
te de la enmienda de totalidad defendida en su día ante 
el Pleno de la Cámara. Rechazada esa enmienda de tota- 
lidad y en coherencia con esa decisión mayoritaria de la 
Cámara, intentamos en este momento -aun mantenien- 
do la línea poiítica que, como digo, ha quedado suficien- 
temente expuesta en este debate de totalidad- la mejora 
técnica del proyecto de ley. A eso responden, en este caso, 
las enmiendas 70 y 71 que, como decía al principio, son 
enmiendas alternativas, por lo que retiro la enmienda 71, 
pasando a defender la número 70. 

La enmienda 70 pretende una nueva redacción de este 
artículo 1 .O intentando, por una parte, dejar claramente 
serialado que el ámbito de aplicación de esta Ley se refie- 
re a la función pública, a los funcionarios, al personal al 
servicio de la Administración pública, que viene caracte- 
rizado por una relación de tipo administrativo, de tipo es- 
tatutario. No me separo en este punto del sentido del ar- 
tículo 1: del proyecto, pero entendemos que es mejor la 
redacción que se ofrece en esta enmienda número 70, des- 
de el punto de vista de la precisión técnica que debe lucir 
en este primer precepto del proyecto de ley. 

Por otra parte, en la redacción que se propone también 
se quiere desde un principio dejar indicado que afecta no 
solamente a los funcionarios de carrera, sino también a 
los funcionarios interinos -hay que decirlo desde el prin- 
cipio- sin necesidad de un apartado independiente, como 
se hace. en el proyecto de ley. 

Como consecuencia de la supresión del apartado 2 del 
artículo 1: del proyecto de ley, que es el que hace alu- 
sión a los funcionarios interinos -como digo, en nuestra 
enmienda número 70 la mención al funcionario interino 
pasa al párrafo 1-, nuestro apartado 2 es el número 3 
del proyecto, que también intenta una serie de precisio- 
nes desde el punto de vista técnico. Entendemos, concre- 
tamente, que no es conveniente hacer una referencia en 
una le a disposiciones singulares del ordenamiento jurí- 
dico, como se hace en el proyecto. Así, por ejemplo, para 
los jueces, magistrados y fiscales entendemos que simple- 
mente debe hacerse una referencia, como resulta en la en- 
mienda que defiendo, al artículo 127 de la Constitución, 
que es el precepto que sirve de fundamento a lo estable- 
cido en el artículo 401 de la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial. Pero me parece que no es conveniente, desde nues- 
tro punto de vista, hacer esa referencia innecesaria en una 
ley singular a preceptos de otras disposiciones que en un 
momento determinado pueden ser derogadas, o bien cam- 
biar la regulación del precepto singular. 

Igualmente, por lo que se refiere a los Cuerpos y Fuer- 
zas de Seguridad del Estado, también entendemos que no 
es necesaria la referencia expresa que se hace en el pro- 

Y 

yecto de ley a los Cuerpos de la policía local y,  en el me- 
jor de los casos, debería pasar a ser una disposición 
adicional. 

La última precisión técnica que se hace en este aparta- 
do 2,  que corresponde al apartado 3 del proyecto de ley, 
es una expresa referencia a la exclusión del personal la- 
boral de esta Ley. 

Igualmente este artículo 1 : aparece enmendado por el 
Grupo de Coalición Popular como consecuencia de la en- 
mienda número 72, a la que seguidamente paso a referir- 
me. Enmienda número 72, que hace referencia al aparta- 
do 4 de dicho artículo 1 .", pretendiendo que esta mención 
que se hace respecto de los trabajadores, del persona1 la- 
boral al servicio de la Administración pública, no se in- 
cluya en este artículo 1 .", sino que pase a una disposición 
adicional en el proyecto de ley, una disposición adicional 
que, por otra parte, quedaría con la redacción que resul- 
tara de lo que definitivamente se aprobase en los artícu- 
los 41 y 42, relativos a los temas de la participación en 
los diferentes órganos con competencia en materia de per- 
sonal, a la participación de este personal no funcionario, 
personal laboral de la Administración pública. 

Por el contrario, en nuestras enmiendas este aparta- 
do 4 - q u e  como digo, tal como está contemplado en el 
proyecto pasaría a una disposición adicional con la redac- 
ción que resultase de lo que se aprobase definitivamente 
en sus artículos 41 y 42- sería suplido por lo que, en de- 
finitiva, en el proyecto de ley es el contenido de la dispo- 
sición final, que hace referencia al carácter básico de las 
normas contenidas en este proyecto de ley, pero con una 
diferencia fundamental por lo que se refiere a nuestra en- 
mienda en relación con el proyecto de ley: entendemos, 
efectivamente, que una cuestión de suma importancia es 
la determinación del carácter básico de esta ley en apli- 
cación de las disposiciones constitucionales del artícu- 
lo 149.1.18 de la Constitución. Pero nos parece que no es 
posible resolver este tema delicado y difícil, como lo prue- 
ba la ya abundante jurisprudencia constitucional sobre la 
materia, con una referencia genérica, tal como la que se 
contiene en esa disposición final. Entendemos que es ne- 
cesario matizar los contenidos de este proyecto de ley que 
deben tener carácter básico. 

A ello responde, como digo, la enmienda número 70, de 
Coalición Popular, en su apartado 4, donde matiza y es- 
pecifica los ámbitos concretos de este proyecto de ley que, 
en nuestra opinión, deben tener carácter básico. 
Eso por lo que se refiere a las enmiendas de Coalición 

Popular al artículo 1.0 Al artículo 2.0 hay una enmienda, 
la 73, que en este momento paso a defender, en el sentido 
de suprimirlo por entender que el contenido del mismo 
debe pasar, en su caso, a ser una disposición adicional. 

Esto es todo, señor Presidente, por lo que se refiere a 
las enmiendas de Coalición Popular a este Capítulo i del 
ámbito de aplicación de la ley. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto, la Agru- 
pación de Izquierda Unida-Esquema Catalana tiene pre- 
sentadas las cnmicndas 203 y 204, pero como cl sclior Es- 
pasa no está, vamos a pasar a las cnmicndas dc otro Gru- 
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PO, si no hay objeción por parte de nadie, puesto que el 
señor Espasa está en alguna otra Comisión y es la razón 
que motiva su ausencia en este momento, ya que antes se 
encontraba presente. 

La Agrupación del PDP tiene presentadas las enmien- 
das 255, 256 y 257. Tiene la palabra el señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: De esas tres enmiendas 
la primera tenía una simple finalidad usanitaria»: facili- 
tar la respiración del futuro lector de la ley, marcando un 
punto y seguido. Pero ya que en el trámite de Ponencia 
no se tuvo a bien admitirla, no quiero insistir, con lo cual 
voy a retirarla, manifestando, eso sí, que nuestra Agrupa- 
ción declina toda responsabilidad de posteriores daños y 
perjuicios. 

En cuanto a las enmiendas 256 y 257, retiramos la 256. 
Por tanto, centraré mi exposición en la 257, en la que se 
solicita la supresión del apartado 4 del artículo 1: de la 
ley. Fundamentalmente, más que justificar la enmienda, 
lo que no encuentra la Agrupación del Partido Demócra- 
ta Popular es justificación alguna al texto del pfoyecto, 
ya que en este apartado 4 se mezclan de una manera sor- 
prendente los auténticos protagonistas y destinatarios del 
proyecto, que son los funcionarios, con los trabajadores 
por cuenta ajena, a los que, lógicamente, se les aplica la 
legislación laboral y, por tanto, quedan excluidos expre- 
samente, incluso en el texto del proyecto, del ámbito del 
mismo. Nos parece que, en un artículo que tiene precisa- 
mente como finalidad delimitar ese ámbito de aplicación, 
resulta enormemente perturbador que se incluyan estas 
referencias. 

Por otra parte, superando ya esa dimensión sistemáti- 
ca y entrado, más allá de lo formal, en el contenido mis- 
mo del proyecto, dudamos de la legitimidad de que se Ile- 
guen a tomar en consideración, a la hora de calibrar la re- 
presentatividad de las diversas centrales que han podido 
presentar candidatos para estos órganos de participación, 
unos resultados electorales conseguidos en ámbitos abso- 
lutamente distintos y ajenos al proyecto que nos ocupa. 
Esta heterogeneidad resulta aún más sorprendente si se 
tiene en cuenta que se produce sólo en un sentido, por- 
que no hay constancia de ninguna norma donde se indi- 
que, de manera equivalente y simétrica a esta sorpren- 
dente previsión, que los resultados que determinadas Cen- 
trales puedan obtener en el ámbito de la función pública 
vayan a tenerse en cuenta a la hora de medir la represen- 
tatividad que se produzca en el ámbito de los trabajado- 
res al servicio de la función pública. Por tanto, resulta 
aún más chocante esa discriminación en el trato. 

Recuerdo que en la Constitución se habla de peculiari- 
dades de la sindicación de los funcionarios públicos, pero 
no entendemos cuál puede ser el sentido de esta peculia- 
ridad. Por otra parte, en aquel momento del trámite cons- 
titucional, fue vivamente rechazada esa alusión a las upe- 
culiaridadesm por parte del portavoz socialista, que temía, 
como por lo visto ahora se está produciendo a cargo de 
su propio Grupo, que al socaire de esas peculiaridades se 
introdujeran discriminaciones a los funcionarios. 

Todo parece indicar que aquí lo que hay es una manio- 

bra intencionada para favorecer a determinadas Centra- 
les, aunque, por otra parte, eso queda realmente a la ima- 
ginación de cada cual, porque está por ver cuál va a ser 
el resultado práctico y efectivo de este artículo. 

A la Agrupación del PDP no le preocupa mucho qué 
Central puede ser la beneficiada, pero lo que si le preo- 
cupa es que, sea cual sea, el efecto va a ser perturbador. 
Si nos remitimos a la Ley Orgánica de Libertad Sindical, 
en su misma exposición de motivos se apela a que la fa- 
cultad de actuar en tutela y en defensa de los intereses co- 
lectivos de los trabajadores se atribuya a los propios su- 
jetos protagonistas del conflicto. No ocurre así en este 
caso, desde luego. Se está atribuyendo intervención, y 
además de notable alcance, a quienes no son sujetos pro- 
tagonistas de los posibles conflictos. Se trataba, según 
aquella Ley, de que los trabajadores consigan expresar su 
posición de libertad, eligiendo, en ejercicio de su propia 
autonomía; los medios más congruentes a dioho fin. Tam- 
poco ocurre esto aquí. 

Quiero recordar también, para terminar, que en el de- 
bate de esa Ley Orgánica, el entonces portavoz socialista 
y hoy Ministro, señor Chaves, cuando se abordó el proble- 
ma de las centrales más representativas, y se plantearon 
algunas suspicacias sobre su alcance, dijo: No hay ningún 
truco, porque son precisamente las dos centrales sindica- 
les mayoritarias, Unión General de Trabajadores y Comi- 
siones Obreras, las que han pedido que se celebren cuan- 
to antes las elecciones a los órganos de representación de 
las Administraciones públicas. Esto se dijo hace tres años. 
Aparte de lamentar que las Centrales sindicales mayori- 
tarias tengan tan paca capacidad persuasiva, porque han 
pasado tres años y no han tenido mucho éxito en su pro- 
puesta, lo qlie sf,creo es que ahora sí que hay truco. Pa- 
rece que esas elecciones, tan esperadas por las centrales 
mayoritarias, que por fin se van a producir cuando esta 
ley entre en su día en vigor, van a quedar enormemente 
condicionadas por algo que en aquel’momento creo que 
ni el hoy señor Ministro podía imaginar. Esos resultados 
se verán condicionados por los de otras elecciones que no 
tienen nada que ver con esa especialidad de la funcibn 
pública. 

Por todo esto, la Agrupación del PDP propone la supre- 
sión de este perturbador epígrafe. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ollero. 
Por el Grupo Vasco, que tiene presentada la enmienda 

número 13, tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: A modo de introduc- 
ción y siquiera brevemente, creo que es conveniente, o 
más bien necesario, dejar constancia de algo que ya tuvi- 
mos ocasión de poner de manifiesto con motivo del deba- 
te en esta misma Comisión de este proyecto en la pasada 
legislatura, proyecto que, como SS. SS. saben, no pudo 
ver luz al final por cuanto que tuvo lugar la disolución an- 
ticipada de las Cámaras. Asimismo, tuvimos ocasión de 
poner de manifiesto estas consideraciones con motivo del 
debate de totalidad celebrado recientemente también res- 
pecto a este proyecto, y no son otra cosa que señalar que 
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la inmensa mayoría, la práctica totalidad de las enmien- 
das que mi Gnipo ha presentado a este proyecto y man- 
tiene para este trámite obedecen a un fin primordial, a 
un fin casi único, obedecen a un mismo y único común de- 
nominador, que no es otro más que el de conseguir que 
el texto que definitivamente sea aprobado por esta Comi- 
sión no suponga en modo alguno invasión de las compe- 
tencias de las Comunidades Autónomas en esta materia y 
que, consiguientemente y fieles con este principio, sola- 
mente tengan la consideración de básicos aquellos pre- 
ceptos que ciertamente lo son. 

Dicho esto y ciñéndome ya, muy brevemente también, 
a la única enmienda que mi Grupo tiene presentada a este 
primer capítulo del proyecto, concretamente la núme- 
ro 13 al artículo 1 P, señalar que la misma pretende la su- 
presión del apartado 2 de dicho artículo 1 :, en concreto 
la referencia que se hace a considerarse incluidos en el 
apartado anterior a los funcionarios interinos. La razón 
de ser de esta supresión solicitada a través de nuestra en- 
mienda estriba en que entendemos, y ya lo dijimos tam- 
bién en otra ocasión, que es innecesario, por cuanto que 
dicho personal se halla incluido, a nuestro entender, den- 
tro del número 1. Es una enmienda ésta plenamente coin- 
cidente con otra enmienda del Grupo de Minoría Catala- 
na, concretamente con la número 112, e incluso, según 
he podido escuchar, con alguna otra defendida por ante- 
riores portavoces. Además, entendemos que es oportuna 
la supresión por cuanto que es necesario clarificar el con- 
tenido del proyecto, dado que dicho texto legal, en su ar- 
tículo 16, número 5, al determinar a los funcionarios 
electores y elegibles excluye expresamente de la condición 
de elegible al personal funcionario interino, pero no asf 
expresamente al personal contratado de colaboración 
temporal en régimen de derecho administrativo, lo cual 
indica que, al parecer, puede entenderse que estos últi- 
mos, a diferencia de los primeros, sí tendrfan esta condi- 
ción de elegibles. 

En cualquier caso, y habida cuenta de que esta enmien- 
da, a su vez, está íntimamente relacionada con nuestras 
números 34, 35 y 36 a las transitorias primera y segun- 
da, consideramos suficiente por el momento la defensa, 
por cuanto que sobrada ocasión tendremos de referirnos 
nuevamente a ella. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo de Minoría Catala- 
na tiene presentadas tres enmiendas, la 1 1  1, la 112 y la 
113. Tiene la palabra para su defensa la señora Cuenca. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Las enmiendas de Mi- 
noría Catalana son enmiendas, como ya expliqué en el de- 
bate de totalidad, de tres tipos. El grupo primero son de 
tipo de respeto de competencias a las Comunidades Au- 
tónomas en los artículos que consideramos como básicos, 
otras son más bien de tipo sindical y otras son puramen- 
te reglamentistas. 

La enmienda 1 1  1 se refiere a la supresión del número 4 
del artículo 1." del proyecto y la defiendo en los propios 
términos en que está presentada la enmienda, y que son 
coincidentes con los expresados por los Grupos Parlamen- 

tarios que me han precedido. Creemos que es distorsio- 
nador mezclar criterios de representatividad del personal 
laboral en el Consejo Superior de la Función PSiblica y 
otros órganos con la representatividad propia resultante 
de las elecciones de los funcionarios públicos. Por esto 
proponemos la supresión del número 4 del artículo 1: 

Paso a continuación a la enmienda 1 12, que es de su- 
presión del número 2 del artículo 1 :, el cual se refiere a 
los funcionarios interinos, por cuanto creemos que dicho 
personal se encuentra incluido en el número 1. Esta en- 
mienda también es coincidente con otras de Coalición Po- 
pular y del Grupo Vasco. 

Finalmente, a este Capítulo 1 formulamos la enmien- 
da 1 13, de modificación del número 4 del artículo 1 : La 
enmienda la defiendo en los propios términos en que está 
redactada; es una enmienda, digamos, intermedia entre 
la 1 1 1, a la que he hecho referencia y el texto del proyec- 
to. El texto del proyecto se refiere a que la representati- 
vidad de los funcionarios se suma a la representatividad 
que obtenga el personal laboral al servicio de la Adminis- 
tración -se dice- en el Consejo Superior de la Funciónn 
Pública y otros órganos. La enmienda de mi Grupo con- 
siste en que estos otros órganos sean los similares al Con- 
sejo Superior de la Función Pública, que existan o pue- 
dan existir en las Comunidades Autónomas, pero no en el 
resto de órganos de participación de funcionarios de las 
Comunidades Autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Cuenca. 
Sigue sin venir izquierda Unida. (El senor Ollero pide 

Tiene la palabra, para una cuestión de orden, el señor 
la palabra.) 

Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: No sé en qué medida 
puede afectar, pero el señor Mardones, que tiene que es- 
tar, por el momento, ausente, por encontrarse en la Junta 
de Portavoces, me rogó que transmitiera a la Presidencia 
su solicitud de que las enmiendas que tuviera presenta- 
das se pasaran a votación. 

El señor PRESIDENTE: Este capítulo no le afectaba al 
señor Mardones todavfa, pero, de todos modos, muchas 
gracias, señor Ollero. 

Tiene la palabra, para fijar su posición, por el Grupo 
Socialista, el señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Señor Pre- 
sidente, voy a fijar la posición del Grupo Parlamentario 
Socialista ante las intervenciones de los portavoces en la 
defensa de las enmiendas al Capítulo 1, artfculos 1 P y 2: 
de este proyecto de ley. 

Efectivamente, como decía el señor De la Vallina, nos 
encontramos en este artículo 1 ." con el ámbito de aplica- 
ción de la ley, y me congratulo de su apreciación de ca- 
rácter global, en el sentido de aceptar y respetar el con- 
tenido básico de la misma, aun cuando él ha establecido 
una serie de matizaciones que, evidentemente, desde su 
punto de vista, son correctas, pero algunas de ellas a no- 
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sotros nos parecen discutibles, otras no. Sobre el resto de 
las intervenciones de los distintos Grupos iré poniendo de 
manifiesto aquellas modificaciones que pensamos que, en 
coherencia con los argumentos que han explicado, pue- 
den ser asumibles. 

Decía el señor De la Vallina que el punto 3, tal como 
viene el proyecto de ley del trámite de Ponencia, le pare- 
cía que no era el lugar más adecuado técnicamente para 
mantener las exclusiones, en las referencias puntuales que 
así se establecen en el mencionado punto 3, de los miem- 
bros de las Fuerzas Armadas, jueces y miembros de Cuer- 
pos y Fuerzas de Seguridad. Yo no veo la razón, a pesar 
de que él lo haya argumentado desde un punto de vista 
técnico, de que no deba figurar aquí; me parece que, en 
todo caso, es una simple cuestión técnica, en mi opinión 
de sentido estrictamente aclaratorio, de sentido didácti- 
co, para conocer perfectamente qué es lo que se quiere de- 
limitar con precisión en el ámbito de aplicación de esta 
ley, y por eso nosotros, en principio, vamos a mantener 
el planteamiento global que el artículo 1 .Y tiene. 

Sí estamos dispuestos a considerar la referencia que va- 
rios de los Grupos que han intervenido han hecho al per- 
sonal interino. Por supuesto, también lo haremos en el 
trámite de discusión de esta ley en lo que hace referencia 
al artículo 16 y a las transitorias que citaba el señor Zu- 
bía. Parece evidente que si se concede al personal interi- 
no la condición de elector, difícilmente se le puede negar 
la de elegible, siempre que se establezcan las cautelas ne- 
cesarias para que el acceso al desempeño de un cargo elec- 
tivo no suponga ninguna alteración en sus condiciones 
normales o habituales de trabajo. En ese sentido, en la 
oportuna enmienda que los Grupos presentan al artículo 
16, determinaremos cuál será nuestra posición. 

Hay otra enmienda, que me parece que no ha defendi- 
do el señor Ollero y que creo, si no me equivoco, que es 
la 255, en la que propone separar ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Caldera, la enmienda 
255 ha sido retirada por el señor Ollero. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Nosotros 
íbamos a aceptarle un cambio de sistemática. En todo 
caso, señor Presidente, si consideramos globalmente el ar- 
tículo, creo que puede ser conveniente mantener todas 
aquellas modificaciones que el Grupo Socialista va a pro- 
poner, si no tienen inconveniente los Grupos, y la tran- 
sacción que haré al final, someterla directamente, afec- 
tando el artículo entero, que es mi intención. 

El señor PRESIDENTE: Me tendrá que decir, señor 
Caldera, con quién quiere transaccionar. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Yo no había 
escuchado que la retiraba, me había parecido que no la 
había defendido y por eso hacía alusión a la misma. 

En todo caso, continúo y luego veremos cómo podemos 
aclararnos en este sentido. 

Aceptaríamos la enmienda número 13, repito, del Gru- 
po Parlamentario Vasco, en su intención de suprimir la 

mención expresa al personal interino, en el apartado 2, es- 
trictamente en sus mismos términos, que va en paralelo 
también con la enmienda 112 del Grupo de Minoría 
Catalana. 

En cuanto a la enmienda defendida por la señora Cuen- 
ca, de Minoría Catalana, la número 113, efectivamente es- 
tamos en disposición de reconsiderar lo establecido en el 
apartado 4 del artículo 1.0, en cuanto a la propuesta de 
que la participación del personal laboral sea también en 
órganos similares de las Comunidades Autónomas. Evi- 
dentemente, parece que es normal aceptar esta conside- 
ración, por cuanto que en el supuesto hipotético de que 
esto ocurra, y es claro que puede ocurrir, no parece per- 
tinente evitar que los resultados en las elecciones para la 
participación de este personal laboral se computen a efec- 
tos de composición de esos órganos de participación si- 
milares de las Comunidades Autónomas. 

En realidad, éste era el esquema básico de las acepta- 
ciones que nosotros pretendíamos realizar, así como tam- 
bién había una modificación, me parece que resultante de 
la enmienda 71, del Grupo de Coalición Popular, relativa 
al epígrafe 4... 

El señor PRESIDENTE: Señor Caldera, la enmienda 71 
también ha sido retirada. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: También 
pretendíamos establecer una transacción. Yo les mego 
que no retiren las’enmiendas, si es posible, porque había 
olvidado decir, como introducción, que el Grupo Parla- 
mentario Socialista tiene un espíritu ahierto ante esta ley, 
como ya se puso de manifiesto en Ponencia - c r e o  que es 
importante reiterad+ y que en nuestro ánimo está el ad- 
mitir bastantes de las enmiendas que han presentado los 
Grupos y les ruego que tengan presente que esto es técni- 
camente difícil de articular. Por tanto, si van retirando en- 
miendas, no tengo la oportunidad de defender nuestra 
propuesta. No sé cómo puede quedar esto. 

El señor PRESIDENTE: Señor Caldera, no puede que- 
dar en ninguna manera: si están retiradas, lo están. 

Ei señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Quizá pue- 
dan reconsiderar los portavoces de los otros Grupos su 
postura, a la luz de mis manifestaciones. 

El señor PRESIDENTE: A mí me parece un problema 
ya, señor Caldera, puesto que los Grupos se han manifes- 
tado claramente sobre la retirada de sus enmiendas. En 
cualquier caso, si lo reconsiderasen se podría plantear, 
pero reglamentariamente; si no, en absoluto. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Yo les ofrez- 
co la posibilidad de considerarlo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
la Yallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Pedía la pala- 
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bra, señor Presidente, para tratar de encontrar una vía 
que pueda dar entrada a las posturas transaccionales que 
me parece intentaba proponer el Grupo Socialista. 

Efectivamente, la enmienda 7 1 ,  por nuestra parte, está 
retirada, porque a este artículo 1 .Y, intenté explicarlo an- 
tes, las enmiendas números 70 y 71 eran alternativas, que 
proponían dos redacciones distintas. 

En este trámite, nos parecío más oportuno el conteni- 
do de la enmienda 70, defender la redacción de ese ar- 
tículo 1." tal como resulta de la enmienda 70. Pero a mí 
me parece que no hay, dejando, por supuesto, a salvo la 
mejor opinibn de la Presidencia, obstáculo para que el 
Grupo Socialista pueda ofrecernos una enmienda transac- 
cional, porque en todo caso, vuelvo a decir, nuestras en- 
miendas 70 y 71 son alternativas, que de forma distinta 
venían a decir lo mismo, pero su sentido era análogo, y 
precisamente como era así no resultaba lógico que en este 
trámite defendiéramos dos enmiendas similares, por lo 
que decidimos dejar la enmienda 70. 

Entiendo que con la enmienda 70 hay base suficiente 
para que el Grupo Socialista pueda hacer una enmienda 
transaccional, ofrecerla a la Comisión y que ésta se 
pronuncie. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor De la Va- 

¿El Grupo Socialista presenta una transacción con la 

Pediría que lo planteara por escrito a la Mesa. 

Ilina. 

enmienda número 70? (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Quizá si en lo sucesivo 
surgen estos problemas, y si la Presidencia lo tiene a bien, 
en el' turno de réplica se podrían aclarar. 

Por mi parte, si lo que desea el Grupo Socialista demos- 
trar es su buena disposición, yo preferiría que me acep- 
tara la 257, a la que aún no he aludido; pero, de lo con- 
trario, no tengo inconveniente en volver a hacer respirar 
a la 255, con lo cual cabría que ésta fuera aceptada. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 

Tómelo como su turno de dúplica. 
Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Perfecta- 
mente, ho hay el más mfnimo inconveniente. Hago refe- 
rencia también a las enmiendas planteadas al artículo 2." 

Creo que, efectivamente, como en el desarrollo de esta 
ley me da la impresión de que técnicamente vamos a te- 
ner ciertos problemas, efectivamente puede ser aprove- 
chado el turno de dúplica, como bien decía el señor Olle- 
ro, para aproximar posiciones y plantear transacciones. 

Al margen de reiterar aquí los argumentos globales que, 
en su momento, tal como también ha hecho el setior De 
la Vallina, se mantuvieron en el debate de totalidad, para 
defender nuestra posición global no creo necesario hacer 

mención específica de ellos, o repetirlos aquí, con el áni- 
mo de no hacer perder tiempo a SS. SS. 

Nuestra propuesta definitiva, pero transaccional con 
todas las enmiendas que he mencionado, del artículo 1 .Y, 
para que puedan reconsiderarla globalmente se la paso a 
la Mesa. 

El artículo 1.u quedaría así: nAmbito de aplicación. Ar- 
tículo 1 .Y La presente Ley regula los órganos de represen- 
tación y la participación, así como los procedimientos de 
determinación de las condiciones de trabajo del personal 
que preste sus servicios en las distintas Administraciones 
públicas ... siempre que esté vinculado a las mismas a tra- 
vés de una relación de carácter administrativo o es- 
tatutariou. 

Punto 2 (y hago referencia a la enmienda que había re- 
tirado o que no había defendido el señor Ollero) que se in- 
cluye en la presente ley: «El personal al servicio de la Ad- 
ministración de Justicia que se refiere al artículo 454 de 
la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, conforme a lo dis- 
puesto en su artículo 470),. Punto 3 (y esto recogiendo 
aportaciones de la enmienda que había defendido el se- 
ñor De la Vallina): nSiempre que en esta Ley se hace re- 
ferencia a los funcionarios públicos debe entenderse he- 
cha al personal comprendido en los apartados 1 y 2 de 
este artículon. 

Punto 4 (iríamos al punto de las exclusiones): «Quedan 
excluidos de la presente Ley: a), los miembros de las Fuer- 
zas Armadas y de los Institutos Armados de carácter mi- 
litar; b), los Jueces, Magistrados y Fiscales sin perjuicio 
del ejercicio de sus derechos de asociación profesional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 401 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial; c), los miembros de los Cuer- 
pos y Fuerzas de Seguridad, que se regirán por la Ley Or- 
gánica 211986, de 13 de marzo, salvo los Cuerpos de Poli- 
cía local, a las que será de aplicación la presente Ley, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52.2 de dicha Ley 
Orgánicau. Y punto d), también referente a las exclusio- 
nes, que rezaría así: «El personal laboral al servicio de 
las distintas Administraciones públicas, que se regirá por 
la legislación laboral común, sin perjuicio de que, a efec- 
tos de la composición del Consejo Superior de la Función 
Pública y de los restantes órganos de participación simi- 
lares de las Comunidades Autónomas, así como los rela- 
cionados en el artículo 42, se tenga en cuenta, para deter- 
minar la representatividad de las organizaciones sindica- 
les, la audiencia obtenida por éstas tanto en las eleccio- 
nes a órganos de representación del personal a que se re- 
fiere el Capítulo 11 de la presente Ley como en las elec- 
ciones a delegados de personal y comités de empresa de 
los trabajadores por cuenta ajena de las citadas Adminis- 
traciones, realizadas conforme a lo previsto en el Títu- 
lo 11 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, modificada por Ley 
32/1984, de 2 de agosto. 

Esta sería, señor Presidente, la transacción. 

El señor PRESIDENTE: Señor Caldera, yo no sé si eso 
es una transacción, porque me parece que hay una modi- 
ficación muy sustancial del artículo. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Efectiva- 
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mente, señor Presidente, pero recogiendo planteamientos 
considerados en cada una de las enmiendas a las que ha 
hecho referencia. 

El señor PRESIDENTE: Querría conocer necesaria- 
mente la opinión de los Grupos sobre las manifestaciones 
del señor Caldera y si no, me limitaría simplemente a de- 
cir las enmiendas que ha aceptado y los aspectos concre- 
tos que se traman. 

Tiene la palabra el senor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, resulta difícil poder formar un juicio rápidamente de 
esa lectura (por lo demás rápida, como suele ser la pala- 
bra del señor Caldera) por parte de mi Grupo. Pero si yo 
no le he entendido mal, en principio no hay, por nuestra 
parte, mayores problemas reglamentarios desde el punto 
de vista del carácter transaccional de esta enmienda. En- 
tiendo que tiene un carácter transaccional que por noso- 
tros no hay ningún inconveniente en reconocer. 

En la fórmula que propone hay aspectos que me pare- 
cen aceptables, que mejoran el proyecto. Si yo no le he en- 
tendido mal, me parece que no se hace en este artículo 1 .o 
ninguna mención expresa a los funcionarios interinos, 
pero va de suyo que están comprendidos en la rúbrica ge- 
neral del personal sometido a una relación de carácter ad- 
ministrativo estatutario. En este punto, por nuestra par- 
te, podemos aceptar esa propuesta. 

Seguimos considerando que no es necesario en este ar- 
tículo 1: hacer una referencia expresa a otras leyes por 
las que se puedan regular determinados derechos de par- 
ticipación de otros grupos de funcionarios que quedan ex- 
cluidos del ámbito de aplicación de esta ley. Me parece 
que el señor Caldera no entendió correctamente mi pri- 
mera intervención. No es que al Grupo Popular le parez- 
ca mal la exclusión de determinado personal, efectiva- 
mente hay que excluirlo y está bien excluido el personal 
de las Fuerzas Armadas, los Jueces, Magistrados, etcéte- 
ra; lo que objetamos es que se haga una expresa referen- 
cia a las normas por las que se regula ese personal a es- 
tos efectos, que queda excluido de este proyecto de Ley. 

Si usted se fija en la redacción del proyecto y en la re- 
dacción que propone por vía transaccional el señor Cal- 
dera en estos momentos, efectivamente hay una cierta fal- 
ta de sistemática en este apartado de las exclusiones, por- 
que con relación a los miembros de las Fuerzas Armadas 
y a los Institutos Armados de carácter militar no se hace 
referencia a las normas por las cuales se regulan estos po- 
sibles aspectos funcionariales. En ese sentido, entende- 
mos que no es necesaria la referencia a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, que basta para el personal judicial la 
referencia genérica al artículo 127 de la Constitución, e 
igualmente que para los miembros de los Cuerpos y Fuer- 
zas de Seguridad del Estado. Es una objeción puramente 
técnica, como decía en mi primera intervención. 

Por lo que se refiere al punto más importante, cierta- 
mente, como ha quedado puesto de manifiesto en todas 
las intervenciones de los diferentes Grupos sobre este ar- 
tículo 1.0, el tema del personal no laboral, personal no 

funcionario de carácter laboral, ese apartado d), que lo 
transforma el señor Caldera en el apartado 4 del proyec- 
to, nos parece bien en la primera parte; naturalmente, no 
nos parece bien en todas esas consecuencias que derivan 
de dar una representación que entendemos no es acorde 
con el contenido de este proyecto de Ley e incluso con la 
doctrina del Tribunal Constitucional señalada en alguna 
de sus sentencias. Este es el criterio que el Grupo Popu- 
lar manifiesta en relación a este artículo 1: ante la re- 
dacción propuesta por el Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Yo deduzco de la intervención 
de señor De la Vallina que volvemos a tener una dificul- 
tad importante respecto a la transacción global del ar- 
tículo. En cualquier caso quisiera oír la opinión de los 
otros Grupos para tomar una posición inmediata. 

Por la Agrupación del PDP, tiene la palabra el señor 
Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Yo creo que, a efectos de 
aclarar la situación, convendría explicitar qué enmiendas 
resultan afectadas. Si no he entendido mal, una de la 
Agrupación del PDP, que no tengo inconveniente en con- 
siderarla asumida en el texto transaccional, porque sim- 
plemente se trata de que lo que en nuestra propuesta era 
punto y seguido, se eleva a punto y aparte; es decir, que 
incluso se nos da más de lo que pedimos y nos parece muy 
bien. 

En lo que afecta al punto 4, se mantiene la enmienda 
257, a la que, por otra parte, no se ha replicado. .~ 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Minoría Ca- 
talana, tiene la palabra la señora Cueuca. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Señor Presidente, mi 
Grupo Parlamentario estima conveniente cualquier tipo 
de mecánica de funcionamiento de la Comisión que sea 
clara y que nos permita votar sabiendo lo que votamos y, 
en todo caso, lo que el Presidente estime conveniente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Vasco, tiene la 
palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, yo 
lo tengo muy fácil por cuanto que era una única enmien- 
da la que mantenía, la número 13, y ha sido aceptada. 
Consecuentemente, no la reitero; la mantengo, como es 
lógico. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cal- 
dera, muy brevemente. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Yo quisiera 
ver si podemos aportar un poco de luz, señor Presidente. 

Yo considero que la nueva estructuración que realizo 
del artículo en sus puntos y apartados puede tener una di- 
mensión técnica que deriva de la reconsideración de al- 
$una de las enmiendas que han sido planteadas por los 
:rupos. En todo caso admitimos la enmienda 13, por la 
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que se suprime el antiguo apartado 2 del precepto en cues- 
tión; admitimos las enmiendas 112 y 1 13 de Minoría Ca- 
talana, que son las que dan lugar a las modificaciones y 
la enmienda 255, que ha sido mantenida por el PDP, que 
da lugar a la exclusión del personal de la Administración 
de Justicia y su conversión en un punto segundo. Por tan- 
to, el resto de las modificaciones pueden ser consideradas 
simplemente dentro del artículo como cuestión técnica de 
reordenación del mismo. Pero si los señores portavoces 
han manifestado su disposición a mantener esas enmien- 
das y a transar con la oferta que les he hecho, no veo re- 
glamentariamente ningún inconveniente en que esto pue- 
da ser votado así. 

El señor PRESIDENTE: Señor Caldera, está muy claro 
las enmiendas que el Grupo Socialista acepta. Eso sim- 
plifica mucho el planteamiento, pero de las intervencio- 
nes de los demás Grupos no he deducido claramente que 
acepten la transacción global que está planteando usted 
con todas las enmiendas, lo cual plantea auténticos pro- 
blemas. 

Tiene la palabra el señor De la VaMina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, yo entiendo que hay dos cuestiones. Una, la admisión 
a trámite -digámoslo así- de la enmienda transaccio- 
nal, que es a lo que yo no me opongo, y otra cosa es que 
la apoye. 

El señor PRESIDENTE: Estoy de acuerdo, señor De la 
Vallina, pero es que se han aceptado un conjunto de en- 
miendas; una vez aceptadas, se ofrece una ordenación, y 
no sé si todos los Grupos entienden que sólo es ordena- 
ción de todas esas enmiendas que se aceptan, que es lo 
que plantea el problema. Eso es lo único que quiero decir. 

Ahora bien, si los Grupos quieren acéptar esa transac- 
ción, QO tengo ningún tipo de inconveniente. (Asentimien- 
to.) Veo que todos los Grupos asienten en aceptar esa tran- 
sacción que encuentra su fundamento en la aceptación de 
hecho de las enmiendas números 13, del PNV; 112 y 11 3, 
de Minoría Catalana, y 255, del PDP; en cierta manera 
también se transaccionaba con las enmiendas del Grupo 
Popular. 
¿No hay ninguna objeción a la admisión a trámite de 

la enmienda transaccional? (El señor Ollero Tarrara pide 
la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Señor Presidente, espero 
tener un turno de réplica una vez que termine este asun- 
to, que no sé si ha terminado todavía. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ollero, está terminan- 
do. Yo daba por supuesto que ya se habían producido to- 
das las réplicas. 

Tiene un turno para intervenir inmediatamente, señor 
Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: ¿El señor Caldera ha ter- 
minado su intervención? 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Ollero, pero le ade- 

Tiene la palabra. 
lanto que cierra el turno el Grupo Socialista. 

El señor OLLERO TASSARA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Haré uso brevemente de un turno de «réplica», y digo 
entre comillas lo de réplica porque estoy todavía esperan- 
do a saber por qué la enmienda número 257 no es acep- 
tada por el Grupo Socialista. El señor Caldera ha dicho 
que lo hace en el ánimo de no hacer perder el tiempo a 
sus señorías. Señor Caldera, haga perder un poco de tiem- 
po a las señorías, no sólo por motivos de procedimiento, 
sino también por motivos de fondo, a ser posible. 
Yo no me quiero quedar con la curiosidad de saber por 

qué el Grupo Socialista mezcla los resultados del ámbito 
laboral con los resultados de los funcionarios. No me diga 
S. S. que ya en el Pleno hubo ocasión, porque como en el 
Pleno se trataba de hablar de 48 artículos, S .  S .  tuvo una 
espléndida excusa para no hablar de esto. Si ahora resul- 
ta que tampoco habla porque pudo hablar en el Pleno, el 
resultado es que yo sigo sin enterarme de por qué se mez- 
clan tan sorprendentemente en este proyecto los resulta- 
dos del ámbito laboral con los de la Función Pública. Le 
rogaría, pues, que, sin perjuicio de que se me aplique el 
correctivo electoral oportuno, al menos pueda enterarme 
de cuáles son las causas. (El señor Caldera Sánchez-Ca- 
pitán pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra muy breve- 
mente, señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Señor Pre- 
sidente, muy brevemente, para contestar al señor Ollero 
y decirle que tiene razón porque no he contestado el fon- 
do de sus argumentaciones. 

Debo comenzar diciendo que él ha hecho alusión a un 
supuesto retraso en la tramitación de esta ley al socaire 
de unas manifestaciones que hacía el señor Ministro de 
Trabajo cuando se discutía la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical, de la que debo recordarle, aunque ya se dijo en 
el debate de totalidad, cuáles han sido los motivos que 
han conducido a que esta Ley no haya podido ser dicta- 
minada hasta el momento presente. 

Usted sabe que se presentó un recurso previo de incons- 
titucionalidad contra la Ley Orgánica de Libertad Sindi- 
cal que retrasó en más de un año la tramitación de la mis- 
ma; el anterior proyecto fue presentado dentro del plazo 
que habilitaba la Ley Orgánica de Libertad Sindical, la 
disolución de las Cámaras impidió su tramitación y este 
Gobierno, prácticamente de forma inmediata o muy cer- 
cana a su toma de posesión, volvió a remitir de nuevo a 
las Cámaras el proyecto de ley que estamos debatiendo. 

Señor Ollero, no hay, en nuestra opinión, con el man- 
tenimiento de este precepto, ninguna maniobra tendente 
a favorecer a determinadas centrales sindicales. Yo le de- 
cía que hablan sido discutidos los argumentos básicos en 
el debate de totalidad singularmente, porque me parece 
que ésta es una cuestión de un profundo carácter doctri- 
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nal de filosofía sindical que yo defendí en el Pleno opor- 
tuno y que mostraba palmariamente una cosa: que la ac- 
ción sindical es algo que esta ley posibilita y que por el 
resultado de esa acción sindical estricta y puramente, sólo 
del resultado de esa acción sindical, se llegará a determi- 
nar las condiciones de trabajo y a saber si, realmente, los 
órganos de representación que esta ley habilita para los 
funcionarios públicos son o no son consecuentes con esas 
necesidades que ellos mismos plantean. 

Usted me dice que por qué mezclamos indiscriminada- 
mente al personal laboral a los solos efectos -como se 
dice en la letra d) de este artículo 1 ."- de los resultados 
electorales para la composición del Consejo Superior de 
la Función Pública. Pues, sencillamente, porque -tam- 
bién al hilo de la doctrina del Tribunal Constitucional- 
consideramos que la definición de sindicato más repre- 
sentativo está absolutamente clara y ha sido debatida por 
activa y por pasiva en este Congreso de los Diputados. Us- 
tedes mantienen unas tesis y nosotros mantenemos otras, 
pero nos parece que el resultado de esas elecciones debe 
computarse para la constitución del Consejo Superior de 
la Función Pública porque nunca hemos considerado que 
las condiciones de trabajo de los funcionarios sean un 
mundo aparte que pueda excluirse completamente de lo 
que deba ser la acción sindical. No consideramos que los 
funcionarios tengan unas especiales significaciones como 
para que a los trabajadores laborales al servicio de la Ad- 
ministración pueda considerárseles como separados de 
toda actividad relacionada con los mismos. 

Por tanto, como solamente es a los efectos del cómputo 
para la determinación del Consejo Superior de la Función 
Pública, nos parece absolutamente procedente, repito, 
dentro de la filosofía sindical que han defendido sindica- 
tos que hoy tienen la consideración de más representati- 
vos, mantenerlo en esta letra d) del artículo 1: de esta 
ley. 

El señor PRESIDENTE: Doy por decaídas las enmien- 
das de la Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana 
ya que su representante no está presente en estos momen- 
tos. (La señora Cuenca i Valero pide la palabra.) 

Tiene la palabra la señora Cuenca. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Querría plantear un 
tema, que es el siguiente. El señor Ministro, el día que 
tuvo lugar el debate de la enmienda a la totalidad, señaló 
la posibilidad de que algunos artículos -ahora están con- 
siderados como básicos los de toda la ley según la dispo- 
sición final- perdieron el carácter de básicos. 

Si lo permiten el Reglamento y el funcionamiento de 
esta Comisión, quisiera que el portavoz del Grupo Socia- 
lista, cada vez que efectuemos una votación, mencionase 
si han perdido o no el carácter de básicos, porque, efec- 
tivamente, el voto de mi Grupo Parlamentario puede ser 
de un signo o de otro en función de esto. 

El señor PRESIDENTE: Señora Cuenca, su apreciación 
es importante. Yo pediría que el Grupo Socialista, si está 
en condiciones de estimar qué es lo que consideran cómo 

básico, lo hiciera, porque ayudaría a simplificar el deba- 
te del resto de la ley. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Señor Pre- 
sidente, por supuesto. Lo iba a hacer en el turno corres- 
pondiente al artículo 2: donde hay una enmienda del 
Grupo Parlamentario de Coalición que ya ha sido defen- 
dida, pero primero querfa acabar con el artículo 1 .O, por- 
que como estamos debatiéndolo en bloque ... 

EL señor PRESIDENTE: Señor Caldera, discutimos por 
capítulos. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Brevísima- 
mente doy mi contestación a lo planteado respecto al ar- 
tículo 2 . O  

Efectivamente, el señor De la Vallina proponfa en su en- 
mienda que pasaran las prescripciones ... (El señor De la 
Valiina Velarde pide la palabra para una tuesti611 de 
orden.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Es, precisamen- 
te, para facilitar la intervención del señor Caldera. 

La enmienda de Coalición Popular que se refiere al ca- 
rácter basico, no es al artículo 2.0, sino al número 4 del 
artículo 1." * 

Ese apartado, en contra del que estamos, que suscita la 
polémica, queríamos llevarlo a una disposición adicional, 
con lo cual, el número 4 quedarfa cubierto por la redac- 
ción que se ofrece en nuestra enmienda de los contenidos 
que entendemos básicos de este proyecto de ley, sustitu- 
yendo la disposicjón final. 

El señor PRESIDENTE: Le pediría al señor Caldera 
que haga una exposición de los artículos que considera 
como básicos para facilitar el debate y las votaciones. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Sefior Pre- 
sidente, lo hago también para facilitar el debate. Voy a de- 
cir cuál es nuestra intención. 

La intención del Grupo Socialista, y sé que con esto a 
lo mejor complicamos un poco la cuestión, era aprove- 
char la enmienda defendida por el señor De la Vallina al 
articulo 2.0 pidiendo su supresión en relación con otras 
enmiendas que hay presentadas pidiendo la supresión o 
la modificación de la disposición final de la siguiente ma- 
nera: estabieciendo en el apartado l del artículo 2: 
aquellos preceptos que consideramos básicos y los que 
consideramos no básicos. Y se lo explico inmediatamente 
a SS. SS. 

Considerarnos que, de momento, debemos mantener en 
Este trámite el artículo 2 ~ ,  puesto que técnicamente la in- 
:lusión de estos preceptos en dicho artículo va relaciona- 
da con la disposición final de este proyecto de ley. Ade- 
más, hay otra consideración. Dado el espíritu que antes 
habíamos manifestado de aceptación de enmiendas, pro- 
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bablemente esté en nuestro ánimo el que se produzcan in- 
cluso modificaciones en los artículos. Por tanto, si les pa- 
rece voy a hacerles ahora una propuesta de lo que no se- 
ría básico según la ordenación de los artículos en el in- 
forme de la Ponencia, para que ustedes vayan haciendo 
sus cuentas de cara a la discusión de la misma. 

El señor PRESIDENTE: Señor Caldera, le voy a hacer 
una precisión, porque se nos plantea continuamente el 
mismo problema reglamentario. Si se va a modificar el 
artículo 2." por una transacción del Grupo Socialista, sólo 
puede serlo, en principio, por la enmienda 73, que tiene 
presentada Coalición Popular, lo cual nos vuelve a plan- 
tear un problema. Por supuesto que el interés de conocer 
lo que son los artículos básicos es importante de cara a 
que un Grupo ha manifestado que si no, no puede saber 
si puede votar en un sentido o en otro. Ese es el problema 
que se suscita, por lo menos a esta Mesa. Es decir, que si 
se va a modificar el artículo 2.0 con una transacción del 
Grupo Socialista, deberá ser con alguna otra enmienda, 
si no, es imposible. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: No tengo 
ningún inconveniente en dejarlo para la disposición final. 
Nos parecía que, técnicamente, la determinación de cuá- 
les preceptos eran básicos o no básicos debería venir en 
la parte dispositiva, pero tampoco hay inconveniente en 
que se establezca en la disposicidn final. En todo caso sí 
me parece importante avanzar esa posici6n para que el 
resto de los Grupos en la discusión lo tengan presente. 

Nosotros no considerariamos básico en la propuesta 
que les vamos a hacer a ustedes, los siguientes preceptos: 
en el artículo 1.0 su apartado 2.0, tal y como ha quedado 
redactado segiin la propuesta que estamos haciendo de 
enmienda transaccional; en el artículo l:, apartadoo 4, 
punto a), el 1.4, b) y el 1.4, c). Tampoco consideraríamos 
básicos en el artículo 7.0 que regula, como saben ustedes, 
la constitución de las Juntas de Personal, el apartado 7.1, 
que hace referencia a las Juntas de Personal en la Admi- 
nistración del Estado; el artículo 7.2 que hace referencia 
a las Juntas de Personal en la Administración de Justicia; 
el 7.3, que hace referencia también a las juntas de perso- 
nal en las comunidades autónomas, y el 7.5, que será -es- 
pero que comprenda, señor Presidente, la dificultad que 
supone explicar est- una modificación que propondre- 
mos al hilo de algunas enmiendas de otros Grupos Parla- 
mentarios, en la línea de permitir abrir a la constitución 
de nuevas juntas de personal, con una serie de trámites 
que se establecen en la propuesta que haremos, previo in- 
forme del Consejo Superior de la Función Pública, para 
acomodarlo a las necesidades de determinados colectivos 
de funcionarios. 

Por tanto, ese punto que introduciríamos, que sacaría 
la rigidez pasada de las juntas de personal del artícu- 
lo 7.", permitiendo una posible ampliación, tampoco se- 
ría un precepto básico en nuestra consideración. 

Continuando, tampoco consideraríamos como precep- 
tos básicos el artículo 23.1, a), que hace referencia a las 
Juntas Electorales de Zona en la Administración del Es- 

, 

tado; el artículo 23.1, b), Juntas Electorales de Comuni- 
dad Autónoma; 23.1, d), que resultaría de la modificación 
en la propuesta que les vamos a hacer de la posibilidad 
de constituir nuevas juntas de personal; se abriría tam- 
bién en el artículo 23 la posibilidad de crear otras Juntas 
Electorales de Zona y, por tanto, este precepto tampoco 
sería básico, y la posibilidad de creación de Juntas Elec- 
torales. En el artículo 25 tampoco consideramos básico 
5u punto 3.0, que hace referencia al nombramiento por el 
Ministro para las Administraciones Públicas del Secreta- 
rio de la Junta Electoral General: en el artículo 31.1 tam- 
poco consideraríamos básico la constitución de la Mesa 
general de negociación y de las Mesas sectoriales; en el 
mismo artículo 31, el punto 3.0, que hace referencia a las 
reuniones de las Mesas generales y las Mesas sectoriales; 
en el artículo 39.1 tampoco consideraríamos básico el pre- 
cepto que hace referencia a la posibilidad de establecer 
órganos colegiados para participacibn de las organizacio- 
nes sindicales en materias del sistema retributivo y del ré- 
gimen del personal a su servicio; el artículo 41 . l ,  en tan- 
to en cuanto se habla de la habilitación de locales para 
organizaciones sindicales en centros de más de 250 fun- 
cionarios ... 

Perdón, estoy hablando con la modificacibn que noso- 
tros vamos a proponer. En todo caso, aquel precepto que 
hace referencia a la habilitación de locales para las orga- 
nizaciones sindicales en centros de más de 250 funciona- 
rios; así como, en el mismo artículo, que creo que es el 
42, tal y como viene dictaminado por la Ponencia, al es- 
tablecimiento de tablones para anuncios sindicales de las 
organizaciones presentes en el centro de trabajo. 

Tampoco consideramos básica la adicional primera, en 
la que se habla de que las competencias no atribuidas di- 
rectamente en esta Ley a otros órganos corresponden al 
Ministerio para las Administraciones Públicas; la adicio- 
nal tercera, en la que se habla de los profesores asocia- 
dos, visitantes, etcétera, que fue introducida como modi- 
ficación en Ponencia; la transitoria séptima, que habla de 
la Mesa sectorial de negociación de los funcionarios de la 
Seguridad Social, y la transitoria octava, que habla de las 
áreas de salud de las comunidades autónomas constitui- 
das en zonas o circunscripciones. 

Esos serían, en una lectura global, todos los preceptos 
que no serían considerados básicos por nosotros. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, sefior Calde- 
ra. Yo esperd que sirva de criterio suficiente para tomar 
posición respecto a las votaciones que vamos a seguir y 
que voy a intentar ordenar. 

El señor ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Señor Pre- 
sidente, para una cuestión de orden simplemente, 

Tal como ha dicho el portavoz del Grupo Socialista, 
quiero saber si estos preceptos que no considera básicos 
los va a incluir en el texto. 

El seiior PRESIDENTE: No se va a modificar. Sólo se 
han puesto en conocimiento porque hay Grupos que tie- 
nen problemas para votar un artículo según sea básico o 
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no lo sea; lo han pedido, se les ha dado a conocer y en su 
momento, en la disposición final que corresponda, se in- 
cluirá o no se incluirá, de acuerdo con las votaciones que 
se produzcan. Sólo era a efectos informativos para cier- 
tos Grupos que lo han solicitado para determinar su voto. 

Señorías, se les ha facilitado el texto propuesto por el 
Grupo Socialista, pero, en cualquier caso, de las manifes- 
taciones del Grupo Socialista se deduce que se aceptarían 
las siguientes enmiendas: del Grupo Vasco, la enmienda 
número 13; de Minoría Catalana, las enmiendas números 
112 y 113; de la Agrupación del PDP, la número 255, y 
con CoaliEión Popular, de alguna manera, sería una tran- 
sacción con su enmienda 70. Forzosamente tendríamos 
que considerar, para evitar la complicación mucho ma- 
yor de la votación, que esa transacción se ofrece con to- 
das esas enmiendas que se están aceptando. 

No sé si los Grupos a los que se les aceptan esas en- 
miendas asumen como transaccional a esas enmiendas la 
enmienda que propone el Grupo Socialista. Luego vota- 
remos las enmiendas con las cuales el Grupo Socialista 
ha dicho que no esta de acuerdo. Lo digo porque si no, la 
complicación, al ofrcc.cr el nuevo texto, sería mayor. Sin 
perjuicio de que, al votar el artículo, en todo caso se pue- 
dan hacer las exclusiones que se consideren adecuadas de 
los apartados o párrafos con los que pudiera no estarse 
de acuerdo. 

¿Se está de acuerdo con ese planteamiento? (Asen- 
timiento.) 

iHay algún tipo de objeción a que se presente la en- 
mienda transaccional. 

El señor OLLERO TASSARA: Señor Presidente, lo úni- 
co que pediría es votación separada del epígrafe 4, d). 

El señor PRESIDENTE: Evidentemente se plantean 
cantidad de problemas. Vamos a tener en cuenta lo que 
plantea el señor Ollero. 

No hay ninguna objeción, pues, a que se acepte a trá- 
mite la enmienda transaccional. 

Supongo que los Grupos que han sido aceptadas sus en- 
miendas, las retiran. ¿De acuerdo? (Asentimiento.) 

¿El Grupo Popular retira también la enmienda número 
70? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: No. 

El señor PRESIDENTE: Perfecto, señor De la V a h a .  
Retiradas todas esas enmiendas, vamos a pasar a votar 

las enmiendas que quedan vivas de cada Grupo y, luego, 
votaremos la transaccional. 

Votamos las enmiendas de Coalición Popular números 
70, 72 y 73. Ha sido retirada la número 71. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho; en contra, 17; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cita- 

La Agrupación del PDP ha retirado las enmiendas 255 
das enmiendas. 

y 256, y queda viva la enmienda 257, que procedemos a 
votar. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho; en contra, 17; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido rechazada la enmien- 

De la Minoría Catalana quedaría pendiente de votar, se- 
da 257, de la Agrupación del PDP. 

ñora Cuenca, la enmienda 1 1 1. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Señor Presidente, creo 
que los términos de esta enmienda son idénticos a la del 
PDP. Por lo tanto, si lo estima conveniente ... 

El señor PRESIDENTE: Tendremos que someterla a 
votación, porque no la hemos votado anteriormente. 

Se somete a votación la enmienda 11 1 ,  de Minoría 
Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, nueve: en contra, 17: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da número 11 1. 

Pasamos a continuación a votar la enmienda transac- 
cional presentada por el Grupo Socialista, cuyo texto tie- 
nen delante, me parece, todos los Grupos, habiendo sido 
retiradas, vuelvo a decirlo, porque se ha tramado con 
ellas, la enmieiida 13, del Grupo Vasco, la 112 y la 113, 
de Minoría.Catalana, y la 255, del PDP. 

Pasamos a votar la enmienda tcansaccional y,  luego, pa- 
saremos a votar, que es en parte la contradicción que se 
producía, el artículo, del cual separaremos el apartado 
que ha planteado la Agrupación del PDP. 

Votamos, pues, la enmienda transaccional que presen- 
ta el Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; en contra, seis; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aceptada la enmien- 
da transaccional presentada por el Grupo Socialista. 

Pasamos a votar el artículo, separando en la votación 
-así se me ha indicado por el señor Ollero- el epígrafe 
4, d). Al título de este capítulo no ha sido presentada nin- 
guna enmienda y, si no hay inconveniente, lo podemos vo- 
tar separada o conjuntamente. 

El señor Caldera tiene la palabra. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Para una 
cuestión técnica también. 

Al votar ahora el artículo, tal y como propone la Presi- 
dencia, j s e  supone ya incorporada la enmienda tran- 
saccional? 

El señor PRESIDENTE: incorporada ya la enmienda 
transaccional, con lo cual se produce una cierta contra- 
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dicción, pero de lo contrario no sé cómo resolver el pro- 
blema técnico que se planteaba. 

Salvo que haya alguna objeción por algún Grupo que 
quiera separar algún apartado del artículo, podemos vo- 
tar el título, al que no hay ninguna objeción, y todo el ar- 
tículo excepto el epfgrafe 4, d), del que se ha pedido vo- 
tación separada. 
¿Es así, señor Ollero? (Asentimiento.) 
Votamos, en principio ... (Pide la palabra el señor Mar- 

Tiene la palabra el señor Martínez-Campillo. 
tfnezCampillo.) 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO CARCIA: Para pedir 
votación separada del apartado 3 del artículo 1 :. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien, señor Martínez- 

En principio, votamos el título del capítulo y los apar- 

Tiene la palabra el señor López Luna. 

Campillo. 

tados 1 ,.,(El señor L6pez Luna pide la palabra.) 

El señor LOPEZ LUNA: Señor Presidente, no quiero 
complicarle el tema, como es lógico, ni mucho menos, 
pero me pongo en el lugar de los servicios técnicos de la 
Cámara. Yo creo que, como ha sido una enmienda tran- 
saccional a todo el artículo, parecería lógico, lo digo des- 
de mi punto de vista, que al votar esa enmienda transac- 
cional a todo el artículo no hubiera necesidad de votar el 
mismo. Yo me pongo en el lugar, como dije al principio, 
de los servicios técnicos y resulta que tendrán que casar 
los dos, la enmienda transaccional con el artículo, pero 
no entienda ... 

El señor PRESIDENTE: Le entiendo perfectamente, se- 
ñor López Luna. El problema que se suscita, lo he plan- 
teado al principio, es consecuencia de la transacción que 
presenta el Grupo Socialista, que complica la situación, 
y a la vez por el planteamiento de determinados Diputa- 
dos del hecho de estar de acuerdo con unos apartados, 
pero en contra de la propuesta de transacción sometida. 
Yo creo que no queda otro remedio, para resolver esa 

complicada situación que se plantea, más que separar los 
apartados y volver a votar el artículo según el procedi- 
miento normal, porque si no no resolveremos los proble- 
mas que ha planteado el hacer una transacción de un ar- 
tículo entero, cuando no todo el mundo estaba de acuer- 
do con el contenido completo del artículo, que ése era el 
problema. (El seedor Ollero Tasaara pide la palabra.) 

Señor Ollero, he entendido perfectamente que hay que 
separar el apartado que ha dicho usted para someterlo a 
votación, con lo cual lo vamos a someter separadamente. 

El señor OLLERO TASSARA: Perdón, señor Presiden- 
te. Lo que no entiendo es el alcance de la votación que se 
va a hacer respecto a lo que no se ha separado, si ya ha 
sido votado como enmienda transaccional y aprobado. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ollero, si ya les he pre- 
guntado a ustedes y me han admitido la transacción, per- 

mítanle al Presidente que termine la votación. Esperemos 
que este complicado procedimiento de presentar transac- 
ciones no lo sigamos durante muchos más artículos. 

Vamos a votar, en todo caso, recogiendo en parte la opo- 
sición del señor Ollero, el artículo entero, separando los 
párrafos que han sido solicitados. Yo creo que es la mejor 
forma de simplificar el planteamiento. 

Votamos, pues, el título y los apartados 1, 2 y 4 del ar- 
tículo 1.0. (El señor Ollero Tassara pide la palabra.) 

Señor Ollero, le he entendido perfectamente. 
Votamos el título y los apartados 1, 2 y 4, letras a), b) 

y c) del artículo 1.0. (La señora Cuenca pide la palabra.) 
La señora Cuenca tiene la palabra. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Es que no entiendo qué 
es lo que voto, por eso pregunto. 

El señor PRESIDENTE: Se lo vuelvo a decir, señora 
Cuenca. 

Los apartados 1, 2 y 4, letras a), b) y c) -del resto se 
ha pedido votación separada- del artículo 1: del texto 
del proyecto como queda después de la aceptación de las 
enmiendas. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Han sido aprobados el título 
y los apartados 1, 2 y 4, letras a), b) y c) del artículo 1:. 

Pasamos a votar el apartado 3 del artículo 1 .". 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, dos; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobado el apartado 

Pasamos a votar a continuación la letra d) del número 
3 del artículo 1:. 

4 del artículo 1.0. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, ocho; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la letra d) del 

Votamos a continuación el artículo 2:. 
número 4 del artículo 1 :. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 2: 

Pasamos a continuación al capítulo 11. De los órganos Capítulo II 

Tiene la palabra el señor Ollero. 

de este Capftulo 1 .O. 

de representación. (El señor Ollero pide la palabra.) 

El señor OLLERO TASSARA: Señor Presidente, quiero 
llamar la atención de S .  S .  sobre el hecho de que las en- 
miendas presentadas por la Agrupación del PDP, concre- 
tamente seis, lo que proponen es un nuevo Capítulo 11, 
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que iría situado delante del que contempla el proyecto, 
con lo cual estimamos que esas seis enmiendas deberían 
ser defendidas con anterioridad y de un modo conjunto, 
porque, según nuestras enmiendas, el actual Capítulo 11 
se convertiría en 111. Son enmiendas de adición. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ollero, al margen de lo 
que plantea S .  S . ,  corresponde a su Agrupación interve- 
nir primero porque es el primer Grupo que presenta en- 
miendas a este capítulo, con lo cual no entro en la consi- 
deración de su propuesta, sino que le iba a tocar a usted 
intervenir el primero. 

Lo que no sé es si lo que usted me está planteando, ade- 
más de eso, es que la estructuración que hemos hecho de 
cuatro partes tampoco se adapta a lo que a S .  S .  le ven- 
dría bien en este debate. 

El señor OLLERO TASSARA: Quisiera proponer en ese 
sentido poder referirme ahora, de un modo separado, a 
las enmiendas 258,259,260,261,262 y 264. Por tanto, de 
la 258 a la 264, con exclusión de la 263. 

El señor PRESIDENTE: No hay ningún inconveniente, 
porque hasta la 273 eran las que tenía que defender S .  S . ,  
con lo cual puede empezar defendiendo las que ha nom- 
brado y a continuación hasta la 273, pero si me permite 
todavía no había dicho yo que empezábamos el debate. 

Simplemente, para clarificar, quiero decir que vamos 
a dividir este capítulo 11 en cuatro partes, que, en princi- 
pio, son del artículo 3: al 8:. Lo digo para clarificar las 
intervenciones de los distintos Grupos, sin perjuicio de 
que cada Grupo pueda hacer las concreciones que quiera 
en la forma que considere más conveniente. 

Tiene la palabra por la Agrupación del PDP el señor 
Ollero, para defender las enmiendas desde la 258 a la 273, 
en dos partes. 

TQdas esas enmiendas son relativas a los artículos 3." y 
8.0. Defienda usted la primera parte tal y como las plan- 
tea, porque esas enmiendas afectan a esos artículos tam- 
bién en la distribución de las enmiendas que se le ha en- 
tregado a S. S. y a 10s demás Grupos, que ya sé que se re- 
fieren a enmiendas de totalidad del capítulo. 

El señor OLLERO TASSARA: Perdón, señor Presiden- 
te, no sé si me he explicado bien. El problema está en que 
la Agrupación del PDP plantea dos tipos de enmiendas. 
Unas, que son a las que me he referido antes, con las cua- 
les se introduce un capítulo totalmente distinto, que no 
está en el proyecto, y otras que enmiendan artículos que 
sí lo están en el capítulo 11. Por tanto, siguiendo la siste- 
mática que propone S .  S . ,  estaríamos enmendando ar- 
tículos por dos veces. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ollero, defienda el pri- 
mer bloque del que habla y a continuación le pido que de- 
fienda.las enmiendas que afectan a esos artículos, si no 
tiene usted ningún inconveniente. 

El señor OLLERO TASSARA: Mi Única sugerencia se- 
ría que se votaran primero las de adición. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: La Agrupación del PDP 
plantea la adición de un nuevo capítulo que pasaría a es- 
tar enumerado como capítulo 11 y, como consecuencia 
- é s e  es el sentido de la enmienda 259-, el actual capi- 
tulo 11 se convertiría en capftulo 111 y el título de este nue- 
vo capítulo 11 -a eso se refiere la enmienda 258- sería 
.De la acción sindical,. 

Estimamos que dado que en la Constitución -se esté 
más o menos a favor de su contenido, pero es un hecho 
que está ahí- se alude a las posibles peculiaridades del 
ejercicio del derecho de sindicación por parte de los fun- 
cionarios, se hace necesario -para evitar cualquier ries- 
go de interpretación restrictiva de este mismo proyecto y 
de cualquier otra norma, relativa a la acción sindical de 
los funcionarios-, se hace necesario y conveniente con- 
templar en el proyecto de un modo expreso la normativa 
que va a regular esa actividad sindical. 

Sin duda, las propuestas que estas enmiendas recogen 
se remiten, por una parte, a la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical. Entendemos que no se trata, en modo alguno, 
de una reduplicación ociosa, puesto que siempre cabría 
entender que esas peculiaridades a las que he hecho refe- 
rencia, que tienen rango superior al de la Ley Orgánica, 
pudieran justificar en determinadas interpretaciones al- 
gún tipo de restricción de esa actividad. 

No deja de ser curioso -y quiero aportarlo aquí- que 
la propia Administración todavía, después de haber sido 
promulgada la Ley Orgánica de Libertad Sindical, sigue 
en ocasiones remitiéndose a la circular 311977, de 1 1  de 
noviembre - q u e ,  caso insólito, fue publicada por resolu- 
ción de 7 de junio de 1979 en el .Boletín Oficial del Es- 
tadoB-, lo cual quiere decir que a pesar de que esa cir- 
cular es preconstitucional, y de que luego ha surgido una 
Ley Orgánica de Libertad Sindical, se sigue entendiendo 
en ocasiones que, a la hora de regular determinados as- 
pectos de (fotocopias, tablones de anuncios, etcétera) la 
actividad sindical de los funcionarios sigue siendo su pun- 
to de apoyo. Esto nos parece un anacronismo y un factor 
claro de perturbación. 

De ahí que en la enmienda 260 contemplemos un ar- 
tículo que expresamente señala que, en el ámbito de las 
Administraciones públicas, la acción sindical se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 8.0 y siguientes de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y 
por lo establecido en el presente capítulo. Se entiende, 
por lo establecido en esa Ley Orgánica, sin ningún tipo 
de restricción basada en peculiaridad alguna, lo cual ya 
está excluyendo ese riesgo. 

La enmienda 261 alude a las secciones sindicales en el 
ámbito de la Administración pública, que tampoco tienen 
un fundamento taxativo, porque quedarían siempre ame- 
nazadas por esa posible restricción. De hecho, en ocasio- 
nes -insisto- hay remisiones a la circular preconstitu- 
cional para justificar su funcionamiento. 

La enmienda 262 se refiere a permisos y petición de 
paso a uservicios Especiales, por parte de los funciona- 
rios. Aquí se recogen también elementos de la Ley Orgá- 
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nica de Libertad Sindical, artículo 9.0, apartado 1, e igual- 
mente de la Ley de Medidas de la Función Pública 
3011984, artículo 29.2.1. 

Por último, la enmienda 264 se refiere a los delegados 
sindicales y a sus derechos, explicitando lo señalado en 
la Ley Orgánica de Libertad Sindical, articulo 10, punto 
3 y excluyendo toda posible restricción. 

Esto es todo. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra y por 
parte del Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 
Prieto. 

El señor PRIETO CARCIA: Agradezco al señor Ollero 
esta explicación global que ha dado porque, efectivamen- 
te, en la situación anterior, con la lectura de sus enmien- 
das parciales a estos artfculos y viendo cómo no encaja- 
ban con los mismos, el resultado era verdaderamente es- 
quizofrénico. Ahora entiendo que lo que pretende es un 
nuevo capítulo sobre la acción sindical. 

Nuestro Grupo entiende que el capítulo es innecesario; 
la acción sindical está suficientemente garantizada por lo 
previsto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical y el le- 
gislador no ha considerado, en un primer momento, in- 
cluirlo en el proyecto, por lo cual nos oponemos a todas 
estas enmiendas presentadas, agradeciendo la explica- 
ción, puesto que no había manera de entenderlas de la 
manera que venían articuladas. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar, tal como ha 
pedido el señor Ollero, a la votación de sus enmiendas. 

Votamos las enmiendas de la 258 a la 264, excepto la 
enmienda 263. 

Efectuada la votadon, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 10; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. (El aeñor De la Vallina Velarde pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, para una brevísima explicación de voto. Queremos jus- 
tificar nuestro voto afirmativo a las enmiendas del PDP 
en el sentido de que, efectivamente, como se puso de ma- 
nifiesto en la defensa de las enmiendas, viene a comple- 
tar este proyecto de ley un aspecto en relación a la acción 
sindical, recogiendo una serie de preceptos del resto del 
ordenamiento jurídico que, como digo, completan el 
tema. En ese sentido, nos pareció oportuno el apoyo po- 
sitivo a esas enmiendas, sobre todo cuando el voto en con- 
tra no fue suficientemente explícito. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a debatir las enmien- 
das correspondientes a los artículos 3.’ a 8: de este 
capítulo. 

Tiene la palabra el señor Ollero. 

El seiior OLLERO TASSARA: Señor Presidente, jsería 

tan amable de recordarnos cuál era la propuesta de dis- 
tribución de este capítulo para poder intentar sistemati- 
zar las propias enmiendas? 

El señor PRESIDENTE: Totalmente de acuerdo, señor 
Ollero. Artículos 3.” a 8.”; 9: a 14; 15 al 21 y 22 al 28, del 
capítulo 11 todos ellos. Por tanto, señor Ollero, pasaría- 
mos a las enmiendas de su Grupo a esos artfculos que se- 
rían, además de la 263, de la 265 a la 273. 

El señor OLLERO TASSARA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Me esforzaré por asimilar esta nueva sis- 
temática. 

La enmienda 263 se refiere al artículo 5.” en su párrafo 
primero, uin finen, y supone trasladar a este proyecto 
-porque la Agrupación del PDP no entiende que haya 
ninguna razón de peculiaridad para los funcionarios- un 
precepto que está incluido en el Estatuto de los Trabaja- 
dores, concretamente en el artículo 62.1. Este precepto se- 
ñala, en concreto, la posibilidad de que a la hora de re- 
gular la representación de los trabajadores, en aquellos 
centros que cuenten con un número de entre seis y diez 
trabajadores, pueda existir un órgano de representación 
si así lo decidieran éstos por mayoría. Estimamos que se- 
ría interesante contemplar esto en lo relativo a las corpo- 
raciones locales, ya que, como es bien sabido, muchas de 
ellas tienen un número muy escaso de funcionarios. Por 
tanto, seria interesante no excluir a esos trabajadores de 
la función pública de un derecho que el EStatuto de los 
Trabajadores reconoce en el ámbito laboral. Este sería, 
en concreto, el alcance de esta enmienda 263. 

A continuaoión pasarfamos a debatir la enmienda 265, 
que afecta al artículo 6.” en su epfgrífe 1 .  Quiero ante todo 
llamar la atención‘sobre una errata que se ha deslizado 
en el texto de la enmienda, donde se habla de junta de go- 
bierno cuando, obviamente, me refiero a junta de perso- 
nal. Lo que ed concreto propone la Agrupación del PDP 
es que haya una referencia expresa, con un nuevo punto 
1 (los anteriores 1 y 2 se convertirían en 2 y 31, a la Junta 
de personal, calificándola como órgano representativo co- 
legiado de los funcionarios de cada unidad administrati- 
va o centro de trabajo, reconociéndole p a p  la defensa de 
sus intereses capacidad para ejercer acciones administra- 
tivas y judiciales en el ámbito de sus competencias, con 
el respaldo mayoritario de sus miembros. Una vez más 
nos encontramos ante algo contemplado en el Estatuto de 
los Trabajadores, en este caso en el artículo 65.1, que se 
traslada prácticamente para, una vez más, marcar la 
igualdad de trato entre-los funcionarios y los trabajado- 
res por cuenta ajena; porque tampoco estimamos que 
haya peculiaridad alguna en la funci6n pública que jus- 
tifique ignorar que debe ser el centro de trabajo - q u e  es 
realmente donde se da una convivencia, surgen unos pro- 
blemas y se experimentan unos intereses comunes, como 
ocurre igualmente en el trabajo por cuenta ajena-, que 
sea ahí, repito, donde vayan las Juntas de personal a ba- 
sar y fundamentar toda su actividad. 

La enmienda 266 propone un nuevo epfgrafe para este 
artículo 6.0, y se propone como número 3 en relación al 



- 4098 - 
COMISIONES 7 DE ABRIL DE 1987.-NÚM. 105 

texto, aunque de ser aprobada la enmienda anterior pa- 
saría a ser numero 4. Se propone aquí que los funciona- 
rios de aquellas corporaciones locales que no reúnan los 
requisitos del artículo 5.0 se agrupen contituyendo unida- 
des electorales provinciales. Se trata de algo que, tam- 
bién por analogía, está contemplado en el artículo 63.2 
del Estatuto de los Trabajadores, que se refiere a la posi- 
bilidad de que en aquellas empresas que tengan centros 
de trabajo diversos, pero situados sin embargo en un con- 
texto geográfico, puedan agrupar a sus trabajadores cuan- 
do no lleguen al número establecido por la norma legal. 

Quiero llamar la atención sobre la anómala situación 
que se produce, al modo de ver de la Agrupación que re- 
presento, porque de lo contrario habría muchos funciona- 
rios de las corporaciones locales que no llegarían siquie- 
ra al número de seis, en el supuesto de que se admitiera 
alguna de nuestras enmiendas anteriores, y que queda- 
rían absolutamente faltos de representación. No encon- 
tramos en este proyecto ningún artículo que contemple la 
posibilidad de remitirlos a alguna unidad electoral de 
rango superior. La única referencia que hay estimamos 
que no es aplicable, por sus peculiaridades, a las corpo- 
raciones locales. 

La enmienda 264 ya ha sido defendida y votada nega- 
tivamente en el trámite anterior. 

La enmienda 267 hace referencia al artículo 7.", párra- 
fo 1.2, y propone que la alusión que ahí se realiza, a pro- 
pósito de los organismos autónomos, incluidos los servi- 
cios provinciales de Madrid, siempre que en su conjunto 
tengan un censo mínimo, que ese censo mínimo no sea de 
150 funcionarios, como propone el proyecto, sino que sea 
de 50 funcionarios. En primer lugar se produce aquí, su- 
pongo que voluntariamente, un agravio comparativo con 
lo previsto en el articulo 6.", 2. Y, por otra parte, nuestra 
propuesta de que sean 50 y no 150 los funcionarios, reco- 
ge también lo que está contemplado en el Estatuto de los 
Trabajadores, artículo 63.1, que señala ese mínimo. No 
entendemos por qué en la función pública hay que poner 
un mínimo superior. Esto implica una nueva discrimina- 
ción en la medida en que no encontramos fundamento ra- 
zonable para esa desigualdad de trato, ni peculiaridad al- 
guna que la justifique. 

La enmienda 268 hace referencia también a este mis- 
mo artículo 7:, epígrafe 1.2.4, y propone que se dé paso 
a Juntas de personal diversas para el personal docente de 
Enseñanzas Medias, por una parte, y de Enseñanza Cene- 
ral Básica por otra. En el trámite de defensa de la en- 
mienda a la totalidad en el Pleno, ya tuvimos ocasión de 
llamar la atención sobre este aspecto. En la memoria del 
proyecto se decía que es sabido que los intereses de los 
funcionarios son comunes. Insisto, en nombre de la Agru- 
pación del PDP, que, por lo que se ve, eso es sabido por 
pocos funcionarios. Hay muchos funcionarios que recla- 
man que la peculiaridad de sus intereses encuentre aco- 
gida en unos órganos de representación específicos. 

En concreto, todos los Diputados de esta Comisión co- 
nocen perfectamente la petición que los profesores de En- 
señanza Media han dirigido a esta Cámara, por lo menos 
a algunos de sus representantes, para que se tenga en 
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cuenta que ellos estiman que tienen unos intereses pecu- 
liares, sin perjuicio de que luego puedan articularlos con 
los de otros colectivos de la enseñanza. De ahí que, si no 
se acepta esta petición, se produce una suerte de Decreto 
de unificación o de unificación de intereses por decreto 
que consideramos que va en contra de la voluntad de los 
supuestamente representados. Dado que entre estos co- 
lectivos hay una diferencias numéricas bien conocidas, se 
produce así el riesgo de que haya una ausencia absoluta 
de representaci6n. Al estar en colegios electorales conjun- 
tos, se puede dar el- caso de que todos los representantes 
-y me refiero a esta posibilidad por el hecho de ser más 
numerosos, aunque también podría ocurrir lo contrario, 
no cabe excluirlo- fueran profesores de Básica y no hu- 
biera ni uno s610 de Enseñanza Media. 

La enmienda 269 se refiere al artículo 7:, 1.3.4 y reite- 
ra algo ya señalado anteriormente, pero ahora en relación 
a la Sanidad. La filosofía de estas enmiendas de la Agru- 
pación del PDP -y nos alegra haber oído que hay algo 
previsto para intentad- es procurar el mayor acerca- 
miento posible entre órganos de representación e intere- 
ses reales de los funcionarios y, por tanto, multiplicar es- 
tos órganos de representación que no entendemos por qué 
han sido diseñados en este proyecto con unas estructuras 
mastodónticas, que plantean una unidad que no existe en 
la realidad. Estimamos en ese aspecto que, más que una 
sola Junta de personal para toda la Sanidad, sería inte- 
resante dar paso a una por cada área de salud que tenga 
un censo de, al menos, 50 funcionarios. La fundamenta- 
ción es la misma que la del artículo 63.1 del Estatuto de 
los Trabajadores, al que me he referido ya en una enmien- 
da anterior. Estimamos que estos funcionarios, como los 
trabajadores por cuenta ajena, en la medida en que sean 
al menos 50, tienen derecho a ver representados sus inte- 
reses sin que se den desigualdades de trato. 

La enmienda 270 se refiere al artículo 7:, 2.1 y en ella 
se propone un epígrafe 2.1 nuevo, con lo cual el actual pa- 
saría a ser el 2.2. Una vez más proponemos un desglose 
de Juntas de personal, de manera que en la Administra- 
ción de Justicia no exista una sola para todos los funcio- 
narios de todo el país, sino que haya una para los órga- 
nos de la Administración de Justicia cuya jurisdicción se 
extienda a todo el territorio nacional, y aparte haya las 
que ya están prevista por cada una de las provincias. En 
concreto, se trata de desglosar la provincia de Madrid de 
los órganos con jurisdicción en el territorio nacional que, 
sin duda, tienen unas peculiaridades en su funcionamien- 
to y, por tanto, es lógico pensar que puedan tenerlas tam- 
bién en sus intereses. 

Paso a continuación a defender las enmiendas al ar- 
tículo 8: La enmienda 271 propone de nuevo la igualdad 
de trato con los trabajadores por cuenta ajena y pregunta 
una vez más cuál es el fundamento razonable que justifi- 
ca que a la hora de establecer la composición de las Jun- 
tas de personal no se tenga en cuenta la relaci6n prevista 
en el artículo 66 del Estatuto de los Trabajadores, con lo 
cual encontramos una nueva fuente de discriminación. No 
s610 habrá menos Juntas de personal, porque de una ma- 
nera forzada se han ido creando unidades que no respon- 
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den a los intereses etectivos, sino que, además, dentro de 
cada una de ellas el tipo de representación es menor que 
el previsto para los trabajadores por cuenta ajena hay que 
tener en cuenta además que el cómputo de los resultados 
de los trabajadores por cuenta ajena a determinados efec-. 
tos produce una nuevadiscriminación que causa sin duda 
sorpresa, y esperamos que se justifique de algún modo 
esta discriminatoria peculiaridad. 

El artículo 8.0, ain fine», habla del reglamento de la Jun- 
ta de personal y se establece un quórum para su aproba- 
ción de una mayoría cualificada de dos tercios. Con la en- 
mienda 272 a este articulo pretendemos sustituir esto por 
entender que bastaría con una mayoría simple. 

La enmienda 273 propone añadir un párrafo, igualmen- 
te recogido del artículo 66,2.2 del Estatuto de los Traba- 
jadores, que diría lo siguiente: aLas Juntas de Personal 
deberán reunirse cada dos meses y siempre que lo solici- 
te un tercio de sus miembros o de los funcionarios repre- 
sentados.. Una vez más, vamos marcando una pauta de 
igualdad de trato para evitar en este caso quizá involun- 
tarias lagunas, ya que si se consideró razonable tener es- 
tos extremos en cuenta a la hora de ocuparse de otro ám- 
bito de la acción sindical, no parece tener sentido excluir- 
lo al ocuparse de la función pública. 

El señor PRESIDENTE: Dada la hora que es, se levan- 
ta la sesi6n hasta las cuatro de la tarde, en la que inten- 
taremos continuar puntualmente. 

Se levanta la aesibn a las dos de la tarde. 

Se reanuda la sesi6n a las cuatro y cinco minutos de la 
tarde. 

El señor PRESIDENTE: Nos habíarhos quedado, con- 
cretamente, en las enmiendas números 74 al 81, ambos in- 
clusive, presentadas por el Grupo Popular a los artícu- 
los 3.0 a 8.0 del proyecto de ley. 

Tiene la, palabra el seiíor Peñarrubia. 

El señor PENARRUBIA ACIUS: Señor Presidente, voy 
a intentar aligerar un poco el debate de este proyecto de 
ley agrupando en un solo turno, no sólo las enmiendas a 
los artículos comprendidos entre el 3: y el 8.0, sino todas 
las correspondientes al capítulo 11, es decir, las enmien- 
das comprendidas entre los números 74 y 101, ambos in- 
clusive, a este proyecto de ley sobre órganos de represen- 
tación, determinación de las condiciones de trabajo y par- 
ticipación del personal al servicio de las Administracio- 
nes públicas. 

La defensa que hace mi Grupo se basa en los mismos 
criterios expuestos ya con anterioridad, el pasado 5 de 
marzo con ocasión del debate de totalidad, por el señor 
De la Vallina. Decíamos en aquella ocasión, y repetimos 
esta tarde, que el proyecto, en su conjunto, nos parece que 
se preocupa y presta más atención al fortalecimiento de 
las organizaciones sindicales existentes en el mundo la- 
boral que a la defensa de los intereses de los funcionarios. 

Da la sensación -aunque ustedes tratan de convercer- 

nos de lo contrario, tal como se expresaba esta mañana 
el seiíor Caldera- de que el proyecto de ley acentúa más 
el control de la Administración pública por parte de las 
centrales sindicales que la regulación de la representa- 
ción, participación y condiciones de trabajo de los funcio- 
narios públicos. Ello se manifiesta claramente en todo 
este capítulo 11, precisamente aquel que se refiere a los ór- 
ganos de representación. 

El proyecto, señorías, acude a las grandes unidades ad- 
ministrativas como unidades electorales, restringiendo, a 
nuestro juicio, la representación de los propios funciona- 
rios. Se aleja, como es evidente, de los criterios defendi- 
dos por ustedes para el sector privado, dando la impre- 
sión, como les decía antes, de que no quieren para el fun- 
cionario una auténtica y autónoma libertad sindical, po- 
siblemente -hay quien lo piensa-, por no poder contro- 
lar con garantía y con el control efectivo que ustedes ejer- 
cen en el mundo laboral. 

La autonomía sindical, la unidad electoral basada en 
el.centro de trabajo, la dejan ustedes para el sector pri- 
vado, aquel que controlan de una manera clara a través 
de su propia central sindical. 

Entrando en aspectos concretos del articulado, en las 
enmiendas propuestas por mi Grupo y que estoy defen- 
diendo en estos momentos se observa que el proyecto, y 
más concretamente este capítulo 11, es confuso, ambiguo 
y, sobre todo, puede perfeccionarse desde el punto de vis- 
ta técnico. De ahí las enmiendas que hemos presentado a 
todo este capítulo. 

Es confuso porque existen referencias ociosas, tal y 
como podemos comprobar del examen del primer inciso 
del articula 3.0, q1 referirse a las formas de representación 
establecidas en la Ley 11/1985, de 2.de agosto, de Liber- 
tad Sindical. De ahf, precisamente, surge la enmienda nii- 
mero 74 de mí Grupo, referida a ese citado artículo 3." 

Por el contrario, la enmienda número 75, referida al ar- 
tículo 4.0, persigue eliminar la ambigüedad que se obser- 
va en el proyecto de ley, ya que en éste no se especifica 
la constitución de representación en atención al centro de 
trabajo en donde los funcionarios prestan sus servicios. 

En tal sentido, las enmiendas 76 y 77, a los artículos 5." 
y 6:, respectivamente, ambas de modificación, persiguen 
que en el caso de que en un mismo centro de trabajo exis- 
tan servicios de distintas Administraciones públicas, se 
estimen, a efectos electorales, tantos centros de trabajo 
como funcionarios o grupos de funcionarios, pertenecien- 
tes a una misma Administración pública, existan en ese 
centro de trabajo. 

Con esa filosofía, parece lógica la enmienda de supre- 
sión número 94, al artículo 23, por coherencia con lo ex- 
puesto anteriormente. 

Respecto al resto de enmiendas prácticamente persi- 
guen una mejora técnica de un proyecto que no satisface 
a nadie, a excepción del Grupo Socialista, como se puso 
de manifiesto en el debate de totalidad al coincidir.prác- 
ticamente todos los Grupos Parlamentarios, por unas ra- 
zones u otras, en pedir su devolución al Gobierno. 

Es a nuestro juicio, seiiores Diputados, un mal proyec- 
to que no garantiza la efectiva libertad sindical de los fun- 
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cionarios y que, sin embargo, prima descaradamente a las 
centrales sindicales que en bastantes ocasiones supeditan 
los intereses de los trabajadores a los del partido que les 
da razón de ser. 

Por estas razones, mi Grupo manifiesta su disconformi- 
dad con este proyecto, tal y como lo expresamos en el de- 
bate de totalidad y a lo largo de las enmiendas que he- 
mos presentado a articulado del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto, Izquierda 
Unida-Esquerra Catalana, tiene la palabra el señor Espa- 
sa para defender las enmiendas 205 a 209. 

Señor Espasa, por si no ha seguido el orden que esta- 
mos llevando en este debate, le diré que estamos deba- 
tiendo en este momento las enmiendas a los artículos 3." 
al 8." que se corresponderían con las enmiendas de su Gru- 
po, 205 a 209, ambas inclusive. No sé si esto puede ser- 
virle de orientación. 

El señor ESPASA OLIVER: Dado el moriiento en que 
me he incorporado prefiero en esta ocasión darlas por de- 
fendidas y no abusar de la paciencia de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Parece que por la tarde vamos 

Por el Grupo Vasco tiene la palabra el señor Zubía, para 
acelerando el trámite de enmiendas. 

defender las enmiendas 14, 15 y 16. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Respecto a los ar- 
tículos 3." al 8.", que constituyen ia primera entrega del 
Capítulo 11, mi Grupo presenta las tres enmiendas: la 14 
al artículo 5 . O ,  la 15 al artículo 6.", y, por último, la nú- 
mero 16 al artículo 7.3. 

En concreto la enmienda número 14 al artículo 5.0 es 
una enmienda de nueva redacción. Lo que pretende es eli- 
minar el mínimo de 10 funcionarios que el proyecto exi- 
ge para que la representación corresponda a los delega- 
dos de personal, de forma que diga que <( Los funcionarios 
elegirán Delegados de Personal de acuerdo con la siguien- 
te proporción: Hasta 30 funcionarios, 1 n -eliminando el 
mínimo de 10 que figura en el proyectw. <(De 3 1 a 49 fun- 
cionarios, 3. . .» .  

Con esta enmienda tratamos de no excluir del sistema 
de representación directa previsto en el proyecto a aque- 
llas corporaciones locales que cuenten con menos de 10 
funcionarios. La importancia y trascendencia de esta en- 
mienda para nosotros estriba en que, por la peculiar or- 
ganizaci6n de nuestros territorios históricos, existen, con- 
cretamente en Alava y por ceñirnos a un ejemplo concre- 
to e ilustrativo, un total de 63 ayuntamientos. De estos 63 
ayuntamientos nada más y nada menos que 59 quedarían 
exentos de toda representación a través de los delegados 
de personal como consecuencia de no llegar a ese míni- 
mo de 10 funcionarios exigido por el proyecto en su re- 
dacción actual. 

Creo, incluso, que seria conveniente recordar a SS. SS., 
llegado a este punto, que, con motivo del debate en esta 
misma Comisión en la pasada legislatura de este mismo 
proyecto y ante la enmienda que mi Grupo mantenía en 

los mismos términos que la presenta ahora, el entonces 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, señor Zam- 
brana, manifestaba con respecto a la misma lo siguiente: 
«Quiero indicar que estamos considerando la posibilidad 
de reducir, en cierto modo, el tope o el mínimo de diez 
trabajadores para que puedan elegir un representanten. 
Seguía diciendo el sefior Zambrana: ((Quiero indicar que 
no se podría aceptar porque es de una mínima coheren- 
cia el suprimirlo totalmente, por cuanto que tampoco lo 
hace el Estatuto de los Trabajadores. No parece razona- 
ble que donde hubiera un solo funcionario pudiera repre- 
sentarse a sí mismo. Por consiguiente, mantenemos esta 
consideración y esta enmienda puede ser aceptada en pos- 
teriores trámites parlamentarios, con la finalidad de PO- 

der ofrecer una enmienda transaccional)). 
Es en esta línea, con las manifestaciones de entonces 

del señor Zambrana, mi Grupo estaría dispuesto a acep- 
tar, si no el espíritu total y absoluto de la enmienda, sí, 
cuando menos, una enmienda transaccional que fuera en 
la línea de la enmienda número 47, presentada por el se- 
ñor Bandrés, del Grupo Mixto, e incluso por la enmienda 
número 263, presentada por la Agrupación del PDP, de- 
fendida esta mañana por el señor Ollero, ya que en defi- 
nitiva lo que se pretende es posibilitar las agrupaciones, 
sobre todo habida cuenta del paralelismo existente entre 
este artículo 5." y el artículo 62 del Estatuto de los Tra- 
bajadores, y poder rebajar este límite mínimo a 6 fun- 
cionarios. 

Esta es la sugerencia que yo realizo al Grupo Parlamen- 
tario Socialista, por cuanto que, si no totalmente, sí da- 
ría una satisfacción importante a nuestra enmienda y con 
ello evitaríamos realmente el gran problema que se pue- 
de producir en nuestros territorios históricos, fundamen- 
talmente en Alava, donde -repit+ de un total de 63 
ayuntamientos, con esta redacción actual, 59 quedarían 
exentos de toda representación. 

Por lo que se refiere a la enmienda número 15, que 
romo decía al principio de mi intervención afecta al ar- 
tículo 6.", pretende simplemente suprimir- la referencia 
que se hace en la actual redacción al artículo siguiente. 
El artículo 6." dice en su actual redacción en su punto 1 ,  
que «Las Juntas de Personal se constituirán en las Unida- 
des Electorales que se relacionan en el artículo siguien- 
ten. Pretendemos eliminar esta referencia al artículo si- 
guiente por una razón obvia. La actual redacción no per- 
mitiría que fuera considerado el artículo como básico y, 
2abida cuenta de que, como ha adelantado ya el porta- 
ioz socialista, el artículo 7:, por lo menos en los aparta- 
dos 7.1, 7.2, 7.3 y 7.5, no va a ser considerado como bási- 
:o, parece congruente y coherente con esa posibilidad el 
que se acepte nuestra enmienda número 15 al articulo 6." 

Finalmente, la enmienda número 16, referente al ar- 
ículo 7.", no procede mayor defensa, por tanto, procede- 
nos a retirarla en este acto, habida cuenta de que de al- 
:una manera ha sido aceptada o transaccionada al haber- 
;e incorporado ya al informe de la Ponencia la enmienda 
iúmero 151, del Grupo Parlamentario Socialista, que de 
iecho recoge lo que nuestra enmienda pretendía. 
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El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto, el señor 

Tiene la palabra el señor Mardones. 
Bandrés tiene presentadas las enmiendas 47 y 48. 

El señor MARDONES SEVILLA: Me pidió mi compa- 
ñero de Grupo, el señor Bandrés, que diera por manteni- 
das en los términos de la justificación, las enmiendas nú- 
meros 47 al artículo 5." y la número 48 al artículo 7.", 
para que sean votadas. 

El señor PRESIDENTE: No sé si ocurre lo mismo con 
la enmienda 33 1 ,  del señor Gómez de las Roces. 

El señor MARDONES SEVILLA: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el CDS, para defender las 
enmiendas 181 a 191, tiene la palabra el señor Zárate. 

El señor ZARATE Y PERAZA DE AYALA: El bloque 
de enmiendas que presenta el CDS giran en torno a la con- 
figuración de las unidades electorales. 

Es lo cierto que en el proyecto no se establece un cri- 
terio para determinar con una cierta homogeneidad y co- 
herencia la constitución de estas unidades electorales. Así, 
se siguen unas veces criterios de unir servicios centrales 
con servicios periféricos, tal como ocurre con los depar- 
tamentos ministeriales y la Administración periférica en 
Madrid. lo cual origina un conjunto funcionaria1 de una 
entidad muy considerable y en otros casos porque noso- 
tros pretendemos establecer. Se propone en nuestras en- 
miendas una homogeneización en cuanto el centro de tra- 
bajo que parece guardar relación con la configuración de 
la propia organización administrativa por servicios y, al 
mismo tiempo, una cierta homogeneidad en relación con 
las funciones materiales que condicionan los intereses de 
los propios funcionarios; razón que está al alcance de 
SS. SS. porque los problemas varían según las funciones 
materiales encomendadas a los funcionarios. 

Tampoco estamos de acuerdo con los criterios que se 
han seguido para fijar en número mínimo de funcionarios 
que permita constituir la unidad electoral. 

Además, encontramos un caso muy grave de discrimi- 
nación en relación con el personal docente. Por ejemplo, 
en el artículo 7:) apartado 1.3.2, se establece una unidad 
en cada universidad para los funcionarios de cuerpos do- 
centes y otra para el de administración y servicios. Sin 
embargo, y ésa es la justificación de que hayamos intro- 
ducido una enmienda de adición en el 7.0, apartado 1.2.4, 
cuando habla de uUna para el personal docente de los cen- 
tros públicos no universitarios». Está al alcance de todos 
la consideración de que convendría separar, dentro de 
este personal docente de centros no universitarios, lo que 
es enseñanza general básica, y lo que podemos llamar en- 
señanzas medias. No tiene ningún sentido, repito, que se 
otorgue este privilegio a favor del personal docente uni- 
versitario. 

Este es el motivo fundamental de lo que consideramos 
la base de nuestras enmiendas números 181 a 191. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a continuación a las 
enmiendas 114 y 115, presentadas por Minoría Catalana. 
La señora Cuenca tiene la palabra. 

La señora CUENCA 1 VALERO: La justificación de es- 
tas dos enmiendas de Minoría Catalana ha quedado, en 
parte, desactivada por la oferta del portavoz del Grupo 
Socialista de considerar a este artículo 7.0 del proyecto, 
que es al que corresponden las enmiendas de Minoría Ca- 
talana, con un carácter no básico. 

La justificación de las dos enmiendas de Minoría Cata- 
lana tenía dos aspectos: Uno, porque creíamos que este ar- 
tículo no podía ser considerado básico, puesto que las co- 
munidades autónomas tienen capacidad para autoorga- 
nizarse; capacidad que les viene atribuida por la propia 
Constitución. Esta capacidad de autoorganización se re- 
fiere al aspecto territorial y al número de juntas que se 
pueden crear. Al no ser considerado como básico, permi- 
te que las comunidades autónomas puedan legislar acer- 
ca del número de juntas que han de existir y a qué de- 
marcación territorial se han de circunscribir. 

Pero, aparte de que ya es considerado, Según la oferta 
del Grupo Socialista, como no básico, la redacción del 
proyecto de ley, concretamente los apartados 3.1, 3.2 y 
3.3.1 del artículo 7.0, habla de comunidades autónomas 
apluriprovinciales» y amiprovinciales» términos que no 
aparecen en la Constitución ni tienen ninguna apoyatura 
legal más que la que le dé este proyecto. Nos parecía me- 
jor nuestra enmienda: por una parte, por no considerarlo 
básico y, por otra parte, porque esta definición o clasifi- 
cación de Comunidádes Autónomas pluriprovinciales y 
uniprovinciales ~KI obedece ni tiene apoyatura en ningún 
texto legal ni' constitucional. Por tantq, mantenemos las 
enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
dones para defender la enmienda número 2 al artículo 8.0 

El señor MARDONES SEVILLA: Con mi enmienda nú- 
mero 2 se refiere a la parte de columna de cifras, del nú- 
mero máximo de miembros de la Junta de Personal, re- 
presentantes de los colectivos de funcionarios. Al final, 
donde se dice *De 1.001 en adelante, dos po; cada 1 .O00 
o fracción con un máximo de 75», pedimos que se supri- 
ma la expresión ucon un máximo de 75», con lo que que- 
daría «De 1.001 en adelante, dos por cada 1.000 o frac- 
ción n . 

Decimos esto, en primer lugar, porque no tenemos in- 
formación concreta de por qué figura ese número máxi- 
mo de 75. No sabemos cuál es su virtud carismática para 
figurar ahí como una especie de número clave. En segun- 
'do lugar, porque de mantenerse esta cifra, y con lo que 
dice el artículo 7." al hablar de ((Otras Juntas de Perso- 
nal», puede dar origen, según nuestros cálculos, a que los 
colectivos de personal docente no universitario, que han 
sido menoscabados por el artículo 7.0, queden privados 
del mínimo de representantes a que tiene derecho dentro 
de este colectivo, dado que pugnaría con el número de 
otros colectivos de funcionarios de otras actividades de la 
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Administración del Estado. No se debe poner límite, por- 
que el mismo valor podrían tener 75 que 80 6 que 85. 

Por esta razón, mantenemos nuestra enmienda, solici- 
tando la supresión d,e este máximo de 75. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra el señor Prieto. Quiero aclarar que no es pre- 
ciso que contesten a todas las enmiendas del Grupo Po- 
pular, sino que, conforme corresponda a los distintos gru- 
pos de artículos que debatamos, el Grupo Socialista po- 
drá contestarlas. 

El señor PRIETO GARCIA: Voy a tratar de ir respon- 
diendo a las enmiendas al articulado y, de alguna mane- 
ra, agrupando las que van en el mismo sentido. 

En el artículo 3:, nosotros pretendemos mantener el 
texto del informe de la Ponencia, sólo queda viva la en- 
mienda 74, de Coalición Popular, que pretende la retira- 
da de la referencia a la Ley 11/85, de 2 de agosto. Noso- 
tros creemos que debe quedar claro que esta Ley dimana 
de la Ley Orgánica de Libertad Sindical; que ha sido ela- 
borada en cumplimiento de su disposición adicional se- 
gunda y, desde luego, en desarrollo del artículo 103 de la 
Constitución. Me parece por tanto apropiada y convenien- 
te la referencia, puesto que es una ley que, en cierto modo, 
dimana de aquélla. 

La enmienda 75, es evidentemente, una enmienda de 
fondo, que fue ampliamente discutida en el debate de to- 
talidad, al cual hacen referencia otras enmiendas del PDP, 
del CDS e incluso de Izquierda Unida. Es uno de los nu- 
dos gordianos de toda esta ley. Creemos que no puede ad- 
mitirse la referencia a los centros de trabajo. En esta ley 
los delegados y las juntas no se establecen por centros de 
trabajo; eso corresponde a otra filosofía. Las unidades 
electorales que aquí se describen son amplias y no son 
equiparables al concepto de centro de trabajo, símil em- 
presa, que parece deducirse de todas estas enmiendas. Por 
tanto, parece ocioso reproducir los argumentos que se han 
esgrimido en el debate de totalidad, puesto que básica- 
mente la discusión se centra en el modelo sindical y en el 
porqué de estas amplias unidades. 

Nosotros entendemos que las juntas van a desarrollar 
unas funciones que se invalidan cuanto más pequeño sea 
su ámbito de operaciones, porque las decisiones y las po- 
sibilidades de informar y de ser informada, las posibili- 
dades de oír lo que dice la junta, son menores cuanto más 
pequeño sea su ámbito, porque, en definitiva, la Adminis- 
tración -que es su interlocutora- funciona con una es- 
tructura jerárquica, con niveles de decisión que no están 
plenamente descentralizados. Por lo tanto, me vuelvo a 
remitir a lo que en el debate de totalidad dijeron el señor 
Ministro y el portavoz socialista, y nos oponemos a esta 
enmienda y a las que de ella se derivan, que son bastan- 
tes, tanto de este Grupo como de otros Grupos, simple- 
mente por razones filosóficas de fondo. 

En esta línea, también se ofrece a este artículo una en- 
mienda de izquierda Unida-Esquerra Catalana que, ade- 
más de la referencia al centro, entra también en una di- 
ferencia terminológica, entre «comité de personal)) y 

«junta de personal». Nosotros mantenemos -y esto pa- 
rece que lo aceptan los restantes Grupos excepto el de IZ- 
quierda Unida- la terminología de «Juntan porque nos 
parece más ajustada y tiene más larga tradición en el 
niundo asociativo de los funcionarios. 

Hay una serie de enmiendas al artículo 5.” que se preo- 
cupan por la falta de representación en que quedarían las 
entidades locales que tienen menos de 10 funcionarios. 
Evidentemente, es uná cuestión delicada, que nos ha preo- 
cupado y que nos ha hecho reflexionar durante largo tiem- 
po. En definitiva, no hemos decidido con claridad nues- 
tra posición. En este trámite vamos a mantenernos en 
nuestra posición, porque hay una razón que la avala, y es 
que las entidades locales que tengan menos de 10 funcio- 
narios ya tienen sobredimensionada su representación. La 
proporción entre funcionarios y representantes es muy 
alta en todas las entidades locales en los tramos de 10 a 
30 funcionarios y de 30 a 50, con respecto a la junta de 
personal. No obstante, nos sigue preocupando este asun- 
to y provisionalmente vamos a estar en contra. Ahí englo- 
bamos las enmiendas 14, del Grupo Vasco; la 331, del se- 
ñor Gómez de las Roces; la 47, de Euskadiko Ezkerra, del 
Grupo Mixto; la 263, del PDP. Todas ellas tienen esta fi- 
losofía: unas manteniendo un tramo de seis a 10 y otras 
manteniendo un sólo funcionario. Por lo tanto, en este trá- 
mite nos oponemos a las enmiendas, sin descartar la po- 
sibilidad de reconsiderarlas. 

La enmienda 77, de Coalición Popular, al artículo 6.”, 
vuelve a la filosofía de los centros de trabajo, a la que he 
aludido. La enmienda 207, de Izquierda Unida, también 
añade una multiplicidad innecesaria, desde nuestro pun- 
to de vista, de los-centros. La enmienda 266, del PDP, se 
refiere’a una agrupación similar a ia que menciona el se- 
ñor Bandrés sobre las entidades locales. Al igual que en 
las enmiendas al artículo 5.0, provisionalmente nos opo- 
nemos, pero también lo reconsideraremos, puesto que 
está en la línea de pedir representación para estas enti- 
dades locales con menos de 10 funcionarios. 

En cuanto a la enmienda 15, del Grupo Vasco, se admi- 
te en sus propios términos y, por lo tanto, se incorpora al 
dictamen de la Comisión, quedando pues redactado el 
párrafo 1 de este artículo 6.“ en los propios términos en 
que aparece en la enmienda del Grupó Vasco. 

En cuanto al largo y prolijo artículo 7.“, un artículo que 
ha sido objeto de multitud de enmiendas y que tiene una 
estructura ciertamente compleja y larga, ya de hecho en 
la ponencia se han recogido las enmiendas 149 y 150, del 
Grupo Socialista, incorporando al personal civil de la Ad- 
ministración Militar y a la junta de personal de cada pro- 
vincia y suprimiendo el apartado 1.2.3 del artículo 7:, 
como se ve en el informe de la ponencia. Han quedado 
asumidas la enmienda 16, del Grupo Vasco, y la 48, del 
señor Bandrés debido a que entendemos que realmente 
estaban subsumidas en la 151, del Grupo Socialista. Y se 
añade al texto original ¿el proyecto un epígrafe nuevo, el 
apartado 3.3.4 del artículo 7.0, en el que se apunta una 
nueva junta de personal dentro del ámbito de las comu- 
nidades autónomas para el personal de cada organismo 
autónomo siempre que en conjunto tenga un censo míni- 
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mo de 150 funcionarios; y a continuación se añade una 
cautela para el caso de no alcanzar ese mínimo. 

Pensamos que esta enmienda y el apartado nuevo que 
con la numeración 7.5 se añade al final son una transac- 
ción con las enmiendas 114 y 115 que a este artículo pre- 
senta Minorfa Catalana, en cuanto que está en el espíritu 
de apertura y de reconocimiento a las facultades de las co- 
munidades autbnomas, en base a los documentos que se 
han esgrimido y al decaimiento del carácter básico de este 
artículo. Pensamos que, de esta manera, con este nuevo 
apartado 7.5 se alivia la rigidez tasada de todas las jun- 
tas de personal que aparecen descritas en el artículo 7." y 
se abre un abanico de posibilidades para crear nuevas 
juntas de personal tanto por el Gobierno como por los 
consejos de gobierno de las comunidades autónomas, po- 
niendo como trámite el informe previo del Consejo Supe- 
rior de la Función Pública. 

También hay una enmienda del CDS a la que ofrece- 
mos una transacción, que es la 188, en la que este Grupo 
expresa su preocupación por el personal funcionario de 
Ceuta y Melilla. Nosotros proponemos como transación 
que se añada la referencia a Ceuta y a Melilla en el punto 
7.1.2 dentro del párrafo general de la Administración del 
Estado; donde se habla de «En cada provincia» pondría- 
mos #En cada provincia y en las ciudades de Ceuta y Me- 
lillas, con lo cual entendemos que queda solucionado este 
problema de representación de los funcionarios de Ceuta 
y Melilla. La ofrecemos como transacción a la 188, del 
Grupo del CDS. 

En cuanto al resto de las enmiendas del CDS, en reali- 
dad lo que ofrecen es una nueva y distinta organización 
de todas las juntas de personal. Esto a nosotros nos pare- 
ce respetable, sobre todo por el esfuerzo que ha supuesto 
el hacer este nuevo reparto por las distintas unidades ad- 
ministrativas, pero no lo compartimos. Nos parece más 
adecuado porque ha estado muy pensado y muy reflexio- 
nadd el reparto de unidades electorales y de juntas de per- 
sonal que hace el proyecto. Nos parece más ajustado a la 
realidad funcionaria1 y, en definitiva, es una cuestión de 
tipo organizativo. No creemos que esta serie de enmien- 
das del CDS mejoren sustancialmente el proyecto, en 
cuanto que, en conjunto, vienen a ofrecer una división por 
direcciones generales produciendo una proliferación ex- 
cesiva. 

Con esto prácticamente me parece que se ha hecho una 
respuesta generalizada a todas las enmiendas planteadas 
a este artículo. Llevaré a la Mesa los nuevos textos 
transaccionales. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a ver si esta Presiden- 
cia ha entendido bien. 

El Grupo Socialista acepta la enmienda número 15, del 
Grupo Vasc6, presenta una enmienda transaccional con 
la 114 y la 115, de Minoría Catalana, y otra enmienda 
transaccional con la 188 del CDS. ¿Es así? (Asentimiento.) 

Le agradecería nos diera a conocer el texto y que los 
Grupos a los que se ofrece esa transacción lo conozcan 
también, antes de empezar el turno de réplica. 

El seiior PRIETO CARCIA: Perdón, señor Presidente, 

se me olvidaba la respuesta a las enmiendas presentadas 
al artículo 8.0 Ahí tenemos la enmienda número 2, del se- 
ñor Mardones. Lamentamos disentir. Nos parece bien y 
apropiado el tope máximo de 75, puesto que garantiza el 
que no prolifere excesivamente el número de representan- 
tes. El mismo límite, por otra parte, está en el Estatuto 
de los Trabajadores. 

En cuanto a la enmienda 81, de Coalición Popular, no 
podemos aceptarla. Realiza otro reparto con otra filoso- 
fía. No obstante estimamos acertada la referencia a la re- 
misión de copia, lo mismo qÚe se dice en la enmienda 
209, de Izquierda Unida Esquerra-Catalana. A ambos les 
ofrecemos una transacción y el artículo quedaría con una 
redacción que incluiría la remisión de copia del Regla- 
mento a que se hace alusión en este artículo 8.", al órgano 
competente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Prieto, en estos momen- 
tos ¿plantea otra transaccional? ¿Con qué enmienda exac- 
tamente? 

El señor PRIETO CARCIA: Con la 8 1, de Coalición Po- 
pular, y con la 209, de Izquierda Unida-Esquerra Ca- 
talana. 

Si no le importa lo voy a leer. 

El señor PRESIDENTE: Sí, es conveniente que se dé 
lectura del texto. 

El señÓr PRIETO CARCIA: Se refiere a la segunda par- 
te del artículo 8.0 La primera parte queda en los mismos 
términos en que se ofrece en el texto del proyecto. El 
párrafo segundo quedaría así: «Las Juntas de Personal 
elegirán de entre sus miembros un Presidente y un Secre- 
tario y elaborarán su propio reglamento de procedimien- 
to, que no podrá contravenir lo dispuesto en la Ley, remi- 
tiendo copia del mismo y de sus modificaciones al órga- 
no competente...)). Esta es la parte que se asume de las en- 
miendas citadas. Y termina diciendo: «Uno y otras» -el 
Reglamento y las copias- «deberán ser aprobados por 
los votos favorables de, al menos, dos tercios de sus 
miembros)). 

El señor PRESIDENTE: Se han escuchado las enmien- 

Para un turno de réplica, por la Agrupación del PDP, el 
das transaccionales. 

señor Ollero tiene la palabra. 

El señor OLLERO TASSARA: Yo quisiera, para facili- 
tar la tarea del portavoz del Grupo Socialista en lo rela- 
tivo a las enmiendas a este sector de artículos del Capí- 
tulo 11, concretar mi intervención oral en las siguientes 
preguntas; y le rogaría, si es posible, las contestara. Es- 
pecíficamente, son ocho preguntas muy concretas. 

En primer lugar, ¿por qué los funcionarios de corpora- 
ciones locales que tienen más de seis o.menos de diez fun- 
cionarios no pueden, por mayoría, decidir contar con un 
delegado de personal y los trabajadores por cuenta ajena 
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en esas mismas corporaciones sí? Es una pregunta relati- 
va al artículo 5: 

Segunda pregunta: jcómo pueden participar los funcio- 
narios de las corporaciones locales que cuenten con rne- 
nos de diez funcionarios? ¿Es que no tienen intereses dig- 
nos de consideración? ¿Es que, siquiera sea provisional- 
mente, ustedes contemplan la posibilidad de dejar a tra- 
bajadores sin que se puedan organizar para defender sus 
intereses y queden totalmente descolgados, cosa que no 
ocurre en el ámbito laboral en ningún caso? 

Tercera pregunta: ¿qué ((peculiaridad, - e n t r e  comi- 
llas, por supuesto- justifica que no sea el centro de tra- 
bajo el punto de arranque de todos los órganos de repre- 
sentación de la función pública? Y aquí yo no sé si inter- 
venir por alusiones, porque, aunque me temo que no ten- 
go categoría para sentirme aludido como filósofo, pero, 
como catedrático de Filosofía, y de la filosofía más cerca- 
na a estos problemas sindicales, como es la jurídica y po- 
lítica, he oído ya ocho veces apelar a la filosofía; me temo 
que como coartada. ¿En qué consiste esta filosofía? Creo 
que no es tal filosofía. Es política esa filosofía que uste- 
des atribuyen al proyecto, que no se puede cambiar; esa 
especie de filosofía dogmática e intangible. Explique la f i -  
losofía de la supresión de los centros de trabajo, esa filo- 
sofía antilaboral no sé cómo calificarla ... Desde la filoso- 
fía de la sospecha, me atrevería a cuestionar su filosofía 
de la coartada. 

Cuarta pregunta: ¿Por qué 50 funcionarios de un orga- 
nismo autónomo no cuentan con un órgano de represen- 
tación, y 50 trabajadores de ese mismo organismo, sí? 

Quinta pregunta: ¿Pueden o no quedar sin representa- 
ción los docentes de enseñanzas medias, dado el sistema 
previsto en el proyecto? ¿No tiene importancia para su 
Grupo Parlamentario que esto llegue a ocurrir? 

Sexta pregunta: ¿No mejoraría la representación de los 
funcionarios del INSALUD admitiendo juntas de perso- 
nal en cada área de salud con más de 50 funcionarios? 

Séptima pregunta, y con ésta se terminan las del ar- 
tículo 7.“: ¿No mejoraría la representación de los funcio- 
narios de la Administración de Justicia adjudicando una 
junta de personal específica a los más numerosos, que son 
los que trabajan en órganos cuya jurisdicción se extiende 
a todo el territorio nacional? 

Y octava pregunta, esta en relación con el artículo 8.”: 
¿Qué ((peculiaridad)) -de nuevo entre comillas- justifi- 
ca que la composición de la Junta de personal en la fun- 
ción pública no mantenga idéntica proporción que los co- 
mités de empresa de los trabajadores por cuenta ajena al 
servicio de la función pública? 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Coalición Po- 
pular, el señor Peñarrubia tiene la palabra. 

El señor PENARRUBIA ACIUS: Efectivamente, es un 
problema de filosofía, esto está claro; pero no nos desve- 
lan ni nos dicen cuáles son los motivos para mantener ese 
criterio por parte del Grupo Socialista. 

Esta mañana el señor Ollero y creo que esta tarde el se- 
ñor Zárate se referían al contrasentido que supone englo- 

bar, para defender los intereses sindicales, a colectivos 
tan diferentes como los profesores de enseñanzas medias 
y los profesores de ECB. Es huir precisamente de la re- 
presentación sindical, basada y fundada en el centro de 
trabajo. Y sobre ese contrasentida, al que ya se ha hecho 
mención anteriormente, y también en el debate de tota- 
lidad, hay escritos numerosos de colectivos de docentes 
de ensefianzas medias. A nosotros (e imagino que también 
al resto de los señores Diputados de los diferentes grupos 
parlamentarios les. habrán llegado las quejas) concreta- 
mente esta mañana nos llegaba una de un colectivo de 
profesores del colegio público.« San Julián n, de Marmole- 
jo, Jaén, en el que vienen a incidir en este aspecto filosó- 
fico que el portavoz socialista manifestaba hace breves 
momentos. 

Como réplica valdría (y sería muy significativo) incluir 
en el “Diario de Sesiones)) de esta Comisión lo que los pro- 
pios funcionarios afectados opinan de este proyecto de 
ley, que ha sido en defintiva la filosofía que nosotros he- 
mos defendido. Le es muy difícil al Gmpo Parlamentario 
Popular intentar mejorar este proyecto de ley con enmien- 
das al articulado cuando se parte de un concepto diferen- 
te, cuando el fondo de la cuestión es distinto y los plan- 
teamientos del Grupo Socialista y del Grupo Popular no 
coinciden en absoluto. 

Dice este colectivo de docentes (por citar uno como bo- 
tón de muestra, y como ejemplo) que hasta ahora, hasta 
la fecha, han sido muchos los que se han arrogado su re- 
presentación en base a no saben qué; y pasan a denun- 
ciar una serie de deficiencias que observan en el propio 
proyecto de ley, empezando por manifestar que nadie ha 
consultado.con ellos, que los representantes a elegir no 
saldrán de nuestros grupos naturales de trabajo, que no 
se concentra a los delegados por centros, que se mezclan 
funcionarios de muy distintos gremios y administracio- 
nes con niveles. distintos de representatividad, que se fa- 
vorece a grandes confederaciones de sindicatos (¿ve cómo 
no lo decimos nosotros solos? Lo dicen también los pro- 
fesionales afectados), que se da una mínima y dificultosí- 
sima posibilidad docente a no afiliados a sindicatos, que 
somos la inmensa mayoría (dicen ellos), y no se contem- 
pla la posibilidad real de negociación, só10 consultas e 
informaciones. . 

Y est,o no lo dice el Grupo Popular, esto lo dicen profe- 
sores de enseñanza general básica de un colegio de Jaéq, 
y también llegaron a los componentes de e,sta Comisión 
escritos en similares términos de otros colectivos im- 
portantes. 

Eso es el fondo de las enmiendas que ha presentado el 
Grupo. Las demás son áspectos técnicos. Es muy difícil 
que mejoremos el articulado si no coincidimos en lo fun- 
damental, y ustedes no coinciden con nosotros en lo fun- 
damental; van a las grandes macrounidades de represen- 
tación sindical, olvidan lo que es el centro de trabajo, don- 
de se conocen unos a otros, donde pueden elegir de ver- 
dad a los representantes que puedan defender los intere- 
ses legítimos de estos funcionarios. 

En definitiva, es muy difícil ponerse de acuerdo, pese 
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a la buena voluntad anunciada esta mañana por el señor 
Caldera. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Vasco, el señor 
Zubfa tiene la palabra. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Brevemente, y ni si- 
quiera para replicar; simplemente para dejar constancia 
de que, por lo que se refiere a 'la enmienda número 14, al 
artículo S.O, ante la postura manifestada por el portavoz 
socialista de que todavía no tienen decidida la posición 
al respecto, nos mantenemos lógicamente en los argumen- 
tos ya expuestos. Esperamos que en los próximos trámi- 
tes parlamentarios, en este caso el Senado, nuestra posi- 
ción sea finalmente aceptada. 

Por último, en cuanto a la enmienda número 15, al ar- 
tículo 6.", habida cuenta de que ha sido manifestada ya la 
aceptación íntegra de la misma, lógicamente queremos 
expresar nuestro beneplácito. 

El señor PRESIDENTE: Por el CDS, tiene la palabra el 
señor Zárate. 

El señor ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Para hacer 
constar el agradecimiento por la intervención del porta- 
voz del Grupo Socialista y la enmienda transaccional en 
relación con las unidades electorales en Ceuta y Melilla. 

A l  mismo tiempo que hago menci6n de la forma tan de- 
tallada en que ha analizado las enmiendas presentadas 
por el CDS, sin embargo tengo que hacerle ver que, cu- 
riosamente, no ha hecho mención alguna precisamente a 
-la 186, que guarda conexión con lo que expuso antes el se- 
ñor Peñarrubia, y es la distinción necesaria a llevar a cabo 
entre la, enseñanza general básica y la enseñanza media. 
Sobre todo porque, inevitablemente, esta discriminación 
coo que se ha perjudicado a estos profesionales resalta to- 
davía más al ver el cuidadoso estudio o la mención ex- 
presa con que se salva la posición, por ejemplo, del res- 
petabilfsimo cuerpo de catedráticos de universidad que, 
sin duda, tanta influencia debe tener en el Grupo So- 
cialista. 

Vaya mi queja a la no admisión de esa enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Por Minoría Catalana, la seño- 
ra Cuenca tiene la palabra. 

La setiora CUENCA 1 VALERO: No es un turno de ré- 
plica, pero sí lo utilizo porque quizá nos pueda facilitar 
posteriormente la votación. En la medida en que la pre- 
tensión de Minoría Catalana con las enmiendas 1 14 y 1 15 
está asumida con el carácter no básico del artfculo 7.", 
apartados 1 , 2 , 3  y 5, que permite, por una parte, que las 
comunidades autónomas puedan establecer diferentes 
juntas con el ámbito territorial, según la organización de 
cada una de ellas, y por otra parte la posibilidad de crea- 
ción de otras juntas con el articulo 7.", 5 ,  ofrecido como 
enmienda transaccional, mi Grupo Parlamentario retira 
las enmiendas 114 y 115 por entender que están ya 
recogidas. 

El señor PRESIDENTE: El sefior Mardones tiene la 
palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muy brevemente; es- 
cuchado ya el parecer del portavoz socialista sobre la no 
aceptación de mi enmienda número 2, lamento que se va- 
yan a quedar sin un mínimo de representantes en el Am- 
bit0 de muchas provincias españolas, o en el ámbito terri- 
torial de una comunidad autónoma, geográficamente con- 
siderada como unidades donde están actuando colectivos 
de personal docente no universitario. Va a tener muy di- 
ficil esa lotería de tener alguna representación, en ese 
máximo de 75, este colectivo heterogéneo de personal do- 
cente no universitario, por estar englobado ahf mismo el 
personal docente de EGB, de enseñanzas medias o de en- 
señanza profesional, cuando bastaba un simple reajuste 
aritmético en la reconsideración de este articulo para que 
hubiera tenido su representación. 

El señor PRESIDENTE: Señor Prieto, tiene la palabra. 

El señor PRIETO CARCIA: Voy a tratar de dar respues- 
ta en un turno global a la réplica y a toda la serie de pre- 
guntas puntuales que me hace el señor Ollero. Se centra 
básicamente, una vez más, junto con el portavoz del Gru- 
po Popular, en la distinta filosofía, y perdón por el térmi- 
no, del proyecto. 

Evidentemente, este texto se basa en la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical. Es una ley que pretende la poten- 
ciación de los sindicatos, que cree que básicamente, sin 
despreciar (y aquf se recogen) los órganos de representa- 
ción, también tienen una función básica los sindicatos en 
la representación de los funcionarios. Por eso, y repitién- 
dole que no hemos descartado la posibilidad de que la re- 
presentación de los funcionarios de los entes locales por 
debajo de 10 se pueda reconsiderar en trámite posterior, 
de cualquier manera tampoco quedarían desnudos, pues- 
to que los sindicatos atenderfan también de alguna for- 
ma a la defensa de sus intereses. 

Se me olvidó la respuesta a una enmienda que se ha he- 
cho por casi todos losGrupos sobre la diferenciación de 
los profesores de EGB de los de enseñanzas medias. Nos 
parece que no es del todo afortunada la alusión del por- 
tavoz del CDS en cuanto a nuestro respeto por los cate- 
dráticos universitarios. No es eso lo que se decía en el de- 
bate de la Ley de Reforma Universitaria. No son térmi- 
nos comparables el decir que hay tres grados, el básico, ' 
el medio y el universitario, que sí es cierto que los hay; 
pero la enseñanza universitaria tiene una Ley de Refor- 
ma Universitaria, la universidad tiene una autonomfa que 
hace que ese ámbito docente sea muy distinto del resto 
de los ámbitos docentes. Tampoco se hacen unidades elec- 
torales para los grupos de funcioharios de las escalas A, 
B o C, sino que están todos en una sola unidad. 

Por ello, entendemos que no hay demasiadas razones 
para ello. Aparte de que las peticiones han venido de co. 
lectivos, léase distintos claustros de profesores. No tengo 
noticias de que ningún sindicato haya pedido, de ningu- 
na forma,. esa diferenciación de los dos grupos de profe- 
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sores, de media y de básica. No creo que sea una discri- 
minación; los intereses fundamentales de unos y de otros 
están en la misma línea. Puede haber alguna diferencia 
de matiz, que puede ser discutida por ellos mismos, pero 
no creemos que sea suficientemente importante. (El se- 
ñor Caldera pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Si me lo 
permite el señor Presidente, para completar la respuesta 
de mi compañero ... 

El señor PRESIDENTE: A mí me parece que nos esta- 
mos pasando. 

La señora CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Sólo es un 
minuto y medio. 

El señor PRESIDENTE: Me parece que la dúplica, en 
todo caso, le correspondía a su compañero, porque esta- 
mos en un turno de réplica de los demás intervinientes. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Si la bene- 
volencia de la Presidencia lo considera oportuno, porque 
se han introducido elementos ... 

El señor PRESIDENTE: Yo estoy convencido de que en 
el resto del debate vamos a volver a repetir cantidad de 
ideas. Estoy casi convencido, señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Lo dejamos, 
sedor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cal- 
dera. 

Antes de pasar a la votación de las enmiendas, en prin- 
cipio i hay alguna objeción a las enmiendas transacciona- 
les que se presentan por parte de algún Grupo? (Pausa.) 
No hay objeción. En todo caso, Minoría Catalana ya ha 
manifestado su posición de retirar las enmiendas, para 
dar entrada a la enmienda transaccional. Y el CDS, les- 
tará dispuesto a retirar su enmienda 188, en función de 
ia transaccional que ofrece ei G N ~ O  Socialista en lo re- 
lativo a Ceuta y Melilla? 

El señor ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Por supues- 
to, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Y con respecto a Coalición Po- 
pular, tenemos el mismo problema sobre la transacción 
que ofrece el Grupo Socialista con relación a la enmien- 
da número 81. (Asentimiento.) Lo mismo pasa con la 209, 
de Izquierda Unida. Erttonces, se retiran las enmiendas 
.números 188, como consecuencia de la enmienda transac- 
cional, y 81, de Coalición Popular, como consecuencia de 
las enmiendas transaccionales que, en el momento de la 
votación, serán leídas. Y ha sido aceptada la enmien- 
da 15, del Grupo Vasco. 

Procedemos a las votaciones de las enmiendas. 

Se someten, a votación las enmiendas presentadas por 
la Agrupación del PDP, concretamente, la 263 y las 265 a 
273, ambas inclusive. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 14; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Pasamos a votar las enmiendas del Grupo de Coalición 
miendas de la Agrupación del PDP. 

Popular. 

El señor PENARRUBIA AGIUS: Señor Presidente, pue- 
den votarse todas las referencias al Capítulo 11. 

El señor PRESIDENTE: Yo prefiriría que, como que- 
dan las contestaciones en el momento adecuado; s610 vo- 
táramos las correspondientes a estos artículos, y, confor- 
me vayamos avanzando, las votaremos también, sin nin- 
gún tipo de problema. 

De Coalición Popular ha sido retirada la enmienda nú- 
mero 8 1,  como consecuencia de la enmienda transaccio- 
nal, y pasamos a votar las enmiendas 74 a 80, ambas 
inclusive. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, nueve: en contra, l§: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. Pasamos a votar las enmiendas 205 a 209, del 
Grupo Mixto; Izquierda Unida-Esquer-ra Catalana, pues- 
to que, como no está su representante, la transacción no 
puede ser aceptada sobre la enmienda 209. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos en contra, 15; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Enmiendas del Grupo Nacionalista Vasco. H a  sido re- 
tirada la enmienda 16 y el Grupo Socialista ha manifes- 
tado que votaba a favor de la enmienda 15. 

Votamos, en principio, la enmienda número 14, del 
Grupo Nacionalista Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres: en contra, 15: abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la enmienda número 15, del 

Grupo Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17: abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada la enmien- 

Votamos ahora las enmiendas 47 v 48, del señor Ban- 
da 15, del Grupo Vasco. 

drés, del Grupo Mixto. 
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Efectuada la votaclón, dio el siguiente resultado: Vo- 
toa a favor, uno; en contra, 15; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos la enmienda número 33 1, del señor Gómez de 
miendas números 47 y 48, del señor Bandrés. 

las Roces. 

Efectuada la votación, dio el rlgulente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 15; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario CDS, 181 a 187, 

ambas inclusive, y 189, 190 y 191. (El señor Peñarrubia 
Agius pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Peñarrubia. 

El señor PENARRUBIA ACIUS: Señor Presidente, so- 
licito votación separada de la enmienda 181. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 18 1, del 
Grupo Parlamentario CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, nueve: en contra, 15: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación, votamos las enmiendas 182 a 187, am- 

bas inclusive, y las 189, 190 y 191, del Grupo Parlamen- 
tario CDS. 

Efectuada la votación, dlo el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres: en contra, 15; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Las enmiendas de Minoría Catalana han sido retiradas 

Nos falta por votar la enmienda número 2, del señor 

miendas citadas anteriormente. 

para presentar las transaccionales. 

Mardones, que sometemos a votación. 

Efectuada la votadón, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 15; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar las enmiendas transaccionales. 
Votamos, en primer lugar, la enmienda transaccional 

con la 188, del CDS, que es el número 1.2, del artículo 7:, 
cuyo texto dice: aEn cada provincia y en las ciudades de 
Ceuta y Melilla.. (El señor Peñanubia Agiue pide la 
palabra.) 

Tiene la palabra el señor Peñarrubia. 

El señor PENARRUBIA AGIUS: ¿Se vota separada- 
mente ese apartado, señor Presidente? 

El señor PRESIDENTE: Es la enmienda transaccional 
específicamente, el resto es un artículo idéntico al que 

aparece en el proyecto. Asf lo planteamos, para su cla- 
rificación. 

Votamos la citada enmienda transaccional con la 188, 
del CDS. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanlmidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional con la 188, del CDS. 

Enmienda transaccional presentada por el Grupo So- 
cialista, con relación a las números 114 y 115, de Minoría 
Catalana, que han sido retiradas y que.dan lugar al si- 
guiente texto, en el número 5 del artículo 7:, que dice: 
«De conformidad con los principios de esta ley y previo 
informe favorable del Consejo Superior de la Función Pú- 
blica, el Gobierno y los Consejos de Gobierno de las Co- 
munidades Autónomas, podrán establecer juntas de per- 
sonal, para colectivos determinados, en razón a su núme- 
ro o peculiaridades, para una mejor adecuación entre las 
estructuras administrativas y la representación del per- 
sonal». (La señora Cuenca i Valen, pide la palabra.) 

Tiene la palabra la señora Cuenca. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Quizá para facilitar el 
trabajo de los servicios de la Cámara y para mayor clari- 
dad sería conveniente que antes de la votación figurase el 
carácter de no básico de los números 3 y 5 del articu- 
lo 7.0, puesto que la enmienda transaccional no es sola- 
mente el ofrecimiento de un nuevo número 5 al artículo 
7:, sino también el carácter no básico de ese artículo en 
sus números 1,2,  3 y 5. 

El señor PRESIDENTE: Señora Cuenca, creo que eso 
se deduce de las intervenciones del Grupo Socialista y no 
lo podemos introducir en la votación de este artículo, 
puesto que no es ésa la intención, aunque ha quedado cla- 
ra su manifestación, tal vez lo dejaríamos para una dis- 
posición final, que votaremos más adelante, prácticamen- 
te cuando terminemos el debate de esta ley. Es lo único 
que le puedo decir, porque no'hay otra manera que PO- 

derlo introducir ahora. 
Pasamos, pues, a votar dicha enmienda transaccional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20: abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada la enmienda 
transaccional, presentada por el Grupo Socialista, en re- 
lación con las números 114 y 115, de Minoría Catalana. 

En el artículo 8." todavía nos queda una enmienda tran- 
saccional con la 8 1 ,  del Grupo de Coalición Popular, que 
dice lo siguiente: ((Las Juntas de Personal elegirán de en- 
tre sus miembros un presidente y un secretario y elabo- 
rarán su propio reglamento de procedimiento, que no po- 
drán contravenir lo dispuesto en la Ley, remitiendo copia 
del mismo y de sus modificaciones al órgano competente. 
Uno y otras deberán ser aprobados por los votos favora- 
bles de, al menos, dos tercios de sus miembros». (El se- 
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nor Penarrubia Agius pide la palabra.) Tiene la palabra 
el señor Peñarrubia. 

El señor PEÑARRUBIA ACIUS: Señor Presidente, les 
posible votación separada de los números 1 y 2? 

El señor PRESIDENTE: Una cosa es la votación del ar- 
tículo, señor Peñarrubia, y otra la votación de ia enmien- 
da transaccional, porque sólo hay un apartado. A ver si 
me explico. La enmienda transaccional estrictamente se 
refiere a lo que esta Presidencia ha leído textualmente. El 
resto está incluido en el proyecto y lo someteremos a vo- 
tación posteriormente, y haremos la votación separada, 
tal como indica S. S. 

Votamos solamente el apartado leído por esta Presiden- 
cia, al que hace referencia la enmienda transaccional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 26; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional presentada por el Grupo Socialista, en re- 
lación con la número 8 1, de Coalición Popular. (El señor 
Caldera Stínchez-Capitán pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Señor Pre- 
sidente, quiero proponer una corrección, que creo que es 
de carácter técnico y que aprecio en este momento. 

Como consecuencia de la modificación introducida por 
la admisión de una enmienda del Grupo Parlamentario 
Socialista y por otra que existía, del PNV, en Ponencia, a 
la que ha hecho referencia el señor' Zubía en este artícu- 
lo 7.0, el número 3.3.4 queda redactado del siguiente 
modo: «Una para el personal de cada organismo autóno- 
mo, siempre que en conjunto tenga un censo mínimo de 
150 funcionarios. 

De no alcanzarse dicho número de funcionarios ejerce- 
rán su representación a través de las juntas previstas en 
los apartados 3.1.1, 3.1.2 y 3.2.1 de este artículo.)) 

Pues bien, como consecuencia de ello, considero que del 
apartado 3.1.1.: «Una en los Servicios Centrales de cada 
una de ellas...», debe ser eliminada, porque sobra, la ex- 
presión siguiente: U incluidos los Organismos Autónomos 
dependientes». 

El señor PRESIDENTE: Lo que plantea S. S. es que se 
retire la referencia al apartado 3.1.1. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: No, señor 
Presidente, solamente el inciso final, que dice: ((incluidos 
los Organismos Autónomos dependientesu, que tal y como 
queda en el texto, se sobreponen. Y en el 3.2.1, cuando 
hace referencia a las uniprovinciales, habría que eliminar 
el inciso final: a incluidos los funcionarios de Organismos 
Autónomos», es decir, los que alcanzan su representación 
por este nuevo mecanismo del 3.3.4. Sería redundante. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay algún tipo de objeción a 

estas consideraciones de carácter estrictamente técnico 
por parte de algún Grupo? (Denegaciones.) Así se entien- 
de que debe considerarse en estos momentos. 

Vamos a comenzar las votaciones de los artículos y del 
título del Capítulo 11. 

En primer lugar, votamos el Título del Capítulo 11, al 
cual se habían presentado algunas enmiendas. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo 3: 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 22; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 3: 
Votamos el artículo 4: 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 22; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 4.0 

Votamos el artículo 5." 
del proyecto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; en contra, tres; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 5: 

Tiene la palabra el señor Zubía. 
(El senor Zubía Atxaerandio pide la palabra.) 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Simplemente decir 
que entiendo que habría que votar solamente el apartado 
2, puesto que el primero ha sido votado ya al aceptarse 
nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Se vota el artículo con todas 
las enmiendas introducidas. Esta es la consideración de 
la Presidencia. Lo que se vota es el texto con todas las en- 
miendas introducidas, salvo que se pida votación separa- 
da de cada uno de los apartados. 

Votamos el artículo 6.0 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21; en contra, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 6." 
Votamos el artículo 7.0 ¿Se pide alguna votación des- 

glosada por algún Grupo? (Pausa.) Lógicamente votamos 
el artículo 7: con las enmiendas que han sido intro- 
ducidas. 

El señor ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Pedimos vo- 
tación separada del apartado l .1.2 del artículo. 

El señor PRESIDENTE: Se vota todo el artículo 7:, ex- 
cepto el apartado 1 .i del número 1.  
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, siete; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado todo el ar- 
tículo 7.0, excepto el apartado 1.2 del número 1 de ese 
artículo. 

Pasamos a votación, a continuación, el apartado 1.2 del 
número 1 del artículo 7.0, tal como ha sido introducido 
por la enmienda transaccional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 24; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el apartado 
1.2 del número 1 del artículo 7." (El senor Ollero Tassara 
pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Quisiera solicitar una 
aclaración a la Mesa, dada mi inexperiencia. Tengo en- 
tendido que cuando se aprueba una enmienda, el texto 
original sólo se somete a votación si alguien lo adopta o 
defiende como voto particular. Yo creo que estamos vo- 
tando las cosas dos veces. A lo mejor es mi inexperiencia 
la que me lleva a pensar así. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia piensa, salvo 
criterio superior o mejor, que las enmiendas se incorpo- 
ran al texto del articulado. Tekto del articulado que hay 
que someter a votación. 

Nos falta por votar el artículo 8: Supongo que Coali: 
ción Popular pide votación separada de los párrafos pri- 
mero y segundo. 

Votamos el párrafo primero, que empieza diciendo: «La 
Junta de Personal...)) y termina u . . .  con un máximo de 75)). 

Efectuada la votaci6n, dio el 'siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; en contra, tres; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el apartado 

Pasamos a votar a continuación el párrafo segundo tal 
primero. 

y como ha quedado con las enmiendas aceptadas. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 22; abstenciones, una. 

El seiior PRESIDENTE: Queda aprobado el segundo 
párrafo del artículo 8." 

Pasamos, a continuación, al Grupo de artículos del 9 al 
14. Iniciamos el debate de las enmiendas del Grupo Mix- 
to, Esquerra Catalana, números 210 a 222. 

~ ~ i c u ~ o s  8.0, 
a l4 

Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Me encarga el señor 
Espasa que se mantengan para votación en los términos 
de su justificación argumental. 

El señor PRESIDENTE: El señor Zárate, del CDS, tie- 

ne la palabra para defender las enmiendas que van de la 
192 a la 200, inclusive, y de la 161 a la 163. 

El señor ZARATE Y PERAZA DE AYALA: El grupo de 
enmiendas que, en relación con este articulado, presenta 
el CDS gira fundamentalmente en torno a las facultades 
que corresponden a la Junta de Personal definidas en el ar- 
tículo 9, toda vez que entendemos que en el texto del pro- 
yecto se produce una consideración bastante restrictiva 
en relación con el derecho de los representantes y de los 
miembros de la Junta. 

Así, según el proyecto, se limita el derecho a ser infor- 
mados sólo a las faltas muy graves y, según nuestras en- 
miendas, deben serlo también en las faltas graves. 

En cuanto al derecho genérico a recibir información y, 
en su caso, exigirla, así como a emitir informe, según el 
texto, es a solicitud de la Administración, cuando en rea- 
lidad se trata de un informe genérico en función del man- 
dato de representación que ostenta. 

Por otro lado, en el artículo 9.2 del proyecto se produce 
una restricción en cuanto al informe -nosotros entende- 
mos que debe ser con carácter previ- sobre las ma- 
terias. 

El grupo de enmiendas va dirigido a facilitar el conte- 
nido de la función representativa que ostentan los miem- 
bros de la Junta de Personal. Particularmente nos fijamos 
en el supuesto del artículo 9.4, en el que entendemos que 
debe añadirse un apartado más, en congruencia -y aquí 
hay una grave disfuncionalidad- con la Ley 3011984, que 
obligaba al conocimiento público de los complementos de 
productividad. Estimamos que en la lista del número 4 
del artículo 9 se debería añadir el conocimiento de las 
cantidades que perciba cada funcionario en concepto de 
complemento de prodktividad. 

En el artículo 10, párrafo segundo, entendemos que se 
vulnera de una manva bastante preocupante el derecho 
no sólo de los funcionarios, sino de todos los administra- 
dos, a conocer todos los expedientes administrativos, 
cuando se dice que ningún documento entregado a las 
Juntas de Personal podrá ser utilizado. Creemos que exis- 
te una visión claramente oscurantista que violenta aquel 
principio de que todo lo que pueda hacer el representan- 
te debe conocerlo el representado. No puede establecerse 
una disociación entre las funciones que competen al re- 
presentante y el derecho del representado al conocimien- 
to de los temas que le afecten de una manera directa. 

Este criterio restrictivo, que se pone de manifiesto a lo 
largo del proyecto, llega al extremo, en el artículo 1 1 ,  que 
nosotros enmendamos, de establecer matices en tomo al 
desarrollo de las funciones representativas. Por ejemplo, 
en el proyecto se habla de la libre circulación por las de- 
pendencias del centro de trabajo, sin que entorpezca su 
normal funcionamiento, cuando en realidad hay que pen- 
sar que no es necesario tener tantas cautelas. Basta con 
el acceso y circulación que requiera el cumplimiento de 
las funciones representativas. 

Asimismo, en la letra c), cuando se habla de ser oídos 
en el expediente disciplinario a que pudieran ser someti- 
dos los miembros de la Junta de Personal, nosotros pro- 
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ponemos que sean consultados previamente a la incoa- 
ción del expediente. 

Por eso, este bloque de enmiendas va dirigido a conse- 
guir una mayor ampliación de las facultades de los repre- 
sentantes en beneficio, defensa y seguridad de los re- 
presentados. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación del PDP tie- 
ne la palabra el señor Ollero para defender las enmien- 
das 274 a 276 y 279 a 289. ¿Es así, señor Ollero? 

El señor OLLERO TASSARA: Me temo que no. Según 
mi contabilidad, sería de la 274 a la 288, inclusive. 

El señor PRESIDENTE: Que yo sepa, las enmiendas 
277 y 278 han sido aceptadas en Ponencia. 

El señor OLLERO TASSARA: Lógicamente, las ya 
aceptadas no las defenderé. 

El señor PRESIDENTE: Es mejor que no las defienda, 
señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Empezaré por la defen- 
sa de la enmienda 274, relativa al artículo 9, que tiene un 
doble aspecto. El primero no es de filosofía, sino de gra- 
mática. Estimamos que en el número 1 ,  que dice: «Reci- 
bir Información que le será facilitada trimestralmente», 
la frase «que le será facilitada)) debería ir entre comas, 
De todas maneras, me someto a mejor opinión. 

Entrando ya  en el fondo, proponemos que en estos in- 
formes que se elaboran a solicitud de la Administración 
Pública se incluya, encabezando esa relación y cambian- 
do la identificación de las restantes, una letra a) que haga 
referencia a la reestructuración de plantillas, algo que 
está contemplado en el artículo 64 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

A este respecto recuerdo la intervención de mi colega 
de claustro académico en Granada, y entonces Senador 
socialista, el profesor Vida Soria, quien a propósito de los 
intentos de marcar peculiaridades de sindicación en la 
función pública, argumentaba -no sé si con razón- que 
eso era intentar poner puertas al campo y que en la prác- 
tica no sería posible establecerlas. 

En la medida en que tengo conocimiento de la función 
pública en alguno de sus ámbitos, dudo mucho que se 
pueda evitar que llegue a haber presión y, en la medida 
en que no se dé un cauce legal, tendrá que hacerse fuera 
del mismo, a la hora, por ejemplo, de reestructurar plan- 
tillas en determinados ámbitos de esa función pública. Y 
es obvio, porque hoy día están en la calle esos problemas, 
en el caso de la Universidad. 

También querríamos introducir una letra b), que hace 
referencia al complemento de productividad. Como ya se 
ha señalado, la Ley 30í1984, en su artículo 23, hace refe- 
rencia a la publicidad, pero la Agrupación del PDP va más 
allá. No solamente estimamos necesaria la publicidad de 
esos complementos de productividad, sino el que haya un 
informe sobre su aplicación, donde los representantes de 

los funcionarios, estén o no sindicados, porque no en vano 
la Constitución defiende el derecho a no afiliarse, estén 
presentes. No se puede aludir, por tanto, la defensa de los 
intereses de los funcionarios, intentando evadirse del con- 
trasentido de que algunos de ellos no tengan cauce ni re- 
presentantes sindicales. 

A este mismo artículo 9.4 hemos presentado la enmien- 
da 275, que añade a la posibilidad de tener conocimiento 
de determinadas cuestiones la de plantearlas y negociar- 
las, de acuerdo con el contenido del Convenio 154 de la 
OIT, cuyo texto, extensible a los empleados públicos, ani- 
ma a que se facilite la negociación. Por tanto, entende- 
mos que entre las peculiaridades de los funcionarios pú- 
blicos debe incluirse la de negociar, y no limitarse sim- 
plemente a tener conocimiento de lo que otros han deci- 
dido, lo cual es una forma de representación bastante par- 
ca, por cierto. 

También a este mismo artículo 9.5 presentamos la en- 
mienda 276, en la que se propone un inciso que, por otra 
parte, ya está asumido en esta ley. Nosotros deseamos que 
el conocimiento de las estadísticas a que se refiere sea, al 
menos, trimestral. Esto está previsto en el artículo 64 del 
Estatuto de los Trabajadores y, sin embargo, se ha omi- 
tido aquí no sé si por olvido o por peculiaridad. 

Omito la enmienda 277, que ha sido aprobada en trá- 
mite de Ponencia, al igual que la 278, y paso, por tanto, 
a la enmienda 279, que propone la supresión del párrafo 
segundo del artículo 10. Solicitamos esta supresión, por- 
que estimamos que con este párrafo lo que se hace es ofre- 
cer un cheque en blanco a la Administración que puede 
condicionar enormemente la capacidad de maniobra de 
los representantes. Basta que la Administración entienda 
que determinada documentación que los representantes 
han utilizado para poder negociar es de carácter reserva- 
do. Por lo menos ése es nuestro planteamiento; si no, no 
sé qué es lo que hacen con esa documentación. Porque si 
la documentación no es para negociar, sino simplemente 
para darla a conocer y luego ellos no pueden transmitirla 
a sus representados, la situación es un tanto kakiana. 
Quizás algún día acaben enterándose por alguna revista 
semanal del contenido del documento, dada la emoción 
que se le da, pero no llegamos a comprender esta situa- 
ción. Entendemos que se coarta la capacidad de manio- 
bra de los representantes al no poder plantear a sus re- 
presentados cuáles son los elementos de la discusión. 

Por otra parte, este artículo no ofrece ninguna posibi- 
lidad de control; es una pura discrecionalidad que puede 
llegar a la arbitrariedad, porque no hay control alguno 
por parte de la Administración. Tampoco somos capaces 
de adivinar cuál sería la consecuencia si alguno de los re- 
presentantes diera a conocer esos documentos, porque no 
se prevé. Entendemos que todo este párrafo va a resultar 
inútil en la práctica y,  sobre todo, puede servir de funda- 
mento a actitudes de la Administración que vayan en con- 
tra de la transparencia exigible. No nos extrañaría que, 
por ejemplof los Ministros responsables de ese ámbito de 
la función pública acaben quejándose en Comisión 
- c o m o  alguno de ellos ha hecho no hace mucho en esta 
Cámara- de la existencia de rumores con relación a cuá- 
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les son realmente los términos de las negociaciones en 
curso; pero esos rumores son consecuencia de una falta 
de transparencia que este artículo tiende a favorecer. 

Por último, entendemos que, desde luego, con previsio- 
nes como ésta no se está en modo alguno respaldando el 
contenido del ya aludido Convenio de la Organización In- 
ternacional del Trabajo, en el que se anima a la Adminis- 
tración de los países Eirmantes a que procuren impulsar 
y promover la negociación; concretamente me refiero al 
artículo 7 del Convenio 151, que anima a esta difusión de 
los mecanismos de negociación. Habla de medidas ade- 
cuadas para un pleno desarrollo y utilizacih del proce- 
dimiento de negociación entre las autoridades públicas 
competentes y las organizaciones de empleados públicos, 
acerca de las condiciones de empleo. Nos parece que en- 
tre esas medidas adecuadas no se puede incluir este cu- 
rioso párrafo al que me estoy refiriendo. 

Continuando con las enmiendas que presenta la Agru- 
pación del Partido Demócrata Popular, encontramos la 
280, que retiramos, porque entendemos que es de mayor 
alcance la 279. Como esperábamos otro tipo de delibera- 
ción, tenía una finalidad alternativa que ahora pierde sen- 
tido. Por tanto, queda retirada la enmienda 280. 

La enmienda 281, al artículo 1 1 ,  párrafo primero, pro- 
pone un inciso inicial, que diría: uSin perjuicio de lo que 
se disponga en acuerdos celebrados con Administraciones 
públicas ... u - e l  resto continúa igual-, alos miembros de 
la Junta de Personal y los Delegados de Personal, en su 
caso, como representantes legales ... u,etcétera. Esto lo ha- 
cemos, una vez más, por simetría con el artículo 68 del 
Estatuto de los Trabajadores, que también deja a salvo 
de lo que se prevea en convenios colectivos -aquí serían 
acuerdos, a los que se refiere este mismo proyect- y, por 
tanto, no debe excluirse esa posibilidad, que amplía el 
margen de maniobra de ambas partes. 

En este mismo artículo 1 1  presentamos, a su letra c), 
la enmienda 282, que es puramente de redacción, porque 
consideramos reiterativa la expresión final: u ... el año in- 
mediatamente posterior a la terminación de éste,. Ya se 
entiende, porque si se trata de u. . .  ser oídos en el expe- 
diente disciplinario a que pudieran ser sometidos ... du- 
rante el tiempo de su mandato y durante el año inmedia- 
tamente posterior ... u, se sobreentiende que es posterior al 
tiempo de su mandato. La reiteración es innecesaria; pre- 
tendemos mejorar la redacción, y nos extraña que no haya 
sido aceptada en Ponencia. 

La enmienda 283, a este mismo artículo, se refiere a 
que se inclbya una letra d) que prevea la apertura de ex- 
pediente contradictorio (como uno de los derechos de los 
miembros de la Junta de Personal) en el supuesto de san- 
ciones por faltas graves o muy graves. En estos casos se- 
rán oídos, además del interesado, la Junta de Personal o 
los restantes delegados de personal. Es una garantía que 
el Estatuto de los Trabajadores, en su artículo 68, a), con- 
cede a los trabajadores por cuenta ajena e ignoramos qué 
peculiaridad puede justificar que se deje desprovistos de 
esta garantía a los funcionarios públicos. 

La enmienda 284, a este mismo artículo, igualmente se 
refiere a otra garantía prevista en el artículo 68, letra c), 

del Estatuto de los Trabajadores, y es el derecho -que 
debe ser extensible a los representantes de los funciona- 
rios públicos- a no ser trasladados ni sancionados con 
motivo del ejercicio de su representación durante el tiem- 
PO de su mandato ni dentro del año siguiente a su expi- 
ración, salvo que se produzca su revocación o dimisión. 
No podrán tampoco en similares circunstancias ser dis- 
criminados en su promoción económica y profesional. El 
hecho de que no se haya admitido en Ponencia no quere- 
mos interpretarlo en el sentido de que el Grupo mayori- 
tario entiende que pueden ser trasladados y sancionados, 
igualmente pueden ser discriminados en su promoción 
económica y profesional, como, «a  sensu contrarios, ha- 
bría que entender, según dicta si no la filosoffa al menos 
la lógica. 

La enmienda 285, a este mismo artículo, quiere que 
también se exprese algo que asimismo prevé el Estatuto 
de los Trabajadores en la letra d) del mismo artículo 68 
al que nos venimos refiriendo, el derecho de los represen- 
tantes de los funcionarios a expresar, colegiadamente, si 
se trata de la Junta de Personal, con libertad sus opinio- 
nes en materias concernientes al ámbito de su represen- 
tación. ¿Pretende realmente el Grupo mayoritario coar- 
tar la libertad de expresión de los representantes de los 
funcionarios? (Piensa que en la práctica esto se va a res- 
petar o tiene especial interés en que tengamos una Ley 
que no contemple cuál va a ser la acción sindical efectiva? 

La enmienda 286 propone que, entre esos derechos de 
los representantes de los funcionarios, se haga alusión ex- 
presa a uno que está previsto en otro texto normativo, en 
la Ley 30184, en su artículo 29, y es el derecho a pasar, a 
petición propia, a la situación de servicios especiales. 
Aunque sin duda ya hay un apoyo legal, estimamos que 
el carácter amplio de este artículo aconseja no excluir nin- 
guno de los derechos de los que efectivamente disfrutan 
los representantes de los funcionarios, sobre todo cubrir 
el peligro de que algún día - é s e  sería nuestro deseo, des- 
de luego- la Ley 30184 sea sustituida, como debería 
ocurrir y nuestra misma Agrupación ha propuesto en una 
proposición de ley, por un estatuto de la función pública, 
ya que se puede dar el caso de que se entienda que este 
aspecto ya estaría recogido - c o m o  sería lógic- en esta 
Ley y quede al final fuera y falto de fundamento legal. 

Al  artículo 12 hemos presentado la enmienda 287, que 
se refiere a la duración del mandato de los miembros de 
la Junta de Personal, y propone eliminar una alusión que 
nos parece que puede dar lugar a confusión (no es que 
pensemos que tenga ninguna intención oculta esta alu- 
sión, pero lo mejor sería evitarla) y es que en el texto se 
dice que se entiende prorrogado el mandato si a su tér- 
mino no se hubiesen promovido nuevas elecciones. ¿Cómo 
no se van a promover nuevas elecciones? Con este curio- 
so inciso se da pie a la posibilidad de que se congelen las 
elecciones y tengamos UM prolongación indefinida de los 
representantes de los funcionarios. No creo que a nadie 
se le haya ocurrido tamaño disparate pero, por si acaso, 
no le demos fundamento legal. De ahí que propongamos 
otra redacción, en la que se dice que el mandato se en- 
tenderá prorrogado hasta la proclamación del resultado 
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de las siguientes elecciones, que por supuesto se habrán 
convocado y se habrán promovido, suponemos; de lo con- 
trario, no tendría ningún sentido esa indefinida pro- 
longación. 

Por último, al artículo 13 planteamos igualmente una 
enmienda, la 288, que tiene .también un alcance de mejo- 
ra de redacción, pero la Agrupación del PDP se declara 
inocente al respecto, Se dice en dos líneas «asimismo» el 
Consejo aprobará «así comou. Nos parece que uasimis- 
mou y «así comou, en dos líneas, es demasiado «así» para 
esta Agrupación y, por tanto, no vamos a apoyar ese tex- 
to sino que proponemos otro donde se elimina esa redun- 
dancia, ya que la Agrupación del PDP, y asimismo el que 
está defendiendo el texto, entiende que es demasiada re- 
dundancia y proponemos su sustitución por otro tipo de 
término. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Vasco, tiene la 
palabra el señor Zubía, para defender las enmiendas 17 
a 21. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, el 
artículo 9 del proyecto fija las facultades de las Juntas de 
Personal y los delegados de personal en su caso y, a tra- 
vés de los sucesivos números de que consta el mismo, va 
estableciendo lógicamente cuáles son esas facultades. En 
el número 6 señala que una de esas facultades es la de vi- 
gilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia 
de condiciones de trabajo, de Seguridad Social y de em- 
pleo y ejercer, en su caso, las acciones legales oportunas 
ante los organismos competentes. 

A través de nuestra enmienda número 17, lo que pre- 
tendemos es sencillamente la supresión íntegra de ese nú- 
mero 6 y la razón de solicitar esta supresión es que esta 
facultad concreta corresponde, sin duda -y S S .  S S .  esta- 
rán de acuerdo conmig- a las representaciones sindica- 
les. Consecuentemente, caso de mantener el texto actual, 
se estará produciendo una duplicidad de funciones que, 
cuando menos, y ése es nuestro caso, no está justificada. 

Idéntica razón de ser tiene la enmienda siguiente, la nú- 
mero 18, aunque en este caso afecta al artículo 10, y pre- 
tende la supresión del primer párrafo de este artículo. En 
concreto este párrafo señala que se reconoce a las Juntas 
de Personal legitimación para iniciar, como interesados, 
los correspondientes procedimientos administrativos y 
ejercitar las acciones en vía administrativa .o judicial en 
todo lo relativo al ámbito de’sus funciones. Creemos, al 
igual que en la enmienda anterior, que ésta es una fun- 
ción que corresponde a las representaciones sindicales y 
que, consiguientemente, caso de mantener la redacción se 
produce esa duplicidad en cualquier caso no deseada. 

Permítame también, llegado este momento, que haga 
una pequeña referencia a las manifestaciones del porta- 
voz socialista respecto a estas dos enmiendas nuestras en 
el trámite parlamentario de la pasada legislatura. Decía 
el señor Zambrana, a quien antes me refería, aludiendo a 
esas dos enmiendas, que son exactamente iguales a las 
que entonces presentamos, que es indudable que se mue- 
ven en una determinada óptica sindical, y senalaba el se- 

ñor Zambrana: aPor parte de mi Grupo se considera como 
un grado de acierto y se valoran positivamente. No pode- 
mos decir en estos momentos si procede por nuestra par- 
te una aceptación o no, pero las tenemos sometidas a va- 
loración». En consecuencia, y ante estas palabras, espero 
que, cuando menos, el Grupo Socialista en este momento 
también siga considerando un grado de acierto en la pre- 
sentación de las enmiendas, y esperamos fundamental- 
mente que esa valoración a la que estaban sometiendo las 
mismas haya culminado, haya llegado a su fin. 

Por lo que respecta a la enmienda número 19, se refie- 
re al artículo 13 del proyecto y, en concreto, pretende dar 
una nueva redacción al actual párrafo segundo, que, en 
definitiva, lo que está diciendo es que el Presidente del 
Consejo Superior de la Función Pública reunirá de inme- 
diato a éste, que, de acuerdo con la propuesta mayorita- 
ria de los representantes sindicales, establecerá el calen- 
dario global de las elecciones. Nuestra enmienda lo que 
pretende es sustituir esta última alusión al calendario glo- 
bal de las elecciones por «el calendario de cómputo de los 
resultados electorales». Por supuesto, son temas comple- 
tamente diferentes y la razón de ser de nuestra enmienda 
es sencillamente de pura coherencia con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, de libertad sindical. 

Al  mismo artículo 13, pero ya a su último párrafo, te- 
nemos presentada también una enmienda, en este caso de 
supresión, la número 20. Su razón de ser también es muy 
sencilla - c r e o  que todos SS. SS. estarán de acuerdo con- 
migo-: estamos en presencia de un párrafo, sin lugar a 
dudas, excesivamente reglamentista. Creo que todos coin- 
cidirán en que en modo alguno puede ser considerado 
como básico. Por ello, nosotros solicitamos la supresión 
íntegra del mismo, pero haciendo la sugerencia al Grupo 
Parlamentario Socialista de que, caso de estimar oportu- 
no, por su carácter subsidiario, el mantenimiento del mis- 
mo, aceptara la alternativa de que no fuera considerado 
como básico. Baste recordar a SS. SS. que lo que en el 
mismo se está diciendo es que el Consejo aprobará las 
condiciones técnicas de celebración de las elecciones, pero 
añade: uasí como los modelos homologados y papeletas 
de votación y cuantos impresos sean necesarioi para el de- 
sarrollo en condiciones de igualdad del proceso electoral 
en todas las Administraciones Públicasu. Entendemos que 
se trata de un precepto excesivamente reglamentista que, 
en modo alguno, debe ser considerado como básico y de 
ahí la solicitud, a través de nuestra enmienda número 20, 
de su supresión. 

Finalmente, al artículo 14 hemos presentado la enmien- 
da número 21, que plantea dos cuestiones. Es de nueva 
redacción del párrafo primero y trata de ampliar lo que 
en el momento actual está diciendo el artfculo 14. Re- 
cuerdo que este artículo está refiriéndose a las elecciones 
para cubrir vacantes y, en concreto, señala ese párrafo 
primero: (( ... elecciones para cubrir vacantes producidas 
que no pudieran ser cubiertas por el procedimiento pre- 
visto en el artículo 20.3 de esta Ley. Tales elecciones se- 
rán convocadas por el Consejo Superior de la Función Pú- 
blica». Dice: ‘por el procedimiento previsto en el artícu- 
lo 20.3 de esta Leyu. Consideramos que, aun siendo cier- 
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ta esa alusión al artículo 20.3, igualmente debe ampliar- 
se la referencia al artículo 19, párrafo tres, por cuanto 
que asimismo se está refiriendo el texto actual a la posi- 
bilidad de producirse vacantes. Concretamente el artícu- 
lo 19 en su párrafo tres dice: #Cuando se produzca va- 
cante se cubrirá automáticamente por el funcionario que 
hubiera obtenido en la votación un número de votos...», 
etcétera. En consecuencia, la primera pretensión de nues- 
tra enmienda número 21, al artículo 14, es la de que la 
referencia que se hace al artículo 20.3 se amplíe también 
al artículo 19, párrafo tercero. Pero tiene una segunda ra- 
zón de ser esta enmienda número 21, y es la de sustituir 
la referencia expresa que se hace a que las elecciones de- 
berán ser convocadas por el Consejo Superior de la Fun- 
ción Pública, por el *órgano administrativo competente 
ante el que ostente la representación la Junta de Personal 
afectada por la vacanten. Con ello tratamos lógicamente 
de permitir el ejercicio de las competencias que en mate- 
ria de representación institucional corresponden a las Ad- 
ministraciones ante las que ésta se ostenta. 

Estas son, en definitiva, señor Presidente, señorías, las 
dos razones de ser de esta enmienda número 21, al ar- 
tículo 14, y éstas son también las enmiendas que mi Gru- 
po mantiene a este segundo bloque del Capítulo II. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Mixto, tiene la 
palabra el señor Mardones. Supongo que se da por defen- 
dida la del señor Bandrés, que viene posteriormente, y las 
suyas son de la 3 a la 7. 

El señor MARWNES SEVILLA: Se da por defendida 
la del señor Bandrés, señor Presidente. 

En primer lugar, sefior Presidente, defiendo la enmien- 
da número 3 al artículo 9, solicitando la adición de un 
nuevo número después del último, el 10, para que a es- 
tas competencias que se señalan para las Juntas de Per- 
sonal y los Delegados se añada la siguiente: ((Formar par- 
te de las Comisiones de Valoración consignadas en el Real 
Decreto 2617185, de 9 de diciembre, para provisión de 
puestos de trabajo.. 

Hacemos esto justificando nuestra enmienda, por una 
congruencia legislativa, a efectos de no dejar fuera de las 
facultades de estas Juntas de Personal las competencias 
de las Comisiones de Valoración que se invocaban en este 
Decreto . 

Creemos que debe de haber un grado de correlación y 
de conexión armónica entre lo que se pretende legislar 
aquí con este proyecto de Ley que debatimos y los ante- 
cedentes que hay, dentro del ámbito de la Administración 
pública y de sus funcionarios, con órganos o con figuras 
institucionaies, dentro de su marco administrativo, coho 
son las Comisiones de Valoración, las cuales ya el Decre- 
to que en su día sacó el propio Gobierno socialista, en 
1985, recogía perfectamente. 

Si estas Comisiones de Valoración entran en los pues- 
tos de trabajo, qué menos que haya una representación, 
en esas Comisiones de Valoración, de estas nuevas figu- 
ras jurídicas que aquí estamos creando por el ámbito de 
esta Ley, como son las Juntas de Personal y los Delega- 

dos, que van a tener esta legalidad y esa legitimidad de 
representación, para que estén en una Comisión tan de- 
cisiva para la promoción del carácter laboral de los fun- 
cionarios, como son las Comisiones de Valoración en los 
puestos de trabajo: 

Creo que eso merece una reflexión de seriedad y de con- 
gruencia y daríamos un enriquecimiento y un sentido mu- 
cho más amplio de participación y de utilización a la  Jun- 
ta de Personal y a los Delegados, dentro de estas Comi- 
siones de Valoración, y siempre habrá -digamos- un 
punto más de conexión, de contacto, de diálogo y, por tan- 
to, de armonización en lo que es la vida interna de cual- 
quiera de estas unidades electorales que aquí tenemos. 

La segunda enmienda, seAor Presidente, es la núme- 
ro 4, y está dirigida al artículo 10, en su párrafo segun- 
do. Señorías, el tiempo fuera está bastante lluvioso y os- 
curo como para tomarse esto con seriedad. Es un signo 
de ingenuidad invocar aquí el sigilo profesional y decir: 
(( ... en todo caso, ningún documento reservado entregado 
por la Administración ... u. El que se crea esto debe estar 
en un país totalmente distinto del nuestro, donde la foto- 
copiadora es un instrumento de conexibn exterior fantás- 
tico. Dicho esto -se había referido en parte el portavoz 
del PDP, señor Ollero, a este segundo párrafo-, tengo que 
decir que en la labor parlamentaria podemos discutir dia- 
lécticamente una ley mala o una ley de principios discu- 
tibles, pero debatir principios inútiles me parece una do- 
ble inutilidad y perder el tiempo. Porque si hacemos aquí 
una especie de invocación ética, una de dos: o el que es- 
cribió esto estaba pensando en el artículo 6 de la Consti- 
tución de Cádiz, relativo a que todos los españoles deben 
ser justos y benéficos, y después, como no se sabía al fi- 
nal qué le pasaba al que no era benéfico, se ponía una es- 
pecie de figura administrativa de faltas, o esto se remite 
a un reglamento de disciplina de funcionarios, se quita de 
aquí y se considera una falta con sanción administrativa. 
Porque, desde luego, ¿qué le pasa al que, manteniendo la 
Ley, rompe el sigilo profesional y filtra un documento? 
Estoy pensando en esas 75 fotocopias del documento que 
tan sigilosamente les entrega la Administración; no sé 
cómo se puede entregar a 75 personas sigilosamente un 
papel. ¿Qué les pasa? No les pasa nada; con esta Ley en 
la mano, se hace verdaderamente caso omiso de lo ‘que 
ocurre. Además, el redactor es tan sigiloso profesionalme- 
ne que ni siquiera lee las normas del buen escribir de la 
gramática castellana, y el profesor Lázaro Carreter está 
cansado de decir que no se emplee el concepto «teman, 
sino el concepto aasunto»; porque dice aquí: ((sigilo pro- 
fesional en todo lo referente a los temasu. Ya ha definido 
la Real Academia que los temas son una serie de índices 
de materias que están en cuestionarios de respuesta a 
unos exámenes; serían asuntos. Pues bien, vamos a ver si 
en el trámite en el Senado sigilosamente se les cae este se- 
gundo párrafo del artículo 10 y no ponemos cosas que 
son inútiles en la legislación. 

La enmienda número 5 está dirigida al artículo 1 1  en 
su párrafo a). Aquí estamos en lo mismo. Quiero señalar, 
señor Presidente, que lo que se pide es añadir, después de 
*correspondientes unidades., en lugar de la frase: «con 
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sujeción a las normas de protocolo y cortesía», la frase: 
«con sujeción de las normas, protocolo y cortesía habi- 
tualesu. Señorías, léanse esto detenidamente y pregúnten- 
se qué sentido tiene con la realidad práctica. Aquí no in- 
voco al profesor Lázaro Carreter ni a la gramática, invo- 
co al sentido común. ¿Cómo tiene que venir una Ley, que 
está diciendo que son principios básicos, a decirle a un se- 
ñor que tiene acceso libre y circulación por las dependen- 
cias de su unidad electoral? Hemos definido anteriormen- 
te la unidad electoral como un concepto administrativo, 
y ahora lo transformamos en físico. Estoy pensando en los 
funcionarios o en el personal de la Junta de Energía Nu- 
clear o de las instituciones sanitarias del INSALUD. 
¿Cómo van a estar circulando por áreas restringidas, que 
existan en cualquiera de estas unidades, físicamente y téc- 
nicamente consideradas? Esto sobra y debe ser objeto de 
la normativa que tenga cada centro respecto de la disci- 
plina y movimiento del personal que preste sus servicios 
allí dentro. Por supuesto que las normas de circulación 
de personal en un colegio son totalmente distintas a las 
que puede tener un centro de la Junta de Energía Nuclear 
o una unidad de cuidados intensivos de una unidad del 
INSALUD. Yo diría que la justificación de la enmienda es 
una cosa tan obvia que se llama sentido común. 

La enmienda número 6, señorías, está dirigida al ar- 
tículo 13, y también lo estaba al artículo 30. Es el contro- 
vertido tema del ámbito de las organizaciones sindicales 
más representativas. Lo dejo ahí, porque ha sido objeto 
de mucho debate y de sentencia del Tribunal Constitucio- 
nal, y debemos decir que se refiera más al ámbito de la 
función pública. 
Y la enmienda número 7 no sé si fue aceptada en trá- 

mite de ponencia o no, porque es puramente gramatical. 
Se trata de sustituir, dadas las cacofonías de los verbos, 
((podrán promover» por «promoverán». Nada más. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo de Coalición Popu- 

Por Minoría Catalana, la señora Cuenca tiene la pala- 
lar ya ha defendido sus enmiendas. 

bra para defender las enmiendas 116 a 1 18. 

La señora CUENCA I VALERO: Mi Grupo Parlamen- 
tario tiene una enmienda presentada al artículo 10 y yo 
no voy a hacer extensa mi intervención; la defiendo en los 
mismos términos en que está redactada. Y, además, tam- 
poco querría abrir un debate con el señor Mardones, pues- 
to que es diferente. 
Yo creo que los derechos y los deberes de los funciona- 

rios están en la Ley de Función Pública y no creo que sea 
malo recordarlos otra vez aquí; y también creo que, por 
otra parte, si no vienen acompañados de una sanción, en 
su caso, o de una medida disciplinaria, quizá puedan no 
servir de mucho, pero sí creo que es conveniente re- 
cordarlos. 

Voy a defender la enmienda 117, al artículo 1 1,  concre- 
tamente al último apartado. De la manera que está re- 
dactado y puesto que este artículo es considerado como 
básico, distorsiona enormemente la estructura. de función 
pública que tienen ya adoptada las comunidades autóno- 

mas. Pondré un ejemplo: en la Comunidad Autónoma de 
Cataluña, el Jefe de Servicios es un cargo que se provee 
por concurso. Según el último apartado del artículo 11 ,  
resulta que el Jefe de Servicio sí que puede acumular las 
horas sindicales, y nos parece que el buen funcionamien- 
to de los servicios administrativos exige que los funcio- 
narios con mayores responsabilidades dediquen todas las 
horas que tienen como jornada laboral al buen funciona- 
miento de su servicio. Creo que la redacción no tenía por 
objeto facilitar que el Jefe de Servicio pudiera acumular 
las horas sindicales, porque en la Administración del Es- 
tado los puestos de libre designaci6n llegan inclusive has- 
ta el Jefe de Sección, pero resulta que en la Comunidad 
Autónoma de Cataluña es un cargo por concurso; por tan- 
to, este artículo podría resultar en que un Jefe de Servi- 
cio pudiera tener esta acumulación de horas sindicales, 
con lo cual creemos que mal podría cuidarse de los asun- 
tos que le pertenecen. 
Yo pediría especialmente al Grupo Socialista que, si no 

puede ser en Comisión, la tenga en cuenta para introdu- 
cirla como enmienda en el Senado porque creo que dis- 
torsiona enormemente la función pública, y además la 
propia Ley de Medidas de la Función Pública establece 
que las comunidades autónomas pueden decidir en qué 
casos y hasta qué niveles llegan sus correspondientes car- 
gos, y si son estos de libre designación o por concurso. Así 
pues, pido otra vez más al Grupo Socialista que la mire 
con especial atención, a ver si puede encontrar una redac- 
ción que no haga modificar su legislación a las comuni- 
dades autónomas cuqos Jefes de Servicio se proveen con 
carácter de concurso. En todo caso, tendrían que prohi- 
bir de alguna manera esta acumulaci& de horas. 

Finalmente, en cuanto a la enmienda número 118, al ar- 
tículo 14, en líneas generales la argumentación es la que 
tambih  ha ofrecido el Grupo Vasco, en el sentido de que 
las elecciones para cubrir vacantes, tal y como está re- 
dactado el proyecto, serán convocadas por el Consejo Su- 
perior de la Función Pública: Creemos que no puede con- 
siderarse como básico este artículo, y si lo es, tendría que 
ser corregido en el sentido de la enmienda presentada por 
nuestro Grupo, para que sea no al Consejo Stperior de la 
Función Pública, sino a los órganos de cada administra- 
ción a los que dentro de su ámbito territorial les corres- 
ponda esta convocatoria. 

El señor PRESIDENTE: Creo que hemos terminado las 
enmiendas de todos los Grupos. Por el Grupo Socialista, 
tiene la palabra el señor López Luna. 

El señor LOPEZ LUNA: A efectos de una mejor expli- 
cación de la posición del Grupo Socialista, voy a intentar 
dividir las respuestas en dos grupos, de los artículos 9 a 
14, porque creo que los artículos 9, 10 y 11 pueden for- 
mar un subgrupo que se refiere a las competencias, facul- 
tades y garantías de la Junta de Personal y Delegados, y 
los artículos siguientes 12, 13 y 14, otro que se refiere a 
algo complementario a lo anterior, pero diferenciado; en 
concmto se refieren a las elecciones y al mandato. 

Con respecto al primer subgrupo, los artículos 9. 10 v 
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11, si no he entendido mal -y creo que he escuchatlo con 
atención las intervenciones sosegadas y constructivas de 
los grupos de la oposición-, hay una serie de enmiendas 
que pretenden ampliar las competencias y garantías que 
en el proyecto y en el informe de la Ponencia se estable- 
cen, y, por otra parte, hay otro grupo de enmiendas que 
pretenden lo contrario: es decir, suprimir ciertos requisi- 
tos, ciertas garantías o ciertas competencias y funciones 
que establece el proyecto de ley. 

Con respecto al bloque de enmiendas que hacen refe- 
rencia a la pretensión por parte de los Grupos de la opo- 
sición de ampliar las competencias y garantías que se es- 
tablecen en el proyecto, también me atrevería a hacer tres 
grupos. Un grupo en las que el Grupo Socialista está de 
acuerdo con las pretensiones que se han manifestado por 
parte de la oposición. En concreto, me refiero a aquellas 
pretensiones que hacían referencia a que era conveniente 
introducir como funciones o competencias los temas re- 
ferentes a productividad, mayores garantías para los ex- 
pedientes disciplinarios y para las sanciones o para evi- 
tar discriminaciones. Me refiero a las enmiendas 192 y 
195, del CDS, 274 y 284, del PDP, 216 y'217, de Izquierda 
Unida, que aunque no las han defendido, se mantienen, y 
a las letras a) y b) de la enmienda 83, del Grupo Popular. 

El Grupo Socialista ha repartido a los diversos Grupos 
un texto que sería una transacción a todas estas enmien- 
das. Creemos en el Grupo Socialista ... 

El señor PRESIDENTE: Señor López Luna, podría re- 
petir, si no le importa, las enmiendas con las que va a 
transaccionar. 

El señor LOPEZ LUNA: Enmiendas 192 y 195, del CDS; 
274 y 284, del PDP; 216 y 217, de izquierda Unida, y 83, 
del Grupo Popular. 

La redacción no me importaría leerla, pero se ha repar- 
tido a todos los Grupos. Creo que está subrayado, me he 
molestado en hacerlo. Se lo explicaré brevemente. 

En el artículo 9.", apartado 4, incluir una nueva letra c), 
que sería tener conocimiento y ser oídos en las siguientes 
cuestiones y materias ... Se refiere a cantidades que per- 
ciba cada funcionario por complemento de productivi- 
dad. Tienen razón SS. SS. cuando hacen referencia a que 
esto ya está regulado en la vigente Ley de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública. 

En el apartado 5 se pretende introducir -como tran- 
saccional también, porque no es toda la enmienda, sino 
parte- «al menos trimestralmente)). En el texto que les 
he repartido a SS. SS. viene subrayado. 

En el artículo 10, con respecto a una enmienda de Mi- 
noría Catalina, proponemos introducir en la mitad del se- 
gundo párrafo: «aun después de expirar su mandato)). 
También está subrayado. También suprimiríamos la re- 
ferencia que se hace a la junta de personal en el texto de 
la Ponencia, precisamente para ampliarlo a los delegados 
de personal, porque en el texto de la Ponencia parecía que 
tan sólo cra a la junta de personal, cuando también se re- 
fiere, obviamente, a los delegados de personal. Por tanto, 
seria preferible hacer una referencia global. 

En el artículo 11 se daría una nueva redacción, que 
también tienen SS. SS., a las letras c) y e). También ha- 
bría que subsanar un erfor técnico, del Grupo Socialista, 
en el artículo 10, apartado 1, porque en el párrafo prime- 
ro, línea tercera, se habla de «capacidad» y se trataría, 
volviendo al texto de la Ponencia, de poner ulegitima- 
ciónn. Esa es la posición del Grupo con respecto a las tran- 
saccionales a las que me he referido. 

A continuación, voy a contestar a 10 que, en principio, 
no vamos a aceptar, que son una serie de enmiendas, en 
concreto, la 210, de Izquierda Unida, que aunque no se 
ha defendido está mantenida, la 275 del PDP y, en parte, 
la número 13, del señor Mardones, ya que, a nuestro jui- 
cio, existe no sé si una filosofía distinta, pero sí una op- 
ción sindical completamente diferente. Izquierda Unida, 
en el fondo y en la forma, pretende que se le dé legitima- 
ción también para negociar a la junta de personal y a los 
delegados de personal. Nosotros, coherentemente con lo 
que se ha dicho antes y con lo que se mantuvo y ha san- 
cionado el Tribunal Constitucional, creemos que la legi- 
timación, tal como se hace en el proyecto de ley -y me 
remito a la posterior discusión del artículo 32-, para ne- 
gociar la participación en las comisiones de empleo, se 
debe mantener para los sindicatos, para las organizacio- 
nes sindicales y no para estos órganos de representación, 
que tienen sus competencias idénticas, o análogas prácti- 
camente -no me atrevo a decir idénticas, porque el se- 
fior Ollero quizá me pueda rectificar en algo, y con ra- 
zón-, a las Competencias y facultades que para el ámbi- 
to laboral se establecen en el artículo 64, como competen- 
cias de los comités de empresa. Por tanto, tampoco va- 
mos a admitir la pretensión dedas enmiendas 193, 194 y 
199, del CDS, que pretenden que también se puedan in- 
formar, por parte de la junta de personal, con carácter 
previo, las sanciones. 

En el vigente Estatuto de los Trabajadores, en su ar- 
tículo 64, no se hace mención -por lo tanto, nosotros 
tampoco la hacemos aquí, para ser coherentes- a la ex- 
cedencia obligatoria que pretende la enmienda 285, del 
PDP. Ya que al representante del PDP le gusta tanto -y 
nos halaga- la comparación con el artículo 64 del Esta- 
tuto de los Trabajadores, dígame usted en qué apartado 
de este artículo, que establece las competencias para el 
Comité de empresa en el ámbito laboral, se establece tam- 
bién la posibilidad de la excedencia obligatoria. Usted 
sabe perfectamente -igual que yo-, aunque no estaba 
en la legislatura pasada, pero veo que se ha estudiado us- 
ted perfectamente toda la legislación complementaria, 
que tan sólo se establece la posibilidad de excedencia obli- 
gatoria, tal como hace la Ley de Libertad Sindical en co- 
herencia con la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, para aquellos cargos sindicales de repre- 
sentación de ámbito territorial, provincial o superior, no 
para la junta de personal. Quizá exista una confusión en 
lo que usted pretende hacer entre junta de personal, ór- 
ganos de representación y centrales sindicales, que tienen 
un ámbito mayor. 

Tampoco vamos a aceptar otro grupo de enmiendas que 
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pretenden todo lo contrario de este primer bloque, es de- 
cir, suprimir una serie de opciones que se dan en el pro- 
yecto de ley, estableciendo una serie de requisitos, de ga- 
rantías o de funciones. Me estoy refiriendo a la pretensión 
de la enmienda 197, del CDS; 279, del PDP, y 212, de Iz- 
quierda Unida, de suprimir la necesidad del sigilo profe- 
sional. Aun aceptando su filosofía -en la que coincido, y 
sinceramente me gustaría aceptar «in voce» algo de loque 
ha dicho don Luis Mardones, gran amigo y compañero 
parlamentario-, el tema del sigilo profesional, yo sé lo 
que quiere decir y coincido con él, es bueno que esté aqui, 
y la sanción ya vendrá por el incumplimiento. Yo creo 
que en el ámbito disciplinario está perfectamente tipifi- 
cado este tema, pero, además, le digo sinceramente que 
en el Estatuto de los Trabajadores también se habla, en 
el ámbito laboral, de la necesidad del sigilo profesional; 
por tanto, con mucha más razón, en el ámbito de la Ad- 
ministración Pública. 

También en lo de no establecer limitaciones para el li-  
bre acceso, que pretende la enmienda 198, del CDS, al ar- 
tículo 1 l.a), me tengo que remitir a lo que dice el Estatu- 
to de los Trabajadores, y asimismo se establece esa limi- 
tación con mucha más razón en el ámbito de la Adminis- 
tración Pública. 

Después tenemos dos enmiendas que, particularmente, 
me gustaría aceptar, me refiero a las enmiendas del Par- 
tido Nacionalista Vasco. Le contestó muy bien a este mis- 
mo tema, en la anterior legislatura, el compañero del Gru- 
po socialista, señor Zambrana. Me remito a lo que 61 dijo. 
Efectivamente, nosotros coincidimos con esa filosofía sin- 
dical, pero qué duda cabe que aquí estamos legislando no 
para una opción partidista, sino con una pretensión glo- 
balizadora. Lógicamente, al mismo tiempo -y contesto 
«sensu contrario» a lo que pretendía el PDP y el Grupo Po- 
pular-, debe quedar perfectamente claro que los sindi- 
catos (y aquí no se mencionan porque está establecido en 
la Ley de Libertad Sindical que las centrales sindicales es- 
tán funcionando en los centros de trabajo o en las unida- 
des electorales a nivel mínimo, por medio de las' seccio- 
nes sindicales) tienen que compatibilizar una serie de fun- 
ciones relativas a fijar el cumplimiento de las normas vi- 
gentes respecto al ámbito laboral y de Seguridad Social 
y en cuanto a la legitimación para establecer cualquier 
procedimiento para garantizar los derechos de sus re- 
presentados. 

La crítica que usted hacía se podría asumir como filo- 
sofía, pero no en cuant0.a redacción, porque es convenien- 
te que también, aunque sea limitativamente, se establcz- 
ca la función que, a nuestro juicio --y'al suyo, al del 
PNV-, tiene que tener la central sindical, tambien la ]un- 
ta de personal, como órgano de representación, al igual 
que se hace para los comités de empresa en el mundo 
laboral. 

Con respecto a lo que es gramática! según el señ0r Mar- 
dones, ya veremos lo que es estrictamente gramatical v 
lo que no, yo no he tenido tiempo de comprobarlo. Por- 
que el PDP ha hecho referencia a una enmienda diciendo 
que era gramatical, la 274, y de gramatical no tiene nada. 
Lo que de verdad sea gramatical, tenga usted la scguri- 

dad de que, por nuestra parte, no vamos a poner ningún 
inconveniente. Para que vea usted la buena voluntad a es- 
tas horas de la tarde. 

En el otro subgrupo, que comprendía los artículos 12, 
13 y 14, los temas que y o  he podido detectar globalmen- 
te, me atrevería a decir que son cinco o seis temas globa- 
les que se repiten por diversas razones. Primero, una en- 
mienda del señor Mardones -yo no le he oído cuándo la 
ha defendido, quizá haya sido cuando estaba repartiendo 
las enmiendas transaccionales- que pretende la exclu- 
sión de los sindicatos más representativos en la convoca- 
toria de las elecciones. Eso es lo que yo entiendo tal como 
está redactada. Si no es así, me alegro, porque a mí me 
ha extrañado sinceramente esta postiira del señor Mardo- 
nes. Porque él dice que sean tan sólo los sindicatos del árn- 
bito de la Función Pública, parecería excluir «sensu con- 
trario» -puede estar mal redactada la enmienda o yo la 
he entendido mal- que los sindicatos más representati- 
vos de Comunidad Autónoma o de ámbito estatal puedan 
convocar las elecciones. Eso es lo que yo he entendido. Si 
no es así, me alegro. 

Otro grupo de 'enmiendas -yo lo he entendido así- 
pretenden la no convocatoria conjunta para todas las Ad- 
ministraciones Públicas. Esta es la enmienda 19, del Gru- 
po Vasco, y la 49, de Euskadiko Ezkerra, que no se ha de- 
fendido, pero se ha mantenido. Entendiendq la razón y la 
filosofía que subyace detrás de la argumentación del re- 
presentante del Grupo Vasco, yo creo que hay que poten- 
ciar precisamente el Consejo Superior de la Función Pú- 
blica, quc es quien va a convocar formalmente las elec- 
ciones, las convoca a petición de las centrales sindicales. 
Pero es más, en ese Consejo están precisamente represcn- 
tadas -v es una labor fundamental que tenemos que.po- 
tenciar- no sólo las centrales sindicales o la Administra- 
ción del Estado, sino las Administraciones de las comu- 
nidades autónomas, donde podrán debatir las temas a que 
hacía referencia S.  S.  

Después hay otro grupo de enmiendas que pretenden la 
supresibn de la prórroga automática, eso es lo que yo en- 
tiendo. Son las enmiendas 161, 162 y 163, del CDS; la 220, 
de Izquierda Unida y considero que también la número 
7, del señor Mardones. Pues bien, para no insistir mucho, 
me remito a decir que este proyecto dc ley cs copia exac- 
ta de lo que dice el artículo 67.3 del Estatuto de los Tra- , 
bajadores, en coherencia con la Lcv Orgánica de Libertad 
Sindical. 

Otro grupo de enmiendas corresponde a Izquierda Uni- 
da, pero como no las ha defendido, me remito a lo que sc 
ha dicho anteriormcntc, así como a lo que se dijo en dc- 
bates anteriores, en cuanto a que pretcndc reducir el dan -  
dato de cuatro a dos años. Esto seria ir en contra de lo 
que dice la Ley Orgánica de Libertad Sindical. 

El PDP, en SU enmienda 289. parece decir -0 al menos 
yo lo he entendido así- que la convocatoria de las elec: 
cioncs n o  sc realizase por cl Consejo Superior dc la Fun- 
ciGn Pública. Para contestar a esto mc remito a las razo- 
nes que expuse antes respondiendo a las cnmicndas del 
Grupo Vasco. . 

DcspuCs hay una serie de enmiendas 16cnicas que, por 
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razones también técnicas, no vamos a aceptar: son la 287, 
del PDP, las 84, 85 y 86, del Grupo Popular, y la número 
20, del Grupo Vasco., 

Presentamos una enmienda como transacción -y por 
eso les he distribuido el t e x t s  con la 21, del Grupo Vas- 
co, la 118, de Minoría Catalana, y la 221, de Izquierda Uni- 
da,.que hace referencia a que cuando haya vacante, sea 
cualquier administracibn que le pudiera corresponder en 
lugar de hacer referencia solamente a la Administración 
del Estado. 

Creo que con todo esto he dado respuesta y he fijado la 
posición del Grupo Socialista con respecto a los artículos 
9, 10, 11, 12, 13 y 14. 

El señor PRESIDENTE: Supongo que el Grupo de Iz- 
quierda Unida mantiene las enmiendas y no interviene. 

Por el Grupo Parlamentario CDS, tiene la palabra el se- 
ñor Zárate. 

El señor ZARATE Y PERAZA DE AYALA: En primer 
lugar, quiero tomar razón de la enmienda transaccional 
que nos parece muy bien en lo que se refiere a la intro- 
ducción del complemento de productividad que se atri- 
buye a los funcionarios. Bien es verdad que en la primera 
de las enmiendas que parece aceptar, en parte, en virtud 
de la transaccional, el Grupo Socialista en relación con el 
artículo 9, el derecho de las juntas de personal y los de- 
legados de personal a recibir información, sólo en parte 
la transaccional que propone el Grupo Socialista afecta a 
nuestra enmienda, toda vez que lo único que hace es que 
amplía los organismos de donde proceda la información 
a las entidades locales. Pero subyacía en la enmienda del 
CDS una posición activa por parte de estos organismos re- 
presentativos de los funcionarios en orden no a limitarse 
a recibir la información, sino a exigirla con mayor clari- 
dad, ya que no podía dejarse al criterio de la Administra- 
ción que diera el tipo de información que considerara ade- 
cuada en cada caso, y las juntas y los delegados son or- 
ganismos perfectamente competentes para vigilar y exi- 
gir de la Administración la información a que ellos enten- 
dían tenían derecho (y eso juega con la enmienda tan ci- 
tada del sigilo profesional y de la obligación de guardar 
secreto de los documentos, de la quc mi Grupo había pe- 
dido su supresión y ha sido menctonada por el portavoz 
del Grupo Socialista), toda vez que nosotros entendemos 
que este derecho de información está amparado en la 
Constitución, concretamente en el artículo 105. Porque, 
además, aquí el funcionario no actua como tal funciona- 
rio público, sino que actúa como representante sindical 
y ,  por tanto, el silencio que este obligado a guardar no le 
viene de una especial relación de sujeción, por llamarlo 
así, en orden a la posición en que se encuentra como fun- 
cionario o como agente en relación con la Administración 
Pública, sino que, como representante sindical, no se le 
puede privar de ninguna información que afecte a sus re- 
presentados. Además, porque entiendo que la información 
que pucda recibir el representante no puede sustituir cl 
derecho del representado, como ocurre igualmente con los 
ciudadamos v las Cortes Generales -salvo en los casos dc 

la Ley de Secretos judiciales privados- donde los ciuda- 
danos obtienen información a través de sus representan- 
tes; entendemos que no cabe producir este tipo de Iimi- 
tación. Y me sorprende ese cuidado tan marcado por par- 
te del Grupo Socialista de garantizar lo que yo entiendo 
un cierto grado de oscurantismo en la Administración que 
no se corresponde con su postura cuando estaba en la 
oposición. 

El sefior PRESIDENTE: Por la Agrupación del PDP, tie- 
ne la palabra el señor Ollero. 

El sefior OLLERO TASSARA: Voy a intentar hacer un 
breve repaso a la situación actual de las enmiendas para 
ver si podemos precisar su alcance. 

En primer lugar, respecto a la enmienda 274, efectiva- 
mente hay un aspecto gramatical al que se refería el por- 
tavoz socialista, lo que ocurre es que la enmienda tiene 
un doble aspecto. El aspecto gramatical consiste simple- 
mente en situar en la primera línea del epígrafe primero, 
entre comas, la expresión «que les será facilitado trimes- 
tralmente». Es un inciso esta frase y ,  para eso, está pre- 
visto ese signo ortográfico. Ese es el aspecto de alcance 
gramatical. Quizá no se ha hecho porque ha pasado inad- 
vertido. El otro aspecto no ha quedado recogido en la 
transaccional y lo siento, porque, aunque se hace una re- 
ferencia en el epígrafe 4x1, de la transaccional a que se 
tenga conocimiento de las cantidades que perciba cada 
funcionario por complemento de productividad, como 
muy bien ha dicho el Portavoz socialista, esto en el fondo 
es transcribir el contenido de la Ley 30í1984. Ya en mi in- 
tervención hice especia\ énfasis en que la enmienda pre- 
tende ir más .allá de que haya publicidad de las cantida- 
des: pretende que haya un informe previo de los repre- 
sentantes de los funcionarios sobre cómo debe distribuir- 
se ese complemento de productividad; luego, Iógicamen- 
te, el conocimiento posterior de cuál ha sido la distribu- 
ción efectiva. Este segundo aspecto, por tanto, obviamen- 
te desborda lo gramatical. 

Respecto a la enmienda 275, presentada al mismo ar- 
tículo 9: me congratula constatar que la filosofía sindi- 
cal -por lo visto esto ya queda canonizado- que defien- 
de el PDP no coincide con la del grupo mayoritario. No- 
sotros entendemos que los funcionarios deben negociar; 
el Grupo Socialista tendrá sus razones para no querer que 
los funcionarios puedan negociar. Nos parece bien, pero 
lo que no nos parece tan bien es que apelen al Tribunal 
Constitucional como argumento de autoridad, sobre todo 
sin fundamento. Si el fundamento se busca en la senten- 
cia 98í1985, de 29 de julio, que se refiere a la Ley Orgá- 
nica de Libertad Sindical, busquemos las razones en los 
fundamentos jurídicos, y en el fundamento jurídico pri- 
mero el propio Tribunal habla de la existencia de unos es- 
pecíficos órganos de representación y procedimientos pro- 
pios de consulta y negociación -se refiere a los funciona- 
rios-. Por lo tanto, según el Tribunal Constitucional, los 
funcionarios negocian. Otra cosa es que luego diga que la 
negociación no sea vinculante, cosa que nosotros no he- 
mos propuesto en ningún momento. 
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Para mayor abundamiento, en el fundamento jurídico 
tercero el Tribunal habla situándolos como equiparados 
de la negociación colectiva y de los órganos de represen- 
tación en el caso de la Administración Pública, que es el 
equivalente a la negociación colectiva dadas las peculia- 
ridades, que consiste en que se negocie a través de órga- 
nos de representación, no en que no se negocie. Por su- 
puesto, el Grupo Socialista está en su derecho, en uso de 
la mayoría parlamentaria, de negar el derecho de los fun- 
cionarios a negociar, en contra de las recomendaciones de 
la OIT. Lo que no tiene es el derecho de trasladar esa res- 
ponsabilidad política al Tribunal Constitucional, porque 
no hay fundamento alguno. Por lo menos en esta senten- 
cia que es la directamente aplicable al caso. 

Si no he entendido mal, la enmienda 276 ha sido acep- 
tada e incluida en la transaccional, lo cual agradezco en 
nombre de mi Agrupación. Pediré votación aparte de ese 
epígrafe para poder votar a favor. 

La enmienda 277 parece que ya fue aceptada en Ponen- 
cia, con lo cual ya pasaríamos a la enmienda 279, para in- 
sistir en la necesidad de suprimir un artículo de obligado 
incumplimiento, con lo cual esto tiene un dudoso carác- 
ter testimonial. Afortunadamente por mucho empeño que 
los que ocupen en un momento dado la Administración 
pongan en ese término y el sentido profundo que se le 
quiera dar, no podrán evitar la transparencia. Espero que, 
a pesar de los cánones que se van a poner a las fotocopia- 
doras en la Ley de Propiedad intelectual, siga siendo po- 
sible esa transparencia cuando no se trate de materia 
clasificada. 

Por otra parte, pasando ya a la enmienda número 281, 
se mantiene. Es un inciso previo, que no parece que ha 
sido aceptado, y equipara al Estatuto de los Trabajado- 
res, al cual en su intervención tanto se ha referido, pero 
en este caso no sé por qué no se equipara. 

Entendemos que sí se ha aceptado la enmienda 282, 
gramatical puramente, que está recogida en la transac- 
cional; la enmienda 283 también, más o menos, parece 
que está recogida, aunque no sea de un modo literal. La 
enmienda 284 también. 

Por el contrario, seguinios sin ver recogida la enmien- 
da 285, que alude a la posibilidad de expresar con liber- 
tad las opiniones. Por lo viSto, el Grupo Socialista no es 
partidario de que se expresen con libertad las opiniones. 
Respecto a la enmienda 286, la petición del pase a Servi- 
cios Especiales, encontramos una argumentación u n  tan- 
to curiosa. Si no he entendido mal, se me dice que esto 
tendría sentido en el caso de encontrarnos, como sería el 
equivalente en el ámbito laboral, con una representación 
de ámbito provincial. ¡Qué más quisiéramos! Las juntas 
de personal tienen un ámbito que desborda muchísimo lo 
provincial, con lo cual no entiendo por qué los represen- 
tantes de los funcionarios, estén o no afiliados a centrales 
sindicales, no van a tener la posibilidad de cumplir con 
esa representación, que es una carga para ellos que sus 
compañeros les han delegado por la confianza que les ins- 
piran, y no sé por qué no van a tener derecho a dedicarle 
tiempo y puedan hacerlo solamente los líderes de las cen- 
trales sindicales; incluso las no implantadas. Francamen- 

te, en esa filosofía tampoco estamos de acuerdo, aunque 
me parece que eso no es filosofía; eso merece otro nom- 
bre que prefiero no dar, porque para qué, pero filosofía 
no es desde luego. 

Por último, en cuanto a la enmienda 287, sobre la du- 
ración del mandato, no he encontrado una respuesta ade- 
cuada, ni negativa ni positiva. Lo que yo senalé es que, se- 
gún la redacción actual, si a su término no se hubiesen 
promovido nuevas elecciones, se permitiría no promover 
elecciones y mantener la situación. Da la sensación de que 
se prevé esa posibilidad, si no, no se aludiría a ella. En 
ese aspecto, es una enmienda de redacción pero que in- 
dudablemente tiene esa repercusión. Si el Grupo Socia- 
lista lo que quiere es que se pueda indefinidamente man- 
tener un astatu quo» por las razones que sean, entonces 
hace bien en mantener el texto actual. Pero yo, que soy 
bien pensado, entendía que no lo pretendía. 

La enmienda 288 es puramente gramatical, es cambiar 
((asimismo, y «así como». Entonces, si lo tienen a bien, 
ahí se propone una redacción que dice lo mismo pero sin 
decir «asimismo» y «así como)). 

Por último, siento mucho enterarme por adelantado de 
que la enmienda 289 no me la aceptarán, porque no la he 
defendido. Como era un 14 bis, he entendido que, por su 
materia, enlazaba mejor con el 15 que con el 14 y por eso 
he aplazado su defensa, que haré con el máximo entusias- 
mo aun sabiendo.que ya está destinada al matadero, pero 
de todas maneras la defenderé. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Vasco, tiene la 
palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, 
nada que objetar a las enmiendas transaccionales que 
presenta el Grupo Socialista al artículo 9:, al 10 y al 11, 
entre otras cosas porque no es transaccional con ninguna 
de nuestras enmiendas. Decir que comprendo la argumen- 
tación del Portavoz socialista con respecto a nuestras en- 
miendas al artículo 9." y al 10, pero que en cualquier caso, 
sin intención por nuestra parte de reabrir el debate, va- 
mos a seguir manteniéndolas para su votación, concreta- 
mente las enmiendas húmeros 17 y 18. 

Lo que ya no veo tan claro o no comprendo es la argu- 
mentación con respecto al artículo 13, en concreto a nues- 
tra enmienda número 19. Nosotros no cuestionamos, a 
través de nuestra enmienda, el que corresponda realmen- 
te el establecer el calendario al Presidente del Consejo Su- 
perior de la Función Pública, no  ponemos en tela de jui- 
cio que tenga que ser el Consejo Superior de la Función 
Pública. Lo que a través de nuestra enmienda sí ponemos 
en tela de juicio o, cuando menos, queremos modificar no 
es que lo que se establezca por el Presidente del Consejo 
Superior de la Función Pública sea el calendario global 
de las elecciones sino que sea el cómputo de los resulta- 
dos electorales. 

Fundamentalmente, en este artículo 13, nuestro Grupo 
hace especial hincapié, a travbs de su enmienda número 
20, en la supresión del párrafo último o, cuando menos, 
en la consideración de lo básico, habida cuenta que en-  
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tendemos -antes lo decía- que estamos en presencia de 
un texto que por supuesto es sumamente reglamentario. 
Es por ello que también vamos a mantener para votación 
las enmiendas números 19 y 20. 

Por último, la enmienda transaccional que ha sido pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario Socialista al artícu- 
lo 14, concretamente transaccional con la enmienda nú- 
mero 21, vamos a aceptarla por cuanto que da plena sa- 
tisfacción evidentemente a nuestra enmienda, aunque ob- 
servamos que sigue omitiéndose la referencia a la que an- 
tes aludí en el artículo 19.3. La verdad es que no sé en 
este momento si se trata realmente de una omisión que- 
rida o si, por el contrario, se trata de una simple omisión 
no querida, no deseada; por eso lo planteábamos. No es 
un tema de fondo ni mu'chísimo menos, sino simplemen- 
te entendíamos que cuando ese artículo 14 está refirién- 
dose en concreto a las elecciones para cubrir vacantes se 
está refiriendo tanto a las vacantes de las juntas de per- 
sonal como a las de delegados de personal. Es por eso que 
nosotros pretendíamos o considerábamos más oportuno 
el que la referencia fuera tanto al artículo 20.3 como al 19. 

En cualquier caso, repito que no hacemos una cuestión 
de fondo de ello y aceptamos en sus justos términos, para 
evitar mayores problemas, la enmienda transaicional tal 
y como ha sido presentada. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Brevemente, señor 
Presidente. Como no se me ha dado ninguna razón para 
la no aceptación o consideración de la enmienda número 
3, en la que pedía que se formara parte de las comisiones 
de valoración, quiero dejar constancia de lo que nosotros 
pedíamos en cuanto a la provisión de puestos de trabajo 
para la junta de personal en esas comisiones que hemos 
invocado por el Decreto del año 1985. 

En cuanto a las observaciones de aceptación gramati- 
cal, creo que debe corregirse sobre todo la palabra ((terna)) 
por «asunto», que aparece en el número 10 del artículo 9: 
No sé si el señor portavoz del Partido Socialista ha in- 

terpretado bien la enmienda número 7 al artículo 13, que 
es la última enmienda que he presentado. En ella pedía 
la sustitución de la expresión upodrán promover)) por 
uprornoveránu. Sé que tiene un doble alcance gramatical 
de imperativo en cuanto que el aspecto imperativo debe 
ser congruente con lo que se dice después. El portavoz del 
PDP, señor Ollero, ha hecho la misma observación. Si no 
hay una especie de imperativo en convocar estas eleccio- 
nes para elegir delegados y miembros de las Juntas de 
Personal, pueden quedar indefinidamente ahí. La expre- 
sión «podrán promovern significa que si no lo hacen toda 
la parte posterior sobra, pues se dice consecuentemente 
en el segundo párrafo: «El Presidente del Consejo Supe- 
rior de la Función Pública reunirá de inmediato ... u ,  y ya 
se está empleando el verbo en otro tiempo, no dice: «po- 
drá reunir de inmediatoB. Nosótros pedíamos que figure 
todo en el mismo tiempo del verbo, upromovcrán» y «reu- 
nirán*, para que además tenga una garantía, no vayamos 

a darle soporte legal a una especie de ilegalidad manifies- 
ta en el orden de lo que tiene que ser una armonización 
de todos los derechos de estos delegados y juntas de 
personal. 

Por lo demás, vuelvo a insistir en las enmiendas que tra- 
tan aspectos más dirigidos al sentido común. Hay aspec- 
tos que no deben figurar en una ley que se está llamando 
de bases, como el libre acceso, la distribución libre de 
todo tipo de publicaciones o la filosofía de no se qué sec- 
tor o segmento -de la que tanto se ha hablado aquí- de 
los asuntos que son objeto de esta noble ciencia. Verda- 
deramente son de antalogía de lo pintoresco, para que no 
terminen nunca en carcajada, patrrafos tan deliciosos 
como éste: en todo caso, ningún documento reservado en- 
tregado por la Administración a 1,as juntas de personal po- 
drá ser utilizado fuera ddl estricto ámbito de la Adminis- 
tración. Si alguien es capaz de definir aquí en qué fron- 
tera termina el estricto ámbito de la Administración en 
un Estado de derecho, ese papel debe circular sobre todo 
a lo largo y a lo ancho de los 500.000 kilómetros cuadra- 
dos de esta superficie del territorio nacional y para los fi- 
nes que motivaron su entrega, pero ¿quién mide y quién 
pondera ese tema? Por eso decía que el sentido común y 
el evitar la carcajada del respetable nacional aconsejarían 
su supresión. 

El señor PRESIDENTE: Señor Peñarrubia, ya sé que 
el Grupo de Coalición Popular no pretende intervenir, lo 
que pasa es que le han ofrecido una transaccional sobre 
la enmienda 83. del Grupo Popular, y en cualquier caso, 
ahora o después 'esté Grupo tendrá que dar su opinión. 

El señor PfiNARRUBIA ACIUS: Nqhay inconveniente 
por nuestra parte si eso supone retirar la enmienda ... 

El señor PRESIDENTE: Creo que es la enmienda 83, re- 
lativa al artículo 10. 

El señor PENARRUBIA ACIUS: Al artículo 11, señor 
Presidente, y sería la enmienda número 83, si no estoy 
equivocado. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda presentada al ar- 
tículo 11 es de totalidad. Señor López Luna, ¿no será la 
enmienda 82? 

El señor LOPEZ LUNA: Yo creo que es la enmienda 82, 
a los apartados a) y b) del artículo 11, 

El señor PRESIDENTE: Al artículo 10. Por el Grupo 
Socialista se ofrece la transacci'onal a la enmienda 82, que 
modifica el segundo párrafo del artículo 10. 

El señor PENARRUBIA ACIUS: Señpr Presidente, el 
portavoz socialista tenía sin duda una confusi6n porque 
SI: ha referido a la enmienda 83, al artículo 1 1. 

El señor PRESIDENTE: Soy consciente, señor Peñarru- 
bia, pero luego no se parecía en nada a la pretensión del 
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Grupo porque estaba refiriéndose también al artículo 10. 

-El señor LOPEZ LUNA: Le ruego que me disculpe un 
momento, señor Presidente. (Pausa.) Eso nos pasa por 
aceptar tantas enmiendas. (Risas.) Quizá sea la enmien- 
da 82, puede que la tenga mal numerada. Yo tengo aquí 
la enmienda 83, al artículo 11, cuando habla de las ga- 
rantías. Quizá tenga alguna confusión. 

El señor PRESIDENTE: Señor López Luna, en la rela- 
ción de enmiendas que tiene esta Presidencia al artículo 
11 hay presentada una enmienda de totalidad, que es la 
83, de Coalición Popular. Tengo la sensación de que la en- 
mienda a la que pretende referirse usted afecta al artícu- 
lo 10, párrafo segundo. No sé si será la enmienda 82 u 
otra enmienda de otro Grupo. 

El senor LOPEZ LUNA: No, perdone, la transacción no 
es sólo con esta enmienda, sino con otras que he mencio- 
nado a la Presidencia. El Grupo Popular llama a su en- 
mienda 83, al artículo 11,  de sustitución, y es cierto, y no- 
sotros hacemos una transacción con los apartados a) y b), 
que coinciden con otras enmiendas que han presentado 
otros Grupos. Este texto transaccional ha sido ofrecido a 
la Presidencia y se refiere a las mayores garantías. 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor López Luna, yo no 
tengo inconveniente si los demás grupos lo aceptan, pero 
el apartado que su Grupo transa en el artículo 11 hace re- 
ferencia al apartado c): (Algunos señores DIPUTADOS: 
Transaccionar, senor Presidente: no transar.) 

El señor LOPEZ LUNA: Es igual, es que no tiene por 
qué coincidir el contenido del apartado a), que podemos 
trasladar aquí con una nueva redacción. 

'El señor PRESIDENTE: Le entiendo, señor López 
Luna. Entonces, la transaccional sobre la enmienda 83 
hace referencia a ese apartado c]. Tengo un pequeño pro- 
blema, señor López Luna, ¿y el apartado segundo del ar- 
tículo 10 con qué enmienda lo transaccionamos? A l  ar- 
tículo 10, apartado segundo, su Grupo presenta una en- 
mienda transaccional. 

El señor LOPEZ LUNA: Sí, «aún después de expirar su 
mandaton. Creo que es con la enmienda 116, de Minoría 
Catalana, si no me equivoco. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor López 

Por Minoría Catalana, tiene la palabra la señora Cuen- 
Luna. 

ca. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Simplemente voy a 
anunciar que mi Grupo Parlamentario retira las enmien- 
das 116 y 118, porque entendemos que en la transaccio. 
nal ofrecida por el Grupo Socialista se encuentra resuelta 
nuestra pretensión. Quiero insistir en el mantenimiento 
de la enmienda número 117, porque creemos que entra- 

rá en conflicto con las competencias que tienen las comu- 
nidades autónomas sobre la clasificación de los puestos 
de trabajo y porque es perturbadora para la función pú- 
blica de las comunidades autónomas que ya la tengan 
regulada. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno de réplica, tie- 
ne la palabra el señor Ldpez Luna, en nombre del Grupo 
Socialista. . 

El señor LOPEZ LUNA: Los comentarios que han he- 
cho en la réplica algunos representantes de la oposición, 
sobre todo del PDP, nos han despertado un poco a pesar 
de la hora. 

Voy a intentar contestar puntualmente a los temas a 
los que yo he dado mayor entidad de los argumentos que 
han expuesto los diferentes Grupos. El CDS insiste otra 
vez en el tema de sigilo profesional. Si me apura, y sin áni- 
mo de ofender -aunque puedo estar confundid- es el 
único argumento que a mi juicio justificaba la presenta- 
ción de la enmienda de totalidad, por lo menos ustedes le 
dieron la mayor amplitud a esta argumentación en su en- 
mienda de totalidad y prácticamente han repetido los 
mismos argumentos. Yo me remito a la contestación del 
señor Caldera, que lo podría hacer mejor que yo ahora 
mismo y así les ahorro tiempo. Insisto en que la redac- 
ción del proyecto de ley es copia textual del Estatuto de 
los Trabajadores, que se aplica en este tema al sigilo pro- 
fesional que deben de tener los representantes de los tra- 
bajadores en el ámbito de la empresa. En el ámbito de la 
empresa hay muchas cosas que guardar, sobre todo aho- 
ra con los asuntos de espionaje, etcétera, que salen en la 
prensa, pero, desde luego, no va con esa pretensión, es so- 
lamente copiar las limitaciones que se establecen, creo 
que razonablemente, en el Estatuto de los Trabajadores. 
Yo no sé si les habré interpretado bien o mal, pero, desde 
luego, interpreto en ustedes una concepción, no sé si anar- 
quista, de lo que son los representantes sindicales dentro 
de la función pública, que aparecen como unos señores 
sin ningún tipo de limitación. 

Creo que, junto a una serie de garantías que deben de 
estar establecidas, como hace el proyecto de ley, hay otras 
obligaciones que responsablemente tienen que tener los 
representantes sindicales, máxime en el ámbito de la fun- 
ción pública, porque hay muchos intereses y la Adminis- 
tración pública tiene obligación de velar por los intereses 
generales. Insisto, sin ánimo de prejuzgar ninguna limi- 
tación, es solamente copia textual del Estatuto de los 
rrabajadores. 

Decirle al representante del PDP -ya sé que usted es 
catedrático de filosofia, yo no lo soy, pero aspiro a serlo 
alguna vez-, que no sé si es distinta filosofía o no, pero 
sí son opciones políticas claramente diferenciadas; es ló- 
gico, y eso es bueno. Lo que me parece contradictorio, in- 
:luso desde s u  óptica (me he preocupado de estudiar sus 
mmiendas, lo digo para que los miembros de la Comisión 
que están escuchando y los que lean después cl «Diario 
de Sesiones)) vean que digo algo quc va cn su honor), es 
que ustedes están defendiendo como ningún oíro grupo (y 
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me parece legítimo que, desde su punto de vista, quede 
claro) el texto que nos envió a todos los Grupos el Sindi- 
cato de Funcionarios Independientes. No sé cómo se lla- 
ma exactamente, todo el mundo sabe a quien me refiero. 
Nos lo enviaron, legítimamente, a todos 10s Grupos y ve- 
mos que ustedes están copiando sistemáticamente todo, 
la terminología, los artículos, que enviaba este Sindicato. 
Me imagino que en las próximas elecciones que se convo- 
quen, como dice el proyecto de ley, a los nueve meses 
como máximo después de que entre en vigor esta Ley, 16- 
gicamente sacarán muchos o, por lo menos, algunos 
representantes. 

¿De dónde van a salir esos representantes? Pues preci- 
samente de las elecciones a juntas de personal. Pero des- 
pués será como sindicato como tendrá competencia, jun- 
to con los sindicatos, como dice la Ley Orgánica de Li- 
bertad Sindical, más representativos, que actualmente 
sabe quiénes son, en el Estado y en la Comunidad Autó- 
noma. Pero junto con estos sindicatos más representati- 
vos parecería que este sindicato al que usted está defen- 
diendo, e insisto en que es legítimo, también podría ob- 
tener el grado de representatividad sacando-el 10 por 
ciento o más de los representantes a las juntas de perso- 
nal. Será precisamente a ese nivel de sindicto, no a nivel 
de junta de personal y de delegados de personal, donde 
se va a establecer, y así lo hace en el proyecto de ley: Cual- 
quiera que le escuchara esa aseveración filosófica de que 
nosotros queremos negar el derecho de negociación a los 
funcionarios pensaría que es así. Es lo que usted ha di- 
cho. Nada más lejos de nuestra intención. Al contrario, 
este proyecto de ley lo que hace precisamente, porque mu- 
chas de estas cosas están reguladas en otra legislación, es 
reconocer la capacidad y la legitimación de negociar las 
condiciones de trabajo, precisamente a los sindicatos, tal 
como hacen los convenios 151 y 154 de la OIT, convali- 
dados por esta Cámara, a propuesta del Gobierno só- 
cialista. 

Por eso le digo que es falso que usted diga (y cualquie- 
ra que no conociera todo el proyecto de ley creería que us- 
ted tiene razón) que los socialistas no queremos darles la 
capacidad de negociar a los funcjionarios. Sí queremos 
darles dicha capacidad, pero por medio del instrumento 
organizado de todos los trabajadores a lo largo de toda 
su historia, desde que están organizados: por medio de 
los sindicatos. Y eso es lo que se hace en el artículo 32, 
incluso al sindicato al que usted parece estar defendien- 
do, con toda legitimidad, y que, desde luego, nosotros no. 

Además le digo una cosa -no sé si será ofensiva ideo- 
lógicamente, por supuesto que no lo digo con esa inten- 
ción- y es que ustedes coinciden en esta pretensión con 
Izquierda Unida. En eso sí que somos discrepantes total- 
mente y lo hemos dicho a lo largo de la tramitación de la 
Ley Orgánica de Libertad Sindical y del Estatuto de los 
Trabajadores. Nosotros queremos dar instrumentos lega- 
les a los sindicatos, y los sindicatos se van forjando y van 
adquiriendo potencia precisamente a través de la nego- 
ciación. A nuestro juicio, todo lo que sea minar esa posi- 
bilidad de negociaci6n de las condiciones de empleo a los 
sindicatos es quitarles importancia, y todas las pretensio- 

nes de ustedes van precisamente encaminadas a quitar- 
les esa potenciación. Por tanto, no coincidimos con esa fi- 
losofía, pero además creo que es contradictoria con la fi- 
losofía que usted está pretendiendo al intentar trasladar 
a esta Comisión o al Parlamento las opciones de un Sin- 
dicato Independiente. 

Con respecto a lo de la excedencia, le insisto, la exce- 
dencia se establece, precisamente en la Ley Orgánica de 
Libertad Sindical y en la Ley de Reforma de la Funci6n 
Pública, para los representantes sindicales. Por supuesto 
no acepto esa expresión despectiva -asf por lo menos lo 
he entendido, perdóneme si no ha sido ésa su intención- 
de (( liberados sindicales.; son representantes sindicales. 
Precisamente a ésos sí, en la línea de dar instrumentos le- 
gales para que los sindicatos puedan ejercer su función re- 
presentativa y no meramente corporativa o localista, 
como usted pretende. 

Eso está en relación con su pretensión de las elecciones 
y con respecto a lo que decía don Luis Mardones de cam- 
biar el upodráu. En definitiva, está claro. El proyecto de 
ley, que es copia de la vigente Ley del Estatuto de los Tra- 
bajadores (del que a usted le gustan muchas cosas, pero 
cuando quiere las cita y cuando no, no) dice también «PO- 

drán,. iPor qué? Precisamente para posibilitar que los 
sindicatos puedan ejercerlo cuando ellos crean convenien- 
te, aunque se haya agotado el mandato, porque si no nos 
encontraríamos con que, por cualquier circunstancia, si 
se acaba el mandato (a lo mejor eso no lo pretende usted, 
pero en la práctica sería lo que se produciría) por dificul- 
tades de toda índde (y las centrales sindicales desgracia- 
damente tienen muchas dificultades todavía en este país), 
si no se convocan esas elecciones, precisamente sucederá 
algo que, a lo mejor, usted no quiete -desde luego que 
no- y es que los funcionarios no tendrían ningún repre- 
sentante, porque automáticamente se vería finiquitado su 
mandato. Entonces aquí lo que se dice es que mientras 
que no se hagan las otras elecciones se prorroga el man- 
dato, y lógicamente las centrales sindicales y los propios 
funcionarios tendrán mucho interés en propiciar y utili- 
zar lo que dice el proyecto de ley, que antes de los tres me- 
ses de que finalice el mandato se inicien todos los trámi- 
tes para que, mediante la discusión previa en el Consejo 
Superior de la Función Pública, se puedan convocar las 
elecciones. 

Con respecto al Grupo Vasco en cuanto al calendario 
global, efectivamente ustedes pretenden introducir lo del 
calendario global, pero he intentado explicarme qué su- 
pondría el aceptar su enmienda, y ustedes lo que supri- 
men es precisamente lo que el proyecto de ley viene a 
decir. 

De aceptarse su enmienda, se suprimiría la posibilidad 
de que se pudieran convocar las elecciones al mismo tiem- 
po, como es la pretensión del proyecto de ley. 

A don Luis Mardones ya les he contestado en cuanto el 
tono imperativo de upodránu o uno podrán!. Y con res- 
pecto a las comisiones de valoración le ruego que me dis- 
culpe, efectivamente no le contestd antes. Me remito a lo 
que le dijo en la legislatura pasada mi compañero don 
Justo Zambrana, en conexión con la opcibn politica que 
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decía anteriormente: que eso no sea competencia de la 
junta de personal, sino que sea competencia de las sindi- 
catos. (El senor Ollero Tassara pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Ollero, ha terminado su 
turno. ¿Para qué pide la palabra? 

El señor OLLERO TASSARA: Querría acogerme un mi- 
nuto a la benevolencia de la Presidencia, porque en la úl- 
tima intervención ha habido una serie de calificativos, to- 
talmente extemporáneos sobre mi propia intervención. 

El señor PRESIDENTE: A esos solos efectos y para las 
afirmaciones que ha podido hacer el Diputado don Hila- 
rio López Luna sobre sus intenciones, que supongo que es 
a lo que se refiere. 

El señor OLLERO TASSARA: Sí, señor Presidente, qui- 
siera aclarar lo siguiente. Me he visto interpelado de una 
manera fogosa y con fuego graneado, porque resulta que 
soy a la vez independiente y comunista, lo cual demues- 
tra una versatilidad notable. La Agrupación del PDP, en 
efecto, suscribe un modelo de sindicatos independientes 
y no de correas de transmisión de un partido. Por lo tan- 
to, nos gusta un marco en el que los independientes, sean 
cuantos sean, puedan funcionar. 

El señor PRESIDENTE: No se pretendía reabrir el 
debate. 

El señor OLLERO TASSARA: De acuerdo. La última 
vez que intentaron rebatirme diciéndome que con lo que 
yo decía hacía el caldo gordo a los comunistas fue antes 
de 1975. Desde hace doce años no me lo decían. Me da la 
sensación de que se ha sugerido que yo intento pasar por 
la izquierda al PSOE. Yo no tengo la culpa de que se pon- 
ga tan a la derecha que ya no haya manera de pasarlo por 
otro lado. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ollero, no reabrimos un 
debate. 

El señor OLLERO TASSARA: Por último, la expresión 
.liberado» yo no la he utilizado despectivamente; la he 
utilizado como se usa habitualmente. Si usted ve en ella 
un tono despectivo, sus razones tendrá; yo no, desde lue- 
go. (El señor López Luna pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor López Luna, muy bre- 
vemente. 

El señor LOPEZ LUNA: En cuanto a lo de la correa de 
transmisión, desde luego nosotros podemos decir con la 
boca llena, y a los hechos me remito, que el Partido So- 
cialista no tiene ningún sindicato de correa de transmi- 
sión. En todo caso, sería usted. Usted sí que acepta y está 
defendiendo las tesis del sindicato independiente. No he 
pretendido otra cosa que dejar constancia de lo que es 
perfectamente legitimo, al menos dialécticamente, de que 

su enmienda coincide con la del Grupo Comunista. Como 
el Grupo Comunista no la ha podido defender, usted la ha 
defendido. Muy bien. Sólo he dicho eso. ¿Eso quiere decir 
que nos pase por la izquierda? Yo creo que no, porque 
creo sinceramepte, a mi juicio, y con ello no pretendo des- 
calificar políticamente a nadie, que toda aquella preten- 
sión que sea quitarle posibilidad legal de potenciar el mo- 
vimiento organizado de los trabajadores, como son los 
sindicatos, es ir, en principio, contra la Constitución es- 
pañola, contra SUS artículos 7.0 y 9:, 2. 

El señor PRESIDENTE: Señor López Luna, no reabra 
mucho el debate porque, si no, no vamos a terminar. 

El señor LOPEZ LUNA: Por lo tanto, me parece que en 
cuanto a eso de pasar por la izquierda o por la derecha, 
nosotros vamos en el camino firme de dar instrumentos 
legales para que los sindicatos como movimiento organi- 
zado de los trabajadores puedan defender perfectamente 
en las mejores condiciones los intereses de los traba- 
jadores. 

El señor PRESIDENTE: Una cuestión previa respecto 
a lo que se ha suscitado sobre la utilización de determi- 
nados términos, si transar o transaccionar. El Dicciona- 
rio de la Real Academia utiliza el término de transar. 
(Rumores.) 

Vamos a ver si de los debates que se han producido en- 
tre enmiendas y enmiendas transaccionales, a esta Presi- 
dencia le ha quedado claro este tema en relación con las 
votaciones que se va a producir posteriormente. He creí- 
do entender que el Grupo Socialista ofrecía unas enmien- 
das transaccionales con las siguientes enmiendas: la 192 
y la 195, del CDS; la 276 y la 284, a la que la Agrupación 
del PDP ha incorporado la 282 y la 283, de dicho Grupo, 
que consideraba incluidas en la enmienda transaccional; 
las enmiendas 216 y 217, de Izquierda Unida; la enmien- 
da 83, del Grupo Popular; la enmienda 2 1 ,  del Grupo Vas- 
co, y las enmiendas 116 y 118, de Minoría Catalana. ¿Es 
así, señor López Luna? 

El señor LOPEZ LUNA: Sí, señor Presidente. 

El'señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna objeción por par- 
te de algún Grupo a que se presenten las enmiendas tran- 
saccionales? (Pausa.) No hay objeciones. iLos Grupos a 
los que me he referido retiran el conjunto de esas enmien- 
das a las que se han presentado las transaccionales que 
luego someteremos a votación? 

El señor ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Señor Pre- 
sidente, en relación con la enmienda transaccional pre- 
sentada por el Grupo Socialista, el CDS retira la que afec- 
ta al complemento de productividad. 

El señor PRESIDENTE: Creo que son exactamente la 
192 y !a 195, la primera hace referencia al artículo 9:, 1 
y la segunda al artículo 9.", 4, c). 
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El señor ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Como la 
transaccional a nuestra enmienda 192 sólo la afecta en 
parte y no en la que nosotros consideramos sustantiva e 
importante, porque deja fuera el aspecto activo de los de- 
rechos de los representantes funcionariales, la mantene- 
mos como tal, es decir, que pedimos votación de la 192. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, ¿la 195 se retira por 
el CDS para que se presente la enmienda transaccional? 

El señor ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Efectiva- 
mente, señor Presidente. (El sefior Caldera Sánchez-Capi- 
tán pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Señor Pre- 
sidente, en todo caso, para que no exista ningún proble- 
ma, en cuanto a la 192, efectivamente, como planteaba el 
señor Zárate, la transaccional estaba traída por los pelos 
en relación con su enmienda, pero considero que, en rea- 
lidad, se puede plantear como de corrección de carácter 
técnico. El texto de la Ponencia en el artículo 9.0, 1 ,  dice: 
*Recibir información que les será facilitada trimestral- 
mente sobre la polftica de personal del departamento u 
organismos y lo que pretendemos es que diga: (( ... políti- 
ca de personal del departamento, organismo o entidad lo- 
calu. Evidentemente, una entidad local podría entender- 
se que entra dentro del concepto global de organismo o 
no, pero, en todo caso, para mayor facilidad, si S. S. no 
tiene ningún inconveniente, como corrección técnica po- 
dría admitirse, con la simple intención de ampliar la po- 
sibilidad de que también se reciba información de las en- 
tidades locales. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia no sabe si tie- 
ne inconveniente. En cualquier caso, lo preguntaría a los 
demás Grupos. 

El señor ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Yo no tengo 
ningún inconveniente siempre que se mantenga la en- 
mienda de mi Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Lo que pasa es que el mante- 
nim.iento de la enmienda de su Grupo origina el proble- 
ma de que hay que poner una enmienda transaccional con 
alguna enmienda. Ese es el único problema que se susci- 
ta. En cuanto al planteamiento del Grupo Socialista de 
que sea una corrección técnica la inclusión de «entidad lo- 
cal*, yo lo someto a la consideración de los otros Grupos. 
Si todos están de acuerdo, esta Presidencia no tiene nin- 
gún inconveniente, teniéndolo, lógicamente, si algún Gru- 
po hace alguna objeción. ¿No hay ningún inconveniente 
por ningún Grupo? 

El sefior OLLERO TASSARA: Señor Presidente, 9610 
para aclarar la situación. Por parte de la Agrupación del 
PDP, se mantiene la 274, la 275, que lo único que hace ... 

El señor PRESIDENTE: Perdone, señor Ollero, lo que 
planteo, a ver si terminamos esa parte que estamos con- 
siderando, es si no hay ninguna objeción por parte de su 
Grupo para admitir lo que propone el Grupo Socialista, 
en cuanto a la corrección técnica. 

El señor OLLERO TASSARA: Lo que intento precisar 
es qué enmiendas del PDP se consideran incluidas en las 
transaccionales. En el momento oportuno me referiré a 
eso. 

El señor PRESIDENTE: Exactamente, sin ninguna 
duda, porque tendremos que clarificar para saber lo que 
votamos. No hay ninguna objeción, pues, por parte de nin- 
gún Grupo. Se considera una modificacibn de tipo técni- 
co y se incluye, después de {(departamento u organismos, 
«O entidad local», en el articulo 9.0, 1 .  

Vamos a ver las enmiendas que quedan vivas. Izquier- 
da Unida aceptaba las tansaccionales, con lo cual las en- 
miendas 216 y 217 se retiraban. ¿Estamos de acuerdo? 
(Asentimiento.) Entonces, vamos a someter a votación las 
siguientes enmiendas de Izquierda Unida-Esquerra Cata- 
lana: de la 210 a la 215, inclusive, y de la 218 a la 222. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 17; abstenciones, 10. 

El señor PRESiDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos a votar ahora las enmiendas del Grupo del 

CDS, que ha retirado la enmienda 195 para que se pre- 
sente la enmienda transaccional, cün lo cual votamos de 
la 192 a la 194, de la 196 a la 200 y de la 161 a la 163. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis: en contra, 17; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas de la Agrupación del PDP. iQuiere hacer al- 

guna manifestación, señor Ollero? 

El señor OLLERO TASSARA: Estimo que habría que 
votar las enmiendas 274,275 -que simplemente .alude a 
la palabra unegociaci6nu y que, por lo visto, no ha sido 
admitida-, 279,281,285 y 286. No veo en las transaccio- 
nales recogida la 288, que pedía la supresión de la pala- 
bra «asimismo». No sé si se considera una corrección gra- 
matical y se acepta. 

El seíior PRESIDENTE: ¿Es el artículo 10, párrafo 2, 
señor Ollero? 

El señor OLLERO TASSARA: No, es el artículo 13, 
párrafo 3. Está en la página 61 del pegote de enmiendas. 
Es, simplemente, una nueva redacción que evita una 
redundancia. 

El señor LOPEZ LUNA: Si se trata de quitar la pala- 
bra *asimismo*, estamos de acuerdo. 
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El señor OLLERO TASSARA: El texto de la enmienda 
es el siguiente: eEl Consejo aprobará las condiciones téc- 
nicas de celebración de las elecciones, así como los mo- 
delos homologados de papeletas de votación y cuantos im- 
presos sean necesarios para el desarrollo, en condiciones 
de igualdad, del proceso electoral en todas las Adminis- 
traciones Públicas.. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Era la enmienda 
288, que el Grupo Socialista manifiesta que la acepta. 

El resto de las enmiendas quedan retiradas para pre- 
sentar las enmiendas transaccionales. ¿Es así, señor Olle- 
ro? 

El señor OLLERO TASSARA: Sí, señor Presidente. (El 
señor Peiiarrubia Aglus pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Peñarrubia. 

El señor PENARRUBIA ACIUS: Pedimos votación se- 
parada de las enmiendas números 275 y 276, del PDP. 

, El seiior PRESIDENTE: La 276 está retirada para pre- 
sentar enmienda transaccional. 

El sedor PEÑARRUBIA ACIUS: Supongo que la 277 
también. 

El sedor PRESIDENTE: Sí, señor Peñarmbia. 

El señor PENARRUBIA ACIUS: Queda viva la 275. Pe- 
dimos la votación en el mismo bloque de las 274 y 275, 
separadas del resto. 

El sefior PRESIDENTE: De acuerdo. 
Sometemos a votaci6n las enmiendas números 279, 

281,285 y 286, del PDP. 

Efectuada la votación, dio el siguiente multado: Vo- 
tos a favor, nueve; en contra, 17; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos a votaci6n las enmiendas números 274 y 

275, de la Agrupación del PDP. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 17; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Votamos'a continuación la enmienda 288. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
El resto de las enmiendas de la Agrupación del'PDP han 

quedado retiradas para presentar las enmiendas tran- 
saccionales. 

De las enmiendas del Grupo Vasco ha sido retirada la 
número 21, para la enmienda transaccional, y quedan las 
n h e r o s  17, 18, 19 y 20, que las votamos a continuaci6n. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno: en contra, 17; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 3 a 7, del señor Mardones. Se someten a 

votación. 

Efectuada la votación, dio el slguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 17; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la enmienda número 49, del sefior Bandrés. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 17; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
De las enmiendas de Coalición Popular queda retirada 

Votamos las números 82, 84, 85 y 86. 
la número 83. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 18: abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
De Minoría Catalana han sido retiradas las números 

Votamos la enmienda 117. 
116 y 118. Queda la 117. 

Efectuada la votad6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 17; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a continuación a votar las enmiendas transac- 

cionales presentadas por el Grupo Socialista. (El señor 
Ollero Tassara pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Respecto al artículo 9." 
pedirfa votación separada del punto ... 

El señor PRESIDENTE: En principio, señor Ollero, va- 
mos a votar s610 las enmiendas transaccionales que se re- 
fieren a párrafos o palabras que están subrayadas en el 
texto que les ha entregado el Grupo Socialista. Vamos a 
votar una a una por separado, para evitar la confusión de 
todo el artículo. 

Votamos, en primer lugar, la enmienda transaccional 
al artículo 9:, número 4, letra c), cuyo texto es el si- 
guiente: dantidades que perciba cada funcionario por 
:omplemento de productividad.. 

Efectuada la votaclón, dlo el slguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 26: en contra, uno; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Pasamos a votar la enmienda transaccional al artícu- 

lo 9.0, número 5, que dice: aConOcer al menos trimestral- 
mente.. El resto sigue igual. 
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Efectuada la votaci6n, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Enmienda transaccional al artículo 10, número 2, que 

incluiría el siguiente texto: *Los temas en que la Admi- 
nistración señale expresamente el carácter reservado, (y 
ahora empieza la enmienda transaccional) u aun después 
de expirar su mandato., 

(Es así, señor Mpez Luna? 

El señor LOPEZ LUNA: Para mayor claridad, le sugie- 
ro, señor Presidente, que lea todo el párrafo. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. a h s  miembros 
de las juntas de personal, y éstas.en su conjunto, así como 
los delegados de personal en su caso, observarán sigilo 
profesional en todo lo referente a los temas en que la Ad- 
ministración señale expresamente. D 

Tiene la palabra el señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Yo sugiero que hay un 
problema de estilo, pero que afecta al fondo, y que conste 
que voy a votar en contra de todas maneras. Lo que se 
dice aquí es sigilo, incluso respecto a aquello que la Ad- 
ministración declare con carácter reservado después del 
mandato. Yo creo que hay que poner antes ese inciso. Hay 
que decir: los delegados de personal, en su caso, observa- 
rán sigilo profesional, incluso después de su mandato ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Ollero, yo le entiendo, 
pero es que ahora se trata de votar la enmienda. No sé si 
será mejor o peor. 

El señor OLLERO TASSARA: Yo aviso lo que van a 
votar. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Socialista mantiene 

Tiene la palabra la señora Cuenca. 
su enmienda transaccional. 

La señora CUENCA 1 VALERO: El sentido de la en- 
mienda es el de expirar el mandato de los representantes 
a las juntas de personal. o los delegados, no el mandato 
de la Administración, que supongo que es a lo que se re- 
fería el señor Ollero. 

El señor PRESIDENTE: Señora Cuenca, yo no abriría 
un debate. La enmienda está como está y la sometemos a 
votación en estos momentos. 

El número 2 del artículo 10 diría con esa enmienda 
transaccional lo siguiente: .Los miembros de las juntas 
de personal, y éstas en su conjunto, así como los delega- 
dos de personal, en su caso, observarán sigilo profesional 
en todo lo referente a los temas en que la Administración 
sefiale expresamente el carácter reservado, aun después 
de expirar su mandato. En todo caso, ningún documento 
reservado entregado por la Administración podrá ser uti- 
lizado fuera del estricto ámbito de la Administración o 
para fines distintos a los que motivaron su entrega,. La 

modificación que se introduce es la expresión de raun des- 
pués de expirar su mandato,. 

Tiene la palabra el señor Mpez Luna. 

El señor LOPEZ LUNA: Se suprime también, y lo digo 
para que se sepa lo que se vota, con respecto al informe 
de la Ponencia en la penúltima línea, la referencia a la 
junta de personal, que yo intenté explicarlo, no con la pre- 
tensión de limitarlo, sino de ampliarlo precisamente a la 
junta de personal y a los delegados de personal. 

El señor PRESIDENTE: Señor López Luna, está claro. 
Pasamos a la votación de esa enmienda transaccional. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 23; en contra, cinco; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada la enmienda 
transaccional del Grupo Socialista al artículo 10.2. 

El artículo 1 1, letra c), quedaría con la enmienda tran- 
saccional de la siguiente forma: Ser oída la junta de per- 
sonal o restantes delegados de personal en los expedien- 
tes disciplinarios a que pudieran ser sometidos sus miem- 
bros durante el tiempo de su mandato y durante el año 
inmediatamente posterior, sin perjuicio de la audiencia 
al interesado regulada en el procedimiento sancionador. 

Votamos esta enmienda transaccional. 

Efectuada la votacián, dio el dguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 24; en contra, dos; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada la enmienda 
transaccional al artículo 11, letra c), presentada por el 
Grupo Socialista. 

Otra enmienda transaccional del. Grupo Socialista al 
artículo 11; se refiere a la letra e), que quedaría de la si- 
guiente forma: No ser trasladados ni saticionados duran- 
te el ejercicio de sus funciones, ni dentro del afio siguien- 
te a la expiración de su mandato, salvo en caso de que 
ésta se produzca por revocaci6n o dimisión, siempre que 
el traslado o la sanción se base en la acci6p del funciona- 
rio en el ejercicio de su representación. Asimismo, no po- 
drán ser discriminados en su promoción econ6mica o pro- 
fesional en razón, precisamente, del desempeño de su 
representación, 

Tiene la palabra el señor Madrones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Para una cuesti6n de 
orden, señor Presidente. ¿Podría decirnos, a lo largo del 
debate, a qué enmiendas se refieren las transaccionales 
del Grupo Socialista? 

El señor PRESIDENTE: En este caso concreto, si no 
me equivoco, se refiere a la enmienda 284, del PDP. 

Tiene la palabra el señor Espasa. 

El seiíor ESPASA OLIVER: Creo entender, aunque us- 
ted ha mencionado otra letra, que las enmiendas 216 y 
2 17 están incluidas en esra transaccional. 
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El señor PRESIDENTE: Sí, aunque yo creía que ésa se 
refería específicamente al artículo 1 1 ,  letra c). En cual- 
quier caso, esta enmienda transaccional se podría consi- 
derar a las tres enmiendas. 

Votamos la enmienda transaccional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 27; en contra, dos. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aceptada la enmien- 
da transaccional al artículo 1 1 ,  letra e). 

Enmienda transaccional al artículo 14, que se presen- 
taba a la enmienda 2 1, del Grupo Vasco. 

Tiene la palabra el señor López Luna. 

El señor LOPEZ LUNA: También puede ser transaccio- 
nal con la enmienda 118, de Minoría Catalana, y la 221, 
de Izquierda Unida. 

El señor PRESIDENTE: Yo tengo apuntada la enmien- 
da 21, pero es posible que sean también las que S .  S .  dice, 
sin ningún tipo de problemas. 

El señor LOPEZ LUNA: Las enmiendas 1 18 de Minoría 
Catalana, y 221, de izquierda Unida, coinciden en este 
tipo de pretensión. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor López Luna. 
La enmienda transaccional es a las citadas anteriormen- 
te. El artículo 14 quedaría de la siguiente forma: Asimis- 
mo, y sin necesidad de completar el período de cuatro 
años de mandato, podrán promoverse por las organiza- 
ciones sindicales mencionadas en el artículo 13, eleccio- 
nes para cubrir las vacantes producidas que no pudieran 
ser cubiertas por el procedimiento previsto en el artícu- 
lo 20.3 de esta ley. Tales elecciones serán convocadas por 
el órgano administrativo competente, ante el que ostente 
la representación la junta de personal afectada por la va- 
cante, siempre que no continúen ejerciendo sus funciones 
el 60 por ciento de los miembros de la junta de personal 
y que falten más de nueve meses para la terminación de 
su mandato. La duración del mandato de los representan- 
tes elegidos será por el tiempo que falte para completar 
los cuatro años. 

La enmienda transaccional se refería específicamente 
al órgano administrativo competente ante el que ostente 
la representación la junta de personal afectada por la 
vacante. 

Votamos esta enmienda transaccional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 23; en contra, cuatro; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aceptada la enmien- 
da transaccional al artículo 14, presentada por el Grupo 
Socialista, en relaci6n con la enmienda 21 y otras ya ci- 
tadas por el portavoz del Grupo Socialista. 

Hasta ahora hemos estado votando las enmiendas y 
ahora pasamos a votar los artículos, tal como han queda- 

do después de incluir las enmiendas. Si hay algún Grupo 
que quiera votación separada de algún artículo, rogaría 
que lo manifestara. (Pausa.) 

Votamos el artículo 9. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 22; en contra, dos; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 9 

Votamos el artículo 10, tal como ha quedado después 
del proyecto de ley. 

de haber incluido las enmiendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 23; en contra, cuatro: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 10 

Votamos el articulo 1 1 ,  tal como ha quedado después 
del proyecto de ley. 

de la aceptación de las enmiendas transaccionales. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 24; en contra, tres; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 1 1 ,  
Votamos el artículo 12. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 25; en contra, cuatro; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 

Votamos el articulo 13, con la nueva redacción resul- 
lo 12 del proyecto de ley. 

tante de la aceptación de las enmiendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, tres; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 13. 
Por último, votamos el articulo 14. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 23; en contra, cinco; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 14 

Pasamos al grupo de artículos 15 a 21. Las enmiendas Artlculos 15 
del proyecto de ley. 

de Coalición Popular ya han sido defendidas, que eran de 
la 87 a la 91. A continuación figuran las enmiendas de Mi- 
noría Catalana números 119 a 125. Tiene la palabra la se- 
ñora Cuenca. 

a 21 

La señora CUENCA 1 VALERO: La enmienda 119, al 
artículo 15, la mantenemos en los términos en que está 
redactada. 
Es una enmienda técnica porque dicho artículo es rei- 

terativo, puesto que el capítulo referido a procedimientos 
se regula prácticamente lo mismo que en el artículo 15. 

Paso a defender la enmienda número IZO, al artículo 
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16.2. Es una enmienda de corrección jurídica, puesto que 
si el artículo 1.0 declara que son elegibles y electores los 
funcionarios que se encuentran en servicio activo, está im- 
plícito que los que están incluidos en el número 2, si no 
están en servicio activo están excluidos. Es una rei- 
teración. 

La enmienda 121, al número 3, pretende que los cargos 
que sean nombrados por decreto, es decir, los que tengan 
categoría de director general o asimilados, siempre, que 
sean funcionarios en situación de servicios especiales, 
puedan ostentar la condición de electores pero no la de 
elegibles, puesto que el texto del proyecto no permite que 
sean ni electores ni elegibles. 

En cuanto a la enmienda 122, referida al personal even- 
tual, mi Grupo mantiene que el personal eventual, en caso 
de ser funcionario en situación de servicios especiales, 
puede ostentar la condición de elector pero no la de 
elegible. 

La enmienda 123 pretede la supresión del número 5 ,  
puesto que creemos que el hncionario interino es un per- 
sonal al que no hay por qué excluir de la posibilidad de 
ser elector y elegible; también está recogido en una tran- 
sitoria el personal de colaboración temporal y además es 
un personal que seguirá existiendo en la Administración 
y creemos que ha de ostentar la condición de elegible y 
elector. Por tanto, proponemos la supresión de este apar- 
tado, porque creemos que ya está incluido en el número 
1, puesto que está en situación de servicio activo. 

La enmienda 124, al artículo 17, pretende facilitar la 
presentación de candidaturas de agrupaciones de electo- 
res y, por lo tanto, planteamos rebajarlo del quíntuplo 
que establece el proyecto, al triple de los miembros a ele- 
gir. Quizá un número elevado de firmas pueda dificultar 
que estas agrupaciones de electores puedan contar con 
representantes. 

Con la enmienda 125, al artículo 18, letra b), pretende- 
mos también rebajar el porcentaje del 5 por ciento, para 
tener derecho a representantes en la junta de personal, al 
3 por ciento, para que las listas que hayan obtenido ese 
3 por ciento puedan tener representación en las juntas de 
personal, tratando de esta forma de favorecer a los sindi- 
catos minoritarios, sin llegar de ninguna manera a la ato- 
mización sindical. 

La enmienda 126 creo que fue aceptada en la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Sí, señora Cuenca, fue acepta- 
da en la Ponencia. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Mi Grupo Parlamen- 
tario ya ha defendido todas las enmiendas a este bloque 
del Capítulo II. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación del PDP, el 
señor Ollero tiene la palabra, para defender las enmien- 
das 290 a 297, ambas inclusive. 

El señor OLLERO TASSARA: Como ya setialé con an- 
terioridad, empezaré por defender la 289, que he incluido 
en este apartado. Esta enmienda sugiere un nuevo artícu- 

lo, que aparecería numerado como 14 bis, y que es una 
traslación a este texto de lo que está recogido en el De- 
creto 1311186, de 13 de junio, relativo al ámbito laboral. 
Se trata, una vez más, de insistir en la equiparación, en 
la igualdad de trato, entre funcionarios y trabajadores por 
cuenta ajena, que es la autentica filosofía de las enmien- 
das de la Agrupaci6n del PDP. Si en algún momento pue- 
den enlazar con las de algunas Centrales, lo único que 
hace es ayudar a transparentar cuál es la filosofía de esas 
Centrales. Desde luego, no voy a preguntar a qué se debe 
que la UGT no defienda la equiparación o igualdad de tra- 
to entre funcionarios y trabajadores por cuenta ajena, 
porque me parece tan fuera de lugar como las alusiones 
que he escuchado no hace mucho. Por tanto, éste es el- 
sentido de la enmienda 289. 

Luego hay tres enmiendas que presento conjuntamente 
porque tienen una clara conexión, que son las 290, 292 
y 293. 

Una vez más nos encontramos con un aspecto, éste qui- 
zá especialmente llamativo, de la asimetría que este pro- 
yecto, de un modo forzado, quizá también interesado, va 
estableciendo entre la posible participación de los funcio- 
narios, en sus condiciones de trabajo y otros aspectos de 
sus intereses legítimos, y la que tienen los trabajadores 
por cuenta ajena. 

En concreto, en el Estatuto de los Trabajadores se pre- 
vé, como es bien sabido, la existencia al menos de dos co- 
legios electorales, uno para técnicos y administrativos y 
otro para el resto de los trabajadores. Sin embargo, nos 
encontramos con que en este proyecto esa distinción 
-que en el ámbito laboral no causa ningún escándalo, 
sino que, al contrario, reposa sobre la convicción de que 
las propias condiciones de trabajo generan intereses legí- 
timamente discrepantes, sin perjuicio de que luego soli- 
dariamente se procuren armonizar- esto, sin embargo, 
se codvierte en piedra de escándalo en el ámbito de la fun- 
ción pública y entonces se produce, como ya tuve ocasión 
de señalar antes, una unificación de intereses por decreto. 

De ahí que propongamos, en primer lugar, en el artícu- 
lo 15 que los funcionarios voten cada uno en el colegio 
electoral que le corresponda, puesto que en la enmienda 
292 proponemos que existan colegios electorales contem- 
plando la distinción -me refiero al artículo 18, enmien- 
da 292- que la propia Ley 30184 establece entre los fun- 
cionarios y aquí pt-oponemos, por equiparación el Esta- 
tuto de los Trabajadores, que den paso a tres colegios elec- 
torales, uno que engloba a los grupos A y B, otro a los gru- 
pos C y D y otro al E. 

Al respecto quisiera hacer una consideración. Quizá 
desde un punto de vista práctico -por la ley del número, 
puesto que los colectivos que pertenecen a los grupos de 
un nivel inferior son más numerosos- se puede pensar 
que acabarán controlando el proceso, pero desde luego, 
desde el punto de vista teórico este texto no excluye que 
Dcurra todo lo contrario. Puede darse el caso, por inhibi- 
ción o por lo que sea, de que haya grupos que acaben sien- 
do controlados, precisamente, por los superiores, por ser 
éstos los que protagonicen esas candidaturas presunta- 
mente unitarias. 
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Igualmente, la enmienda 293 -en la que por cierto se 
ha deslizado una errata y se señala una letra c) en vez de 
una letra a)- señala que cada elector podrá dar su voto 
a una sola de las listas proclamadas para cada uno de los 
colegios electorales, insistiendo una vez más en esa diver- 
sidad de colegios. 

Una vez que he apuesto estas tres enmiendas que es- 
tán conectadas entre sí, vuelvo a centrar la numeración 
para referirme a la enmienda 291, que queda al margen 
de esta conexión a la que me he referido. 

Esta enmienda, una vez más, plantea una equivalencia 
con el Estatuto de los Trabajadores en su artículo 69, a 
la hora de fijar una amtigüedad mínima para que se pue- 
da ser elector o elegible. Esa consideración tiene sentido, 
pues ya quedó demostrado en el debate del Estatuto de 
los Trabajadores para evitar que puedan acabar condicio- 
nando los intereses de los trabajadores aquellos que prác- 
ticamente acaban de incorporarse al centro de trabajo. 

Más adelante, planteamos la enmienda 294, al artículo 
18, en la cual el mínimo de votos necesarios para poder 
formar parte de las Juntas de personal, una vez más en 
equivalencia al Estatuto de los Trabajadores, lo elevamos 
al 10 por ciento y no meramente al 5, para ser fieles a lo 
que cs el hilo conductor de todas nuestras enmiendas: 
igualdad de trato para todos los trabajadores, sean del 
sector privado o público, a la hora de defender sus inte- 
reses, sin que haya una penalización que consideramos in- 
justificada y discriminatoria para los funcionarios. 

Respecto al artículo 20.2 presentamos la enmienda 295, 
que tiene un alcance puramente gramatical o, como an- 
tes decía, nsanitario». Se trata de facilitar la respiración 
gracias a un punto y seguido. 

También llamo la atención sobre una errata, que tam- 
poco fue subsanada en el trámite de Ponencia, y es que 
en el texto, al final del párrafo primero, en vez de «revo- 
cación~ se lee urenovación», lo cual, obviamente, no tie- 
ne sentido alguno. 

Al artículo 21 presentamos la enmienda 296, en la cual 
se propone un inciso, para que la Administración pública 
correspondiente no solamente determine el censo de elec- 
tores, sino también de centros de trabajo en coherencia 
con las enmiendas que ya hemos presentado, pidiendo 
que sea el centro de trabajo el punto de apoyo fundamen- 
tal de la representación de los funcionarios. Estimamos 
que el modelo de representación deseable es el que se apo- 
ye precisamente en el mutuo conocimiento y en la viven- 
cia diaria de los problemas en el centro de trabajo, evi- 
tando, por el contrario, que protagonicen esta represen- 
tación personas, más o menos parachutadas, que se dedi- 
can profesionalmente a estas tareas sin tener conexión 
ninguna con los problemas reales que experimentan los 
centros de trabajo y sin que haya tampoco posibilidad de 
conocimiento personal con los electores. 

Por último, la enmienda 297 plantea un nuevo artícu- 
lo, el 21 bis, que definiría qué se entiende por centro de 
trabajo en la función pública para hacer posible el juego 
de otras muchas enmiendas ya presentadas. 

! 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación Izquierda 
Unida-Esquerra Catalana, el señor España tiene la pala- 
bra para defender las enmiendas 223 a 230. 

El señor ESPASA OLIVER: La enmienda 223 plantea- 
ba una nueva y creíamos mejor sistemática y técnica le- 
gislativa que el texto del articulado, pero tenemos en 
nuestras manos una propuesta de enmienda transaccio- 
nal que recoge en buena parte esta intención de nuestra 
enmienda y, en líneas generales, anuncio que podremos 
aceptarla. 

La enmienda 224 es simplemente de coherencia con las 
nuestras al artículo 4.0, hablando de delegados de perso- 
nal y miembros de los comités. No voy a insistir en ello, 
puesto que ya ha sido debatida y votada. 

La número 225, coincidiendo con enmiendas de Mino- 
ría Catalana y del PDP reclama, por una parte, el míni- 
mo del tres por ciento para la atribución de representan- 
tes en los comités o juntas de personal. Habla de comités 
o juntas de personal en los centros de trabajo y provin- 
ciales y sobre todo se refiere en su punto 2 a un anexo que 
veremos más adelante de sistemática de creación de jun- 
tas o comités de personal, sistemática que en buena par- 
te ha sido recogida también en una enmienda transaccio- 
nal ya votada al artículo 7.0, en ausencia de este Diputa- 
do que les habla. 

Las enmiendas 226 y 227 son también de coherencia 
con las nuestras al artículo 4." Asimismo, la 228 y la 229. 

En la enmienda 230 se pide que sea la Administración 
pública la qÚe determine el censo de electores y facilite 
los medios personales y materiales para la realización de 
las elecciones. Es una enmien& que en sus dos extremos, 
tanto en la determinación del censo como en las facilita- 
ción de medios personales y materiales tiende a democra- 
tizar al máximo el proceso electoral. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Rogaría a SS. SS. que habla- 
ran un poquito más bajo para poder seguir el debate. 

Por el CDS, tiene la palabra el señor Martínez-Campi- 
110 para defender las enmiendas 164, 165 y 166. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO CARCIA: Señor Pre- 
sidente, voy a intentar, por supuesto con brevedad, expli- 
car la razón de estas enmiendas, más que el contenido es- 
pecífico de las mismas, en la medida en que eso puede lle- 
var al convencimiento; de otra manera, sería inútil cual- 
quier otro tipo de explicación, por lo menos a mi juicio. 

La enmienda número 164 hace referencia al artículo 16, 
que es para nosotros una de las claves que componen esta 
ley. Antes se comentó que la razón de ser de nuestra en- 
mienda de totalidad servía exclusivamente al sigilo pro- 
fesional, y quiero hacer referencia a que los tres ejes fun- 
damentales para que nosotros presentáramos una en- 
mienda a la totalidad estaban, primero, en las macrouni- 
dades electorales; segundo, en los modos de votación, en 
especial referencia al artículo 16, entre otros, y tercero, 
al lugar que ocupan cada uno de los sindicatos desde el 
inicio de las elecciones sindicales en el ámbito de la Ad- 
ministracióin pública. 



- 4129 - 
COMISIONES 7 DE ABRIL DE 1987.-NÚM. 105 

En el artículo 16 intentamos distinguir dónde se traza 
la raya, qué lugar ocupa el empresario y qué lugar ocupa 
el trabajador, de cara a sus negociaciones, en la confron- 
tación de intereses que implica toda relación de tipo sin- 
dical. Es decir, a la hora de determinar quién va a ser elec- 
tor y elegible, no es tanto excluir o incluir determinados 
grupos o colectivos de funcionarios, sino determinar 
quién está junto al empresario a la hora de negociar y 
quién está junto al trabajador. En ese sentido, una vez vis- 
ta la transacci6n hecha a esa corrección técnica que ya 
aclara el artículo, y una vez determinado en el punto pri- 
mero quiénes son electores y elegibles, al decir quiénes 
no son electores ni elegibles, nosotros hacemos la exten- 
sión global a todas aquellas personas que ostenten la con- 
dición de libre designación. ¿Por qué? Para garantizar la 
neutralidad esencialmente de las personas que participan 
en una negociación colectiva, y para garantizar sobre todo 
la neutralidad de las personas que participan en un pro- 
ceso de elecciones sindicales. 

Quiero recordarles una cosa y es que el artículo 20 de 
la Ley 30184, de 2 de agosto, de Reforma de la Función Pú- 
blica, determina que la libre designación es un procedi- 
miento excepcional y, por tanto, al tener este carácter, es 
quizá lo que les ha llevado a mantener a personas de li- 
bre disignación, no solamente las elegidas por decreto del 
consejo de gobierno de las comunidades autónomas o por 
acuerdo del Consejo de Ministros, sino todas las de libre 
designación. Debería incorporarse a ese grupo o bloque 
de personas que no tienen la condición de elegible, por- 
que, si se ha seguido de verdad el procedimiento de libre 
designación como situación excepcional, deben situarse 
en el lado del empresario. Por ejemplo, es normal y fre- 
cuente que los jefes de servicio, que son elegidos por libre 
designación, negocien convenios colectivos y negocien 
condiciones de trabajo con los funcionarios; es frecuentí- 
simo. En la medida -insiste- en que cualquier funcio- 
nario de libre designación, si lo ha sido mediante lo esta- 
blecido en la Ley de Medidas para la Reforma de la Fun- 
ción Pública, por el procedimiento de libre designación, 
si se considera como un procedimiento extraordinario y 
no como un procedimiento ordinario, como se viene uti- 
lizando, debería incorporarse del lado del empresario y 
no del lado del trabajador. 

En cuanto a la enmienda número 165, que se refiere al 
artículo 17.2, trata de facilitar la presentación de candi- 
daturas, y para ello les voy a dar algunas razones con la 
intención de convencerles. En primer lugar, ustedes di- 
cen que tiene que ser al menos el quíntuplo de los miem- 
bros a elegir, y nosotros solicitamos que sea el triple. ¿Es 
esto un convencionalismo de unos y otros? No; tampoco 
es un sistema anárquico. Al menos para nosotros, tiene 
una coherencia: Primero, porque lo establece así el artícu- 
lo 69.2 del Estatuto de los Trabajadores. Ustedes han ve- 
nido utilizando continuamente, a lo largo de esta tarde, 
y han venido invocando el Estatuto de los Trabajadores 
a la hora de defender muchos de los conceptos que se vier- 
ten en este proyecto de Ley; yo ahora, por pasiva, tam- 
bién tengo derecho a asirme a este precepto legal, y el ar- 
tículo 69.2 del Estatuto de los Trabajadores lo establece 
con el triple y no con el quíntuplo. 

En segundo lugar, siguiendo la línea lógica de nuestras 
argumentaciones, ya que se han aprobado esas macro- 
unidades electorales, al menos que haya facilidad a la 
hora de concurrir a la condición de elegible. Les voy a po- 
ner un ejemplo, por reducción al absurdo. Si se mantiene 
la tabla del artículo 8, si exigiéramos el quíntuplo -ima- 
ginemos un colectivo de funcionarios de 50- se necesita- 
ría la mitad de funcionarios para poder avalar una can- 
didatura. Realmente, esto es cinco por cinco, veiticinco, 
la mitad de cincuenta. Está claro. Además, otro argumen- 
to. Si no lo admiten, me gustaría saber por qué han cam- 
biado. En la antigua redacción del proyecto de Ley, que 
se presentó idéntico en la anterior legislatura, ustedes de- 
cían el triple, como nosotros, y ahora lo han cambiado al 
quíntuplo. {Por qué esta restricción? Es otro argumento. 

Finalmente, la tercera enmienda, la número 166, se re- 
fiere a la revocación del mandato de las juntas de perso- 
nal y delegados de personal, en su párrafo segundo. Cree- 
mos que el contenido está mal o la redacción es pésima, 
pero en cualquier caso no entendemos cómo se puede re- 
vocar el mandato de los miembros de la junta y delega- 
dos de personal sin quebrar el principio de representa- 
ción, cuando dice que las personas que les hubieran ele- 
gido -cuando el voto es s e c r e t e  pueden revocarlas. 
¿Qué cuerpo electoral es el que puede revocar el manda- 
to de las juntas de personal y de los delegados de perso- 
nal? Es imposible saber quién le ha votado a uno. Pero es 
que, a mayor abundamiento, se dice: a instancias de un 
tercio, como mínimo, de sus electores. A lo mejor el ter- 
cio que insta ese procedimiento es un tercio que no ha vo- 
tado a ese representante y puede ocurrir que ese tercio 
esté provocando la revocación del mandato de una perso- 
na que ellos no han elegido. En cualquier caso, nos pare- 
ce que hay una reducción al absurdo en este párrafo se- 
gundo y creemos que habría una gran coherencia si se su- 
primiera este apartado segundo. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Vasco tiene la pa- 
labra el señor Zubía, para defender las enmiendas 22 
y 23. 

El señor ZUBIA ATXABRANDIO: Con la mayor breve- 
dad, para decir que nuestra enmienda 22 pretende una 
nueva redacción del número 2 del artículo 17. La razón 
de ser de esta nueva redacción alternativa que plantea- 
mos estriba en la justificación que viene dada ya de en- 
miendas anteriores. Consideramos que la actual redac- 
ción del proyecto no permite que este artículo, al menos 
en su número 2, sea considerado como básico, y por ello, 
a los debidos efectos. de poder considerarlo como tal, es- 
timamos oportuno que, al margen de que el número de 
miembros sea el triple -como efectivamente se decía en 
el proyecto anterior- o el quíntuplo - como se dice aho- 
ra-, sí creemos necesario, más que conveniente, que se 
añada ain finen del artículo una alusión al número de 
electores que se determine por las comunidades autóno- 
mas en su ámbito territorial. Es obvio que con ello per- 
mitiríamos a las comunidades autónomas la determina- 
ción del número de firmas de electores para presentar 
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candidaturas en su ámbito. Con esta redacción, evidente- 
mente, podríamos aceptar como básico el artículo, en este 
número 2 y, en caso contrario, tendríamos que solicitar, 
lógicamente, que no sea considerado como tal. 

Por lo que se refiere a la otra enmienda que mi Grupo 
mantiene a este bloque de artículos del Capítulo 11, que 
es la número 23, que afecta al artículo 20, es una enmien- 
da que vamos a proceder a retirar por cuanto que tenía 
dos partes bien diferenciadas. Una, que trataba de intro- 
ducir en el punto 1 la referencia a que la forma de elegir 
a las juntas de personal y delegados de personal sería me- 
diante sufragio personal libre, directo y secreto, y en el in- 
forme de la Ponencia ha sido ya iiicorporada esta nuestra 
pretensión. Habida cuenta que la parte segunda de la re- 
dacción alternativa que planteábamos pretendía, en defi- 
nitiva, una mejora de la redacción, consideramos que no 
tiene mayor trascendencia y retiraríamos, en aras de la 
brevedad, la enmienda número 23, no sin antes hacer la 
advertencia - q u i z á  por corrección terminológica o por 
corrección debido a un error- que tanto en el texto ac- 
tual del proyecto como en el informe de la Ponencia, en 
el número 2 concretamente y al final del párrafo prime- 
ro, se utiliza el término renovación. Pensamos que, Iógi- 
camente, quiere decir revocación. Consecuentemente, se- 
ría objeto de una simple corrección gramatical, que no da- 
ría lugar a que mantengamos la enmienda para ello. 

El señor PRESIDENTE: Queda por defender la enmien- 
da número 50, del señor Bandrés. Señor Espasa, jse da 
por defendida? (Asentimiento.) Muchas gracias. 

Por el Grupo Socialista, el señor Prieto tiene la palabra. 

El señor PRIETO GARCIA: Correspondiendo a la bre- 
vedad con que han intervenido los defensores de las en- 
miendas, procuraré ser también muy breve, tanto más 
cuanto que la defensa que voy a hacer del texto del pro- 
yecto va a permitir también algunas concesiones. 

En primer lugar, en el artículo 15, y ante las enmien- 
das números 87, de Coalición Popular, y 119 de Minoría 
Catalana, que piden la supresión de este artículo, he oído 
con interés la breve argumentación de la señora Cuenca. 
Reflexionando sobre el contenido del artículo estimamos 
que quizá sea un poco excesivo, en efecto, en su redac- 
ción; quizá esté demasiado cargado e incida en un barro- 
quismo innecesario y, por tanto, yo pretendería una en- 
mienda transaccional, si es posible, frente a estas dos en- 
miendas de supresión, reduciendo a unos términos más 
escuetos y simples la fórmula del propio artículo. Diría 
simplemente el artículo 15: Los funcionarios públicos 
ejercerán su derecho al voto en las mesas electorales es- 
tablecidas de acuerdo con lo previsto en el artículo 26 y 
que correspondan a los puestos de trabajo desempeñados. 
Con eso queda sensiblemente reducida la longitud del ar- 
tículo y no sé si sería aceptable esta enmienda transac- 
cional o no. 

El señor PRESIDENTE: Pasará luego a la Mesa la en- 
mienda del señor Prieto. 

El señor PRIETO GARCIA: Por otra parte, a este ar- 
tículo está la enmienda 290 y, por inclusión, la 289, cuya 
defensa ha acometido el portavoz del PDP. 

La 289 propone un nuevo artículo 14 bis, en el cual se 
indica cómo se forma el proceso electoral, cómo se inicia, 
y un poco el procedimiento. Nos parece que es suficiente 
con lo indicado en el texto del artículo 13, que, por cier- 
to, me parece ha sido votado por el propio portavoz 
del PDP. 

En cuanto a su enmienda 290, volvemos otra vez al con- 
tenido y la filosofía de los colegios electorales y de los cen- 
tros de trabajo. Luego me referiré a las enmiendas si- 
guientes en que incide sobre esto. 

En cuanto al artículo 16, que trata de los electores y 
elegibles, he repartido a los portavoces una enmienda 
transaccional que ahora se hace llegar a la mesa también, 
pretendiendo hacerla transar con las enmiendas 122 y 
123, de Minoría Catalana, si bien de alguna forma, siquie- 
ra sea por un acercamiento sistemático o arquitectónico, 
también se aproxima bastante a la enmienda 88, de Coa- 
lición Popular, en cuanto que distingue perfectamente, 
primero los electores y elegibles y luego los que no tienen 
esta condición. 

En esta enmienda transaccional se suprime el párrafo 
quinto del proyecto original por el que se impedía la con- 
dición de elegible al interino, que ahora queda como elec- 
tor y elegible, entendiéndose desde luego, como luego se 
hará hincapié en la transaccional segunda, que su posi- 
ble acceso a la condición de representante no alterará la 
vinculaciún cpn la Administración. 

En cuanto a la enmienda 120, también de Minoría Ca- 
talana, no nos parece ocioso el párrafo que pretende su- 
primir. Debe mantenerse para mayor claridad, si bien con 
esta nueva redacción que se pretende. 

Respecto a la enmienda 121, no nos parece admisible. 
Creemos que los directores generales o asimilados no de- 
ben ser electores ni elegibles. 

Por lo que respecta a la enmienda 164, del CDS, de la 
que tan detenida y reposada defensa ha hecho su porta- 
voz, me da la impresión de que hila demasiado fino; que 
el funcionario, cuando es funcionario, aunque ocupe un 
puesto por libre designación, no creo que tenga que tener 
esa asimilación con su empresario o administración for- 
zosamente y ,  por tanto, no creemos que deba perder la 
condición de elector, tanto más cuanto que el interino ha 
sido incorporado a ella. 

La enmienda 223 a este mismo artículo, de Izquierda 
Unida-Esquerra Catalana, creo que ha sido retirada en 
este trámite por el propio proponente, puesto que tam- 
bién parece que se siente asumida dentro de la enmienda 
transaccional presentada que, efectivamente, recoge tam- 
bién, en cuanto a su organización, la propia enmienda que 
él hace. 

La enmienda 291, del PDP, a este artículo, incluye la 
consideración de la antigüedad. No nos parece necesario. 
No sé además si sería demasiado constitucional, no entro 
en esa discusión. Simplemente digo que no nos parece ne- 
cesario, sobre todo cuando acabamos de dar por electo- 
res y por elegibles a los propios interinos, digamos fun- 
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cionarios de pleno derecho. No vemos la razón de que por 
su reciente incorporación a la Administración no puedan 
tener esta condición, sea cual sea su plazo de incor- 
poración. 

Al artículo 17 hay una serie de enmiendas, entre ellas 
la 22 del Grupo Vasco. Todas están en torno al quíntuplo 
y al triple. No quiero que vean en esta garantía del quín- 
tuplo ninguna maniobra extraña. Es simplemente que nos 
parece mejor y más claro en estas unidades electorales 
que se constituyen en la ley, que son tan amplias; nos pa- 
rece suficiente, pero también nos parece una garantía. En- 
tiendo que el asunto puede ser discutible, pero tampoco 
hay demasiadas razones, aparte de la semejanza al Esta- 
tuto de los Trabajadores, ya que a lo largo de la ley se pro- 
duce un acercamiento y una distancia según en qué ca- 
sos. La ley se configura en algunos aspectos próxima al 
Estatuto y en otros aspectos no tan próxima. Es una ley 
que no viene directamente de ahí, sino que, como hemos 
dicho, viene como consecuencia de la Ley Orgánica de Li- 
bertad Sindical y no tiene por qué haber un paralelismo 
total. Ya digo que no tiene por qué verse una maniobra 
extraña. Es simplemente que el quíntuplo nos parece su- 
ficiente garantía. 

En la misma línea están las enmiendas 89, de Coalición 
Popular; 124, de Minoría Catalana; 165, del CDS, a la que 
se aludió, y la 224, de Izquierda Unida, donde también se 
hace referencia al término acomité:., que se repite en to- 
das sus enmiendas. 

En el artículo 68 hay también un bloque de enmiendas; 
la primera, de Coalición Popular, produce una transaccio- 
nal con ella, o una aceptación en parte en cuanto a la re- 
cogida del término uanulabilidad:., si bien en ningún caso 
se acepta que la nulidad pueda ser para todo el proceso 
electoral, sino únicamente en cuanto a los candidatos 
afectados. Iría esto como un último parrafo e) del propio 
artículo 18, olvidándonos de la sistemática que lleva el 
articulo del proyecto, en el cual hay un segundo párrafo, 
que desaparecería, y lo referido a la inobservancia que- 
daría como letra e), a continuación de la d), diciendo li- 
teralmente: aLa inobservancia de cualquiera de las reglas 
anteriores determinará la anulabilidad o, en su caso, la 
nulidad de la elección del candidato o candidatos afecta- 
dos,, en línea con lo que ya se anunció, en cierto modo, 
creo, en la Ponencia. 

La enmienda 125, de Minoría Catalana, pide -también 
hay una de Izquierda Unida que está en la misma línea- 
una rebaja de las condiciones para ser tenido en cuenta 
hasta el 3 por ciento. Estimamos que no; que el 5 por cien- 
to está mucho más generalizado en toda la legislación 
electoral y nos pafece más conveniente. 

En el artículo 18 hay también tres enmiendas de la 
Agrupaci6n del PDP, la 292, la 293 y la 294, que hace una 
ampliaci6n hasta del 10 por ciento en la última. También 
nos resulta innecesario. Nos parece excesivo. Estimamos 
que el 5 por ciento es más correcto, tal como figura en el 
proyecto. La 292 y 293 están en la misma línea de todas 
sus enmiendas. Son de proyecto sindical, de otro proyec- 
to de órganos de representación. Por ese camino pensa- 
mos que, efectivamente, no se tenía que haber limitado a 
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tres colegios, sino a cinco, ya que son cinco las escalas de 
los funcionarios en los que está en la actualidad dividida 
la Administración pública. Seguimos entendiendo que la 
defensa de los funcionarios tiene muchos más puntos en 
común que de diferencia, aunque tengan distinta titula- 
ción académica y ocupen diversos puestos, y, desde lue- 
go, no nos preocupa, sino todo lo contrario; no tengo in- 
conveniente alguno en qué funcionario y de qué grupo sea, 
quien se haga con el protagonismo, porque resulte elegi- 
do en las candidaturas. Y ojalá se vaya a candidaturas 
unitarias, de forma que se integren por funcionarios de to- 
dos los Cuerpos y escalas. Creo que daría un mayor sen- 
tido de solidaridad a todos los funcionarios. 

El artículo 20, que trata de la elección y de la revoca- 
ción, comienza con las enmiendas ya incorporadas por la 
Ponencia -la 23, del Grupo Vasco, y la 126, de Minoría 
Catalana-. La 91, de Coalición Popular, pide la supre- 
sión. No nos parece esto necesario. Creemos que las pe- 
culiaridades hacen que no baste con los preceptos de la 
Ley Electoral o del Estatuto y que están bien aquí las con- 
diciones de elección y revocación que se incluyen. 

Me parece tambión que ha hilado quizá demasiado fino 
el portavoz del CDS, con esa pretendida quiebra del prin- 
cipio de representaci611, pidiendo la supresión parcial. 
Entendemos que no hay que ir a tanta rigidez. Parece ra- 
zonable la posibilidad de la revocación. La hay en todo. 
Hasta en la reciente moción de censura hecha al Presi- 
dente del Gobierno. Y lo mismo en los Ayuntamientos. 
Hay una posible revocación del mandato. Nos parece que 
hay las suficientes garantías para que la revocación no se 
convierta en un juego. Hay una serie de cautelas inclui- 
das en la propia normativa a fin de que, llegado el caso, 
un funcionario representante pueda perder su condición 
de elector, sin que ello pueda hacerse con excesiva fri- 
volidad. 

Las enmiendas 227,228 y 229, de Izquierda Unida, son 
modificaciones terminológicas. Y, en cuanto a la 295, del 
PDP, es puramente gramatical o de estilo. Quizá podría 
aceptarse, al menos, la sustitución de *su mandato:. por 
uel mandato:.. No obstante, nos parece también que el 
texto del proyecto tampoco ofrece especiales dificultades. 
En definitiva, creo que sería mejor rechazarla y mante- 
ner el texto del proyecto, aunque no es, como digo, nada 
más que una enmienda de tipo gramatical. 

En el artículo 2 1 ,  que se habla del calendario, el censo 
y los medios, rechazamos la enmienda 92, de Coalición 
Popular. Nos parece más apropiado el texto, aparte de que 
vuelve a incidir de nuevo ya en la consabida temática ge- 
neral de sus enmiendas sobre los centros. 

La enmienda 230, de Izquierda Unida, que habla de que 
se democratiza el proceso, no la entendemos, porque, en 
realidad, es la Administración quien va a determinar el 
censo y va a facilitar los medios y no creo que una con- 
sulta a las organizaciones sindicales vaya a democratizar 
el proceso. Si no se estuviera conforme, por parte de las 
organizaciones sindicales, con el censo, siempre cabe el 
recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa y 
otros posibles recursos. No creo que sea necesario acep- 
tar esta enmienda. 
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En cuanto a la enmienda 296, del PDP, vuelve a la cues- 
tión de los centros de trabajo, y la 297, igual; es lógica en 
su proyecto, pero inadmisible dentro del conjunto y de la 
filosofía del proyecto que defendemos. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno de réplica, por 
parte de Minoría Catalana, tiene la palabra la señora 
Cuenca. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Brevemente, para 
anunciar la retirada de las enmiendas 119, aceptando la 
transaccional propuesta por el Grupo Socialista, la 122 y 
123, por entender que el texto propuesto por el Grupo So- 
cialista da plena satisfacción a las enmiendas presenta- 
das por Minoría Catalana. 

Quería, sin embargo, defender las enmiendas 124 y 125. 
En la 124 pedimos el triple en lugar del quíntuplo, como 
establece el proyecto, No nos han convencido los argu- 
mentos ofrecidos por el Grupo Socialista ni tampoco el 
que la Ley Orgánica de Libertad Sindical establezca, tam- 
bién para los funcionarios, el quíntuplo, puesto que les di- 
ría que en el proyecto anterior fijaron el triple y supongo 
que los Servicios Jurídicos del Ministerio debían tenerlo 
estudiado también. 

En cuanto a la 125, insisto en la reducción del 5 al 3 
por ciento, puesto que el 5 es una copia mimética de lo 
que establece la Ley que reformó el Estatuto de los Tra- 
bajadores, para tener representación en los Comités de 
Empresa, pero estamos hablando de los funcionarios pú- 
blicos, sector en el cual no está tan promocionada la par- 
ticipación sindical. Hay más escasez de participación de 
los funcionarios en agrupaciones profesionales y sindica- 
les y nos parece, aunque sólo fuera durante un tiempo y 
transitoriamente, que sería mejor rebajar el porcentaje 
establecido. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, por la Agru- 
pación del PDP, el seíior Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: No es fácil este turno de 
réplica, porque el laconismo del señor Prieto casi reduce 
a una notificación de intención de voto su información. 

El señor PRESIDENTE: No es necesario el turno de ré- 
plica, señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: De todas maneras, señor 
Presidente, no se preocupe que procuraré hacer uso de él 
de forma moderada. 

En primer lugar la enmienda 289, que sugiere un ar- 
culo 14 bis, por su misma numeración deja entender per- 
fectamente que no la considerábamos, en ,modo alguno, 
resuelta con el artículo 13, con lo cual el voto positivo que 
se haya emitido respecto a ese artículo (respecto a una 
modificación gramatical de ese artículo) no condiciona 
esto otro. Como ya he señalado, lo que hace es incluir lo 
que ya está previsto en el Decreto 13 11/86, de 13 de ju- 
nio, para el ámbito laboral y que habría luego, de algún 
modo, que desarrollar, lo cual nos parece que es ganas de 

complicar este proceso. Sería interesante, aprovechando 
la experiencia de la puesta en práctica de las elecciones 
sindicales en otro ámbito, facilitar al máximo la rapidez 
y agilidad en ese futuro proceso electoral que los funcio- 
narios llevan demasiado tiempo esperando. 

Como ya señalé, hay tres enmiendas que hacen referen- 
cia a que se contemplen diversos colegios electorales. Yo 
sigo sin entender, quizás porque no ha llegado a explicar- 
se, cuál es la razón para no hacerlo así; porque si los in- 
tereses de los funcionarios son realmente comunes, no se 
ven perjudicados por nuestra enmienda, pues cada uno 
de ellos en sus colegios electorales va a elegir un repre- 
sentante que luego va a pensar igual. No se perjudica a 
nadie. Yo creo que la intención, al eliminar algo que está 
previsto, sin embargo, para los trabajadores en el ámbito 
laboral es, sin duda, partiendo de la idea de que no va a 
haber ese carácter común, forzar una unidad que no exis- 
te, de una manera artificial, y negar la legitimidad de los 
intereses de cada cual. Se trata de imponer desde arriba 
intereses presuntamente comunes, por aquello de sentir- 
se propietario del interés general. A nosotros esto nos pa- 
rece muy negativo y de ahí el sentido de esta enmienda. 

En cuanto a lo de la antigüedad, insisto en que lo que 
se pretende es dar un tratamiento igualitario respecto al 
ámbito laboral, como ocurre con tantas otras enmiendas 
que, con escaso éxito, hemos ido presentando. Se ve que 
hay un especial interés en mantener un trato desigual in- 
justificado hacia los funcionarios. 

Por lo que se refiere a la petición, que contrasta con la 
de otros Grupos, de elevar a un 10 por ciento los votos ne- 
cesarios %para formar parte de la Junta de Personal, se 
debe, precisamente, a un mecanismo de corrección res- 
pecto al efecto de nuestras propias enmiendas. Como he- 
mos propuesto un modelo de representación muy cerca- 
no al centro de trabajo, muy cercano a los intereses en 
vivo, esto podría originar luego una atomización excesi- 
va de esa representación, y de ahí que ese correctivo nos 
parezca coherente y lógico. 

La enmienda 295 que, en efecto, afecta puramente a la 
puntuación, lo que pretende evitar es que haya siete lí- 
neas sin punto y seguido. Sin duda la capacidad respira- 
toria del señor Prieto supera con mucho a la mía, pero el 
motivo era ése, aparte de la errata que ya señalé en su mo- 
mento y que ha sido luego reiterada por otro representan- 
te de otro Grupo Parlamentario. 
Y, por último, quiero insistir en las dos últimas enmien- 

das, la 296 y 297, en la importancia del centro de trabajo 
como punto en torno al cual gire toda la actividad en la 
representación de los intereses de íos funcionarios. 

El señor PRESIDENTE: Por la Coalición Popular me 
parece que pedía la palabra el señor De la Vallina. Tiene 
la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Sí, señor Presi- 
dente, muy brevemente, para referirme a la intervención 
del setior Prieto en contra de las enmiendas mantenidas 
por nuestro Grupo a estos artículos quince al veintiuno 
que estamos debatiendo. 
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Por lo que se refiere al artículo quince, mantenemos la 
enmienda 87, de supresión, a pesar de que reconocemos 
que la f6rmula que ha propuesto el Grupo Socialista ali- 
gerando la redacción de este precepto es más feliz que la 
que venía en el proyecto. El artículo dieciséis es, efecti- 
vamente, un precepto importante, un precepto clave, y la 
redacción que se ofrece no la vamos a asumir. Entende- 
mos que es más correcta la fórmula que proponemos en 
la enmienda 88 que, como digo, se mantiene. Está el tema 
de los funcionarios interinos que a la vista de la redac- 
ci6n propuesta, aunque sin mencionarlos, están conside- 
rados como electores y elegibles. La cuestión es, en todo 
caso, discutible; dado el carácter provisional, transitorio, 
del sistema de designación de este personal, no nos pare- 
ce oportuna la fórmula que se propone. 

Me pareció haberle entendido al señor Prieto algo con 
lo que estoy, por supuesto, de acuerdo: que la posible elec- 
ción de un personal de esta naturaleza interina no altera 
la relación que le une con la Administración; pero eso no 
está dicho en ningún sitio. Y si vamos al artículo once, al 
artículo de las garantías y derechos de los elegidos, dada 
la redacción que ha quedado como consecuencia de un 
aiiadido a ese artículo once, el tema me parece que se 
complica. No está suficientemente clarificada la posible 
revocación, que debería ser lógica, de ese personal interi- 
no que pudiera llegar a ser elegido. Por eso, mantenemos 
la enmienda 88 en este punto en relación a este artículo 
dieciséis, porque, como digo, la fórmula que se propone 
no nos parece muy correcta, ni está suficientemente cla- 
rificada la situación administrativa de este personal in- 
terino. 

Al artículo diecisiete también mantenemos la enmien- 
da 89; en definitiva, es el tema del número de avales, tri- 
ple o quíntuplo de los miembros a elegir. 

En el artículo dieciocho hay un tema también impor- 
tante, que es el de la posible impugnación e invalidez de 
la proclamación de candidatos y del proceso electoral de 
la elección en sí misma. La fórmula que propone el Par- 
tido Socialista pretende apoyarse -me pareció haberlo 
entendido así- en una enmienda de Coalición Popular, 
la enmienda 90. Sin embargo, es un apoyo puramente for- 
mal porque no recoge el sentido ni el espíritu que puede 
tener esa enmienda 90. En todo caso, a mí me parece que 
sistemáticamente debería admitirse la fórmula de la en- 
mienda 90. Una cosa son las reglas del proceso electoral, 
que son las que se contienen en las letras a) a d), ambas 
inclusive, y otra la posible invalidez de la proclamación 
de candidatos y, en su caso, del proceso electoral, que de- 
bería ir en un apartado independiente, como se hace en 
la enmienda número 90, de Coalición Popular. En todo 
caso creo que hay que distinguir, como se distingue en 
cualquier proceso electoral, entre la invalidez de la posi- 
ble proclamación de un electo y la posible invalidez del 
proceso electoral, de la elección en definitiva, sin prejuz- 
gar, porque creo que tampoco hay por qué entrar en esos 
academicismos, de si es anulable o nulo; independiente- 
mente de que nuestra enmienda, efectivamente, distin- 
guía, pero distinguía la anulabilidad en la proclamación 
de candidatos de la posible nulidad del proceso electoral. 

Si se quiere hacer así, manténgase nuestra enmienda en 
ese sentido y, en todo caso, como digo, debe distinguirse 
entre la posible invalidez en la proclamación del candi- 
dato de la posible invalidez del proceso electoral. Como 
tampoco nos satisface la fórmula propuesta por el Grupo 
Socialista a este artículo dieciocho, mantenemos la en- 
mienda número 90. 

Y por último, por lo que se refiere al artículo veinte, no- 
sotros manteníamos su supresión en la enmienda 91. En 
todo caso, esa supresión la concretamos en estos momen- 
tos al apartado segundo. Algún otro Grupo que ha inter- 
venido en relación a este artículo ha puesto de manifiesto 
que, efectivamente, esa revocación por la asamblea de los 
elegidos no parece ser correcta. 

El señor Prieto aludía a que esos supuestos se dan, pero 
se dan, ciertamente, en elecciones de segundo grado; se 
da en el Alcalde, que es elegido por la Corporación; se da 
en una moción de censura, en un Presidente que es elegi- 
do por el Congreso de los Diputados, pero en una elección 
de primer grado que vuelva a haber esa posible revoca- 
ción de los representantes elegidos en su momento, no nos 
parece oportuno. En ese sentido, mantenemos, como digo, 
la enmienda 9 1 ,  de supresión del apartado segundo del ar- 
tículo veinte. 

Esto es todo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación Izquierda 
Unida-Esquerra Catalana, seiior Espasa, ¿ha retirado al- 
guna enmienda? 

El señor ESPASA OLIVER: No, he comentado que la 
enmienda número 223 podía estar integrada en la tran- 
saccional al artículo dieciséis que ofrecía el Grupo Socia- 
lista. Por lo demás, no pienso hacer uso del turno de 
réplica. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Espasa. 
En cualquier caso entiendo que se mantiene la enmien- 

da 223. 

El señor ESPASA OLIVER: No, se retira. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Por el Grupo 
del CDS tiene la palabra el señor Martínez-Campillo. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO CARCIA: Un lacóni- 
co comentario a los argumentos del señor Prieto. La ver- 
dad es que ha hecho bueno aquello de que dos no se pe- 
lean si uno no quiere, porque no nos ha dado posibilidad 
de que ésta sea una Comisión en la que se debate una ley, 
sino que más bien ha hecho unos comentarios, pero no ha 
habido argumentos. A mí me hubiera gustado tener unos 
argumentos para replicarle, o unos argumentos que me 
hubieran convencido, pero es que no los he tenido. 

Cuando nosotros decíamos que todo el personal de li- 
bre designación debía ser excluido de la condición de elec- 
tor y elegible, usted me ha dicho que hilo muy fino. No 
sé qué quiere decir, pero sí le digo que una ley se supone 
que entra dentro de un sistema político y dentro de un sis- 
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tema jurídico, y yo al menos he dado una coherencia a 
ese sistema; lo he unido al artículo veinte de la Ley de Me- 
didas para la Reforma de la Función Pública, y de ahí sus- 
traigo que el procedimiento de libre designación es un 
procedimiento excepcional. Yo le pregunto: jse imagina 
su ponderada señorfa a un Jefe de Servicio, que ha sido 
designado libremente y que se encuentra realizando fun- 
ciones en el ustaffu de dirección de un Departamento mi- 
nisterial, negociando intereses contrapuestos de los tra- 
bajadores funcionarios frente a la Administración? Es ab- 
solutamente imposible. Si usted habla de hilar fino es por 
aquello de uexcusatio non petita, acusatio manifiesta)). 

Sobre la maniobra extraña en la segunda enmienda que 
hemos presentado, que se referta al hecho de si era nece- 
sario el qutntuplo o el triplo, usted ha dado como razón 
que les parece suficiente. A mí no me parece suficiente ar- 
gumento. Podría haberme dado alguno. Yo le he dado va- 
rios: el artículo 69.2 del Estatuto de los Trabajadores 
como punto de referencia, que no digo que lo tengamos 
que seguir a pie de la letra; el hecho de que por reduc- 
ción a lo absurdo, si cogemos el colectivo menor de 50 
obligaríamos a que la mitad de los electores tuvieran que 
avalar una candidatura, con lo cual sólo se podrían pre- 
sentar dos candidaturas. En ningún caso se trata de una 
maniobra extraña, sino simplemente de que ustedes an- 
tes defendían el triplo y ahora defienden el qufntuplo, 
pero sin razones y sin argumentos. 

Finalmente, sobre el principio de representatividad me 
volvió a decir de nuevo que hilaba muy fino. Ya se ha se- 
ñalado aquí y usted lo reconoce con sus asentimientos. 
Creo que ha cometido un error S. S. cuando ha dicho que 
la revocación no rompe el principio de representatividad. 
Si que lo rompe. Lo ha comparado con la moción de cen- 
sura. La moción de censura es un acto de control del Eje- 
cutivo, pero el principio de representatividad -y se ha di- 
qho aquí también por el representante de Coalición- que- 
daría absolutamente roto en el caso de una elección de 
primer grado. Quiero recordarle que incluso hubo una 
sentencia del Tribunal Constitucional respecto a la anti- 
gua Ley de Elecciones Locales del año 1979, que en su ar- 
tículo 1 1.7 decía que los concejales podían ser revocados 
de su cargo por los propios partidos que los habtan desig- 
nado. Aquello fue suprimido por el Tribunal Constitucio- 
nal. Incluso se decía que había una relación directa entre 
los electores y los elegibles a la hora de mantener el prin- 
cipio de representatividad. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV) tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, no 
para replicar, por cuanto no ha lugar a ello, sino para ra- 
tificar y clarificar el contenido de nuestra enmienda nú- 
mero 22, al articulo diecisiete. 

Decía el señor Prieto en su intervención que nuestra en- 
mienda se podría configurar dentro del grupo de enmien- 
das que hacen poco menos que cuestión de Estado del 
tema del número de avales necesarios en cuanto a si debe 
fijarse en el triplo o en el quíntuplo. No va por ahí el sen- 

tido de nuestra enmienda. No hacemos cuestión de Esta- 
do en ese tema. Nuestra enmienda, como he querido de- 
jar claro en mi explicación anterior, lo que pretende sen- 
cillamente es, o bien que no se considere básico el artícu- 
lo en su apartado 2, o bien que se dé una redacción alter- 
nativa, que es la que proponemos a través de nuestra en- 
mienda, en base a establecer que ese número exigido de 
avales será, en el caso de las Comunidades Autónomas, el 
número de electores que determine esa propia Comuni- 
dad Autónoma en el ámbito de su territorio. 

Quería delimitar simplemente el contenido exacto de 
nuestra enmienda, que no va tanto al aspecto del número 
de avales necesarios, sea triplo o sea quíntuplo, como al 
contexto concreto de las Comunidades Autónomas y, fun- 
damentalmente, al carácter básico que debe tener o no la 
disposición como tal. 

En cuanto a la otra enmienda, como creo que he deja- 
do claro en mi intervención anterior, es retirada, por 
cuanto que ha sido incorporada al informe de la Ponen- 
cia. Unicamente quedaba esa salvedad de la sustitución 
del término «renovación» por revocaciónu, que creo que 
ha sido aceptada como corrección técnica. 

El señor PRESIDENTE: El señor Prieto, por el Grupo 
Socialista, tiene la palabra. 

El señor PRIETO GARCIA: Brevemente. La portavoz 
de la Minoría Catalana insiste en lo del 3 por ciento, preo- 
cupada por la poca participación que puedan tener los 
funcionarios. Eso nos lo dirá el propio proceso. Creemos 
que la primera elección será suficiente para ver cómo se 
integrarán los funcionarios en el sistema de representa- 
ción que se diseña en la ley, cómo participarán en el pro- 
ceso electoral y cómo se superará con creces en la mayo- 
ría de las candidaturas el 25 por ciento. 

En la réplica del PDP he vuelto a oír los mismos argu- 
mentos sobre los colegios electorales, pretendiendo hacer 
ver esa diferencia que se hace entre el Estatuto de los Tra- 
bajadores y esta ley, en cuanto que la representación de 
los funcionarios tiene unas ciertas peculiaridades. Nunca 
lo hemos negado, tiene peculiaridades; hay puntos en los 
que se acerca y puntos en los que se aleja. El hecho de 
que en este punto se aleje, yendo a un colegio único, yen- 
do a que los funcionarios se integren en unas unidades 
sin posibilidad de diferenciación en los distintos colegios 
a la hora de depositar su voto, no nos parece que vaya en 
contra de sus intereses. 

Lo mismo ocurre en cuanto a la antigüedad. Insisto en 
que el hecho de que venga en el Estatuto de los Trabaja- 
dores no es motivo para que tenga que ser así, tanto más 
cuanto que se ha concedido a los interinos. 

En cuanto a lo del 10 por ciento, entiendo perfectamen- 
te su enmienda, en correspondencia con las anteriores, 
pero naturalmente no es admisible. 

Por lo que se refiere a la enmienda número 88, defen- 
dida por el portavoz de Coalición Popular, relativa a los 
interinos y a la duda que le suscita esta posibilidad de su 
degibilidad, para su tranquilidad le diré que en la redac- 
zión que se da ahora a la disposición transitoria segunda 
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se dice literalmente: uLa relación de servicio con la Ad- 
ministración Pública no se verá alterada por el acceso del 
personal contratado de colaboración temporal en régimen 
de derecho administrativo a la condición de representan- 
ten. Por si le tranquiliza, se ha puesto esa disposición tran- 
sitoria con idea de romper esa posible dinámica de que 
el interino que haya accedido a la representación se con- 
solide definitivamente en un puesto que no ha consegui- 
do por oposición o por los medios normales de consolida- 
ción del puesto de trabajo en la Administración Pública. 

En cuanto a lo que a su enmienda 90 se refiere ha he- 
cho una disquisición muy razonable, con la que no esta- 
mos de acuerdo. No acepta la posibilidad de acercamien- 
to que le ofrecemos, que era muy débil -ya lo dijimos- 
y, por tanto, volvemos a la redacción del proyecto a la es- 
pera de posteriores consideraciones en este tema. 

El tema de la revocación, en el que ha hecho causa co- 
mún con la enmienda defendida por el portavoz del CDS, 
evidentemente es cierto que en la elección general se ad- 
mite la revocación en la elección de segundo grado, pero, 
en cambio, sí está la revocación en el Estatuto de los Tra- 
bajadores. En este caso nos aproximamos a una situación 
igual a la del Estatuto de los Trabajadores y se admite la 
revocación en términos muy similares. 

En cuanto al resto de las enmiendas defendidas por el 
portavoz del CDS sigo sin considerar la forma en que ve 
que el funcionario que está en un puesto de libre desig- 
nación, en concreto el de Jefe de Servicio, tenga por fuer- 
za que estar al lado de quien lo nombró. Ha tenido que 
ser elegido como representante. Si ha sido elegido repre- 
sentante y ha ido en una candidatura de un sindicato o 
alguna que hayan podido promover los propios funciona- 
rios con su firma, es porque sus compañeros, a pesar de 
ser Jefe de Servicio, mácula con la que usted parece ha- 
cerlo poco propicio a ser reivindicativo, lo entienden re- 
presentativo de los intereses generales y con el suficiente 
afán reivindicativo que hay que exigirle a todo represen- 
tante sindical. 

El señor PRESIDENTE: En principio, quiero someter 
a la consideración de los grupos si hay alguna objeción a 
las enmiendas transaccionales que quedan todavía como 
posibles, puesto que hay una que ya ha sido retirada por 
el Grupo Socialista como consecuencia de que el Grupo 
de Coalición Popular no retiraba la suya. ¿Hay alguna ob- 
jeción? (Pausa.) 

El señor Martínez-Campillo tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO CARCIA: Nuestro 
Grupo entiende, al amparo de lo establecido en el articu- 
lo 118.3, que la enmienda transaccional que se nos ha re- 
partido, que hace referencia al artículo dieciséis, crea con- 
fusión respecto a la postura que hemos visto en las en- 
miendas y que hemos ofdo en el debate y que, por tanto, 
no procede su admisión a trámite y así lo manifestamos. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente señor Martí- 

No se acepta a trámite la enmienda transaccional y, 
nez-Campillo. 

:omo consecuencia de ello, someto a consideración del 
3 u p o  de Minoría Catalana, porque es previsible que al- 
3unas de las enmiendas que ha retirado lo fueran como 
:onsecuencia de la enmienda transaccional, si se retiran 
3 se mantienen. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Las mantengo si no 
prospera el texto transaccional. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez-Campillo, ¿no 
hay ninguna objeción respecto a la enmienda transaccio- 
nal relativa al artículo 15? 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: En absolu- 
to, señor Presidente. 

El sefior PRESIDENTE: Perfectamente. 
Nos quedaría, en todo caso, portavoz de la Minoría Ca- 

talana, la enmienda 119, que sería retirada para que pue- 
da votarse la enmienda transaccional. La enmienda tran- 
caccional que presenta el Grupo Socialista al articulo 15 
lo seria en relación con la 119, de Minoría Catalana, y no 
con la 87, del Grupo de Coalición Popular, que la mantie- 
ne para votación. 

Vamos a comenzar las votaciones de las enmiendas de 
Coalición Popular, números 87 a 92 inclusive. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 18; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas 

Pasamos a votar las enmiendas de Minoría Catalana, 

Tiene la palabra la señora Cuenca. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Señor Presidente, pe- 
diría votación separada de las enmiendas 122 y 123, que 
se pueden votar conjuntamente, así como de la 124 y 125. 

enmiendas. 

concretamente de la 120 a la 125. 

El señor PRESIDENTE: Votamos las enmiendas 120 y 
121, de Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 19; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos a votar a continuación las enmiendas 122 y 

123, de Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 17; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos a votar a continuación las enmiendas 124 

y 125. 

Efectuada la votaclón, d!o el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 17; abstenclones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
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Pasamos a votar a continuaci6n las enmiendas de la 
Agrupación del PDP, 289 a 297, ambas inclusive. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 19; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Del Grupo Mixto, de la Agrupación Izquierda Unida- 

Esquerra Catalana, votamos las enmiendas 224 a 230. 
Tiene la palabra el señor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER: Señor Presidente, dado que 
no se tramita la enmienda transaccional puede incluir la 
enmienda 223. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Espasa. 
Votamos las enmiendas 223 a 230. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 17; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del CDS, de la 164 a 166, ambas inclusive. 
Tiene la palabra el señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Señor Presidente, yo pe- 
diría votación separada de la enmienda 166. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. 
Pasamos a votar las enmiendas 164 y 165, del CDS. 
Tiene la palabra el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Pediría votación 
separada de la 165. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar la enmien- 
da 164. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 17; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda 165, del mismo Grupo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho; en contra, 17; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar la enmienda 166. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 18; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar la enmienda 22, del Grupo Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 

tos a favor, cinco; en contra, 17; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Nos queda únicamente para votar a este grupo de ar- 

tículos la enmienda 50, del señor Bandrés. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 17; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
La única enmienda transaccional que ha quedado es al 

artículo 15 y en relación con la enmienda 119, de Mino- 
ría Catalana. Quedaría redactado de la siguiente forma el 
artículo 15: Los funcionarios públicos ejercerán su dere- 
cho al voto en las Mesas electorales establecidas de acuer- 
do con lo previsto en el artículo 26 y que correspondan al 
puesto de trabajo desempeñado. Esta es la enmienda tran- 
saccional que propone el Grupo Socialista, que votamos 
a continuación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
¿Se puede entender, señorías, si con la enmienda tran- 

saccional que acabamos de votar al artículo 15 está vota- 
do ya el artículo 152 (Asentimiento.) Queda aprobado el 
artículo 15 mediante la enmienda transaccional presen- 
tada a todo el arJículo. 

Votarhos el artículo 16. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17: en contra, 10; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 16. 
Votamos el artículo 17. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, 10; abstenciones, una. 

El sefior PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 17. 
Votamos el artículo 18. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; en contra, siete: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 18. 
Votamos el artículo 19. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 23; en contra, dos; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 19. 
Votamos el artículo 20. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, siete; abstenciones, dos. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 20 

Votamos el artículo 2 1 .  
del proyecto de ley. 

Efectuada la votacicín, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, seis; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 21 
del proyecto de ley. 

Señorías, por la hora que es parece conveniente suspen- 
der la sesión, que podríamos continuar mañana a las nue- 
ve y media. 

Se suspende la sesión. 

Eran las ocho y cuarenta y cinco minutos de la noche. 
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